
 Naciones Unidas  A/73/653 

  

Asamblea General  
Distr. general 

13 de diciembre de 2018 

Español 

Original: inglés 

 

 

 

18-20726 (S)    230119    290119 

*1820726*  
 

Septuagésimo tercer período de sesiones 

Tema 165 del programa 

Financiación de la Operación Híbrida de la Unión 

Africana y las Naciones Unidas en Darfur 
 

 

 

  Ejecución del presupuesto de la Operación Híbrida de la 
Unión Africana y las Naciones Unidas en Darfur para el 
período comprendido entre el 1 de julio de 2017 y el 30 de 
junio de 2018 
 

 

  Informe del Secretario General 
 

 

Índice 
   Página 

I. Introducción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4 

II. Ejecución del mandato  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4 

A. Generalidades  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4 

B. Ejecución del presupuesto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   5 

C. Iniciativas de apoyo a la misión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   15 

D. Cooperación regional entre misiones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16 

E. Alianzas y coordinación con el equipo en el país  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   17 

F. Marcos de presupuestación basada en los resultados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   18 

III. Utilización de los recursos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   59 

A. Recursos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   59 

B. Información resumida sobre las redistribuciones entre grupos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   60 

C. Patrón de gastos mensuales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   60 

D. Otros ingresos y ajustes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   61 

E. Gastos en equipo de propiedad de los contingentes: equipo pesado y autonomía 

logística . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   61 

F. Valor de las contribuciones no presupuestadas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   62 

IV. Análisis de las diferencias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   62 

V. Medidas que deberá adoptar la Asamblea General  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   66 

 



A/73/653 
 

 

18-20726 2/66 

 

 Resumen 

 El total de gastos de la Operación Híbrida de la Unión Africana y las Naciones 

Unidas en Darfur (UNAMID) durante el período comprendido entre el 1 de julio de 

2017 y el 30 de junio de 2018 se ha vinculado con el objetivo de la Operación mediante 

una serie de marcos de presupuestación basada en los resultados, a saber: apoyo al 

proceso de mediación; protección de los civiles; apoyo a la mediación en los conflictos 

comunitarios; y apoyo. 

 Los gastos de la UNAMID en el período sobre el que se informa ascendieron a 

908,3 millones de dólares de los Estados Unidos, lo que representa una tasa de 

utilización de los recursos del 99,7 % (frente a un total de gastos de 1.028,1 mi llones 

de dólares y una tasa de utilización del 98,9 % en el ejercicio anterior).  

 El saldo no comprometido de 2,7 millones de dólares se debió principalmente a 

que las necesidades para gastos operacionales se redujeron en 5,5 millones de dólares, 

sobre todo porque los recursos necesarios para operaciones aéreas y suministros, 

servicios y equipo de otro tipo fueron menores de lo presupuestado. La reducción 

general de las necesidades se vio contrarrestada en parte por unos gastos de personal 

civil superiores a lo previsto en 2,3 millones de dólares, debido principalmente al 

aumento de los gastos de personal de contratación nacional, y en 0,5 millones de 

dólares de gastos de personal militar y de policía, debido principalmente a unos niveles 

medios mensuales de despliegue del personal de policía de las Naciones Unidas 

superiores a lo previsto. 

 

  Utilización de los recursos financieros 
(En miles de dólares de los Estados Unidos; ejercicio presupuestario comprendido entre el 1 de julio de 2017 

y el 30 de junio de 2018.) 

 

Categoría Consignación Gastos 

Diferencia 

Monto Porcentaje 

     
Personal militar y de policía 486 313,4  486 844,8 (531,4) (0,1) 

Personal civil 244 270,0 246 593,7 (2 323,7) (1,0) 

Necesidades operacionales 180 357,8 174 825,9 5 531,9 3,1 

 Recursos necesarios en cifras brutas 910 941,2  908 264,4  2 676,8  0,3  

Ingresos por concepto de contribuciones del 

personal 24 164,6  24 674,0  (509,4)  (2,1)  

 Recursos necesarios en cifras netas 886 776,6  883 590,4  3 186,2  0,4  

Contribuciones voluntarias en especie 

(presupuestadas) – – – – 

 Total de recursos necesarios 910 941,2  908 264,4  2 676,8  0,3  
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  Recursos humanos: ocupación 
 

 

Categoría 

Ocupación 

previstaa 

Ocupación real  

(promedio) 

Tasa de vacantes 

(porcentaje)b 

    
Observadores militares 119 115 3.4 

Contingentes militares 10 688 10 973 (2,7) 

Policía de las Naciones Unidas 1 059 1 084 (2,4) 

Unidades de policía constituidas 1 598 1 578 1,3 

Personal de contratación internacional 789 684 13,3 

Personal de contratación nacional    

 Personal nacional del Cuadro Orgánico 193 164 15,0 

 Cuadro de Servicios Generales 1 887 1 792 5,0 

Voluntarios de las Naciones Unidas    

 De contratación internacional 149 116 22,1 

 De contratación nacional 4 4 – 

Plazas temporariasc    

 Personal de contratación internacional 17 16 5,9 

 Personal de contratación nacional 81 79 2,5 

Personal proporcionado por los Gobiernos 6 6 – 

 

 a Representa la dotación media prevista. 

 b Sobre la base de la ocupación mensual y la dotación mensual prevista.  

 c Financiadas con cargo a los fondos para personal temporario general.  
 

 

 

 Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General figuran en la sección V del 

presente informe. 
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 I. Introducción 
 

 

1. El proyecto de presupuesto para el mantenimiento de la Operac ión Híbrida de 

la Unión Africana y las Naciones Unidas en Darfur (UNAMID) durante el período 

comprendido entre el 1 de julio de 2017 y el 30 de junio de 2018 quedó establecido 

en el informe del Secretario General de 2 de febrero de 2017 ( A/71/775) y ascendió 

a 1.032.122.700 dólares en cifras brutas (1.007.141.600 dólares en cifras netas). En 

el proyecto de presupuesto se preveía sufragar gastos de 147 observadores militares, 

15.698 efectivos de contingentes militares, 1.583 agentes de policía de las Naciones 

Unidas, 1.820 agentes de unidades de policía constituidas, 826 funcionarios de 

contratación internacional, 2.229 funcionarios de contratación nacional, 97 titulares 

de plazas de personal temporario general, 167 voluntarios de las Naciones Unidas y 

6 funcionarios proporcionados por los Gobiernos.  

2. En su informe de 21 de abril de 2017, la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto recomendó que la Asamblea General consignara 

1.016.716.500 dólares en cifras brutas para el período comprendido entre el 1 de julio 

de 2017 y el 30 de junio de 2018 (véase A/71/836/Add.7, párr. 68). 

3. La Asamblea General, en su resolución 71/310, autorizó al Secretario General a 

contraer compromisos de gastos para la Operación por un monto que no excediera de 

486.000.000 de dólares para el período comprendido entre el 1 de julio y el 31 de 

diciembre de 2017. 

4. Por consiguiente, el proyecto de presupuesto revisado para el mantenimiento de 

la UNAMID durante el período comprendido entre el 1 de julio de 2017 y el 30 de 

junio de 2018, que ascendía a 948.761.800 dólares en cifras brutas (924.536.100 

dólares en cifras netas), se incluyó en el informe del Secretario General de 31 de 

octubre de 2017 (A/72/563). En él se previó la reducción paulatina de la dotación de 

personal uniformado y civil hasta un máximo de 142 observadores mi litares, 8.593 

efectivos de contingentes militares, 960 agentes de policía de las Naciones Unidas, 

1.540 agentes de unidades de policía constituidas, 716 funcionarios de contratación 

internacional, 1.825 funcionarios de contratación nacional, 97 titulares de plazas de 

personal temporario general, 128 voluntarios de las Naciones Unidas y 6 funcionarios 

proporcionado por los Gobiernos a más tardar el 30 de junio de 2018.  

5. En su informe de 8 de diciembre de 2017, la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto recomendó que la Asamblea General consignara 

938.941.200 dólares en cifras brutas para el período comprendido entre el 1 de julio 

de 2017 y el 30 de junio de 2018 (véase A/72/636, párr. 50). 

6. La Asamblea General, en su resolución 72/259 A, consignó la suma de 

910.941.200 dólares en cifras brutas (886.776.600 dólares en cifras netas) para el 

mantenimiento de la Operación durante el período comprendido entre el 1 de julio de 

2017 y el 30 de junio de 2018, que incluía la suma de 486.000.000 de dólares 

autorizada anteriormente de conformidad con lo dispuesto en su resolución 71/310. 

La suma total se ha prorrateado entre los Estados Miembros.  

 

 

 II. Ejecución del mandato 
 

 

 A. Generalidades 
 

 

7. El mandato de la UNAMID fue establecido por el Consejo de Seguridad en su 

resolución 1769 (2007) y prorrogado en resoluciones posteriores. El mandato para el 

período de ejecución fue establecido por el Consejo en su resolución 2363 (2017).  

https://undocs.org/sp/A/71/775
https://undocs.org/sp/A/71/836/Add.7
https://undocs.org/sp/A/RES/71/310
https://undocs.org/sp/A/72/563
https://undocs.org/sp/A/72/636
https://undocs.org/sp/A/RES/72/259
https://undocs.org/sp/A/RES/71/310
https://undocs.org/sp/S/RES/1769%20(2007)
https://undocs.org/sp/S/RES/2363%20(2017)
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8. El mandato de la UNAMID consiste en ayudar al Consejo de Seguridad a lograr 

el objetivo general de conseguir una solución política duradera y la seguridad 

sostenida en Darfur.  

9. En el contexto de ese objetivo general, la UNAMID contribuyó a una serie de 

logros mediante la consecución de productos clave, que se indican en los marcos que 

figuran más adelante, organizados en los componentes siguientes: apoyo al proceso 

de mediación; protección de los civiles; apoyo a la mediación en los conflictos 

comunitarios; y apoyo. 

10. En el presente informe se evalúa la ejecución real comparándola con los marcos 

de presupuestación basada en los resultados previstos que figuran en el presupuesto 

para el ejercicio 2017/18. En particular, se comparan los indicadores de progreso 

reales, es decir, la medida en que se ha avanzado efectivamente durante el ejercicio 

en la consecución de los logros previstos, con los indicadores de progreso previstos, 

y también se comparan los productos realmente obtenidos con los productos previstos.  

 

 

 B. Ejecución del presupuesto 
 

 

11. En su resolución 2363 (2017), el Consejo de Seguridad prorrogó el mandato de 

la UNAMID hasta el 30 de junio de 2018. El Consejo reiteró que hacía suyas las 

prioridades estratégicas revisadas de la Operación indicadas en su resolución 2148 

(2014) y solicitó que la UNAMID continuara adaptando todas sus actividades a esas 

prioridades y utilizando sus recursos para lograrlas. En el ejercicio 2017/18, la 

UNAMID siguió ejecutando su mandato centrándose en las tres prioridades 

estratégicas indicadas en el informe especial del Secretario General sobre el examen 

de la Operación (S/2014/138), a saber: a) la mediación entre el Gobierno del Sudán y 

los movimientos armados no signatarios sobre la base del Documento de Doha para 

la Paz en Darfur, teniendo en cuenta la transformación democrática que se estaba 

produciendo a nivel nacional; b) la protección de los civiles, la facilitació n de la 

prestación de asistencia humanitaria y la seguridad del personal humanitario; y c) la 

prestación de apoyo, en conjunción con el equipo de las Naciones Unidas en el país, 

a la mediación en los conflictos comunitarios, incluso adoptando medidas para hacer 

frente a sus causas profundas. 

 

  Mediación entre el Gobierno del Sudán y los movimientos armados no 

signatarios sobre la base del Documento de Doha para la Paz en Darfur  
 

12. Durante el período sobre el que se informa, el Representante Especial Conjunto  

de la Unión Africana y las Naciones Unidas para Darfur siguió prestando 

asesoramiento técnico y apoyo al proceso de mediación en apoyo del Grupo de Alto 

Nivel de la Unión Africana encargado de la Aplicación de las Recomendaciones para 

el Sudán y Sudán del Sur. Tras la firma del Acuerdo sobre la Hoja de Ruta para Poner 

Fin a los Conflictos en el Sudán en agosto de 2016, el Representante Especial 

Conjunto siguió colaborando directamente con el Gobierno del Sudán y los 

movimientos armados de Darfur con el fin de alentarlos a firmar un acuerdo de cese 

de las hostilidades y a entablar posteriormente negociaciones para llegar a un acuerdo 

general de paz.  

13. En abril de 2018, representantes del Gobierno del Sudán, el Movimiento por la 

Justicia y la Igualdad y el Movimiento/Ejército de Liberación del Sudán se reunieron 

en Berlín, en un acto organizado por la Fundación Berghof, para examinar un acuerdo 

previo a las negociaciones que serviría de base para la reanudación de las 

conversaciones de paz para Darfur. El Representante Especial Conjunto de la Unión 

Africana y las Naciones Unidas, Alemania y los Estados Unidos de América actuaron 

como facilitadores, y Noruega y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

https://undocs.org/sp/S/RES/2363%20(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2148%20(2014)
https://undocs.org/sp/S/RES/2148%20(2014)
https://undocs.org/sp/S/2014/138
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estuvieron presentes como observadores. Durante la reunión, los movimientos no 

signatarios aceptaron la propuesta de negociar con el Gobierno del Sudán sobre la 

base del Documento de Doha para la Paz en Darfur. Sin embargo, las partes no 

pudieron llegar a un consenso sobre la cuestión de los mecanismos de aplicación. Los 

facilitadores levantaron la reunión para celebrar nuevas consultas con las partes, los 

asociados y los agentes internacionales, y exhortaron a las partes a que siguieran 

cumpliendo su promesa de cesar las hostilidades y colaborando con el Representante 

Especial Conjunto a fin de reanudar las conversaciones oficiales sobre las cuestiones 

pendientes. 

14. El Representante Especial Conjunto siguió colaborando con el Gobierno del 

Sudán y los movimientos no signatarios, el Ejército de Liberación del Sudán-Minni 

Minawi y el Movimiento por la Justicia y la Igualdad para que pudieran acordar y 

firmar un marco de negociación previo a las negociaciones que permitiera llegar a un 

acuerdo de cese de las hostilidades y reanudar las negociaciones políticas. A ese 

respecto, en mayo de 2018 el Representante Especial Conjunto sugirió por escrito a 

las partes nuevas formulaciones del acuerdo previo a las negociaciones para abordar 

la cuestión pendiente del calendario de creación de los mecanismos de aplicación. El 

Gobierno del Sudán respondió, pero al 30 de junio de 2018 ni el Ejército de Liberación 

del Sudán-Minni Minawi ni la facción Gibril Ibrahim del Movimiento por la Justicia 

y la Igualdad se habían pronunciado al respecto.  

15. En junio de 2018, el Representante Especial Conjunto se reunió con el Enviado 

Especial del Ministerio de Relaciones Exteriores de Qatar encargado de la lucha 

contra el terrorismo, la mediación y la solución de conflictos a fin de informarle sobre 

la situación en que se encontraba el proceso de paz y examinar el camino a seguir. El 

Enviado Especial reiteró el compromiso de su Gobierno de llevar adelante el proceso 

de paz de Darfur hasta su conclusión lógica y se comprometió a garantizar, junto con 

la comunidad internacional, la aplicación del acuerdo previo a las negociaciones. El 

Representante Especial Conjunto también informó al Enviado Especial de que se 

habían previsto varias actividades para concluir satisfactoriamente el proceso de 

Berlín, que ayudaría a aplicar el Documento de Doha para la Paz en Darfur. 

 

  Prestación de apoyo a la aplicación del Documento de Doha para la Paz en Darfur 

mediante la facilitación de las reuniones de sus principales mecanismos  
 

16. La Operación continuó prestando apoyo técnico y logístico para finalizar el 

Proceso Interno de Diálogo y Consultas en Darfur a fin de aumentar la implicación 

local en el proceso de paz. En abril de 2018, el Comité de Ejecución del Proceso 

Interno de Diálogo y Consultas en Darfur concluyó una consulta preliminar de dos 

días de duración, facilitada por la UNAMID y financiada por la Unión Europea, con 

52 refugiados darfuríes procedentes de 13 campamentos de Abeche, en el este del 

Chad, para acordar las modalidades de participación de los refugiados en el Proceso 

Interno de Diálogo y Consultas en Darfur. Las consultas tenían por objeto informar a 

los refugiados sobre el contenido del Documento de Doha para la Paz en Darfur, el 

diseño del Proceso Interno de Diálogo y Consultas y la función que las partes 

interesadas locales desempeñaban en él. Los refugiados accedieron a participar en el 

proceso para que sus opiniones sobre el conflicto de Darfur y el proceso de paz 

quedaran reflejadas en el documento final, y recomendaron que las consultas se 

realizaran en dos etapas para permitir una mayor participación de los refugiados 

darfuríes que se encontraban en el Chad.  

17. En mayo de 2018, la UNAMID celebró reuniones técnicas con representantes 

de la Oficina de Seguimiento del Proceso de Paz de Darfur, las comisiones posteriores 

a la Autoridad Regional de Darfur y la Comisión de Desarme, Desmovilización y 

Reintegración del Sudán en las que se evaluaron los progresos realizados en la 

aplicación del Documento de Doha para la Paz en Darfur. Los representantes de las 
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comisiones confirmaron que sus actividades se habían visto obstaculizadas por varios 

factores, entre ellos la falta de capacidad y recursos. En las reuniones se recomendó 

que se estableciera una célula tripartita integrada por la UNAMID, el equipo de las 

Naciones Unidas en el país y las comisiones. Posteriormente, la célula tripartita 

celebró una reunión con el fin de encontrar formas de comunicar mejor las actividades 

relacionadas con el Documento de Doha y de abordar los problemas que 

obstaculizaban su aplicación. 

18. Entre julio y diciembre de 2017, la UNAMID facilitó diálogos y consultas 

internas en diversas localidades de todo el Sudán. Las consultas, de las cuales 64 se 

celebraron en localidades de Darfur y 4 en Jartum, concluyeron a finales de diciembre 

de 2017. Participaron en las consultas representantes de la sociedad civil, los 

desplazados internos, la administración autóctona, los líderes culturales y religiosos, 

la población nómada, los agricultores, las mujeres, la juventud y el mundo académico. 

En ellas se trataron temas como la paz y la seguridad, los servicios sociales y para el 

desarrollo, el regreso y reasentamiento de los desplazados internos y los refugiados, 

los derechos constitucionales y la justicia, cuestiones sociales, culturales y religiosas, 

los derechos tradicionales de tenencia de la tierra y las rutas de migración, la función 

de la administración autóctona, y la justicia y la reconciliación.  

19. En octubre de 2018, la UNAMID facilitó la conferencia de examen del Proceso 

Interno de Diálogo y Consultas en Darfur, en la que participaron unas 300 partes 

interesadas, entre ellas representantes de las organizaciones de la sociedad civil, la 

administración autóctona, las mujeres y la juventud, así como funcionarios 

gubernamentales de los cinco estados de Darfur y de Jartum. También asistier on a la 

conferencia de examen el Representante Especial Conjunto y miembros del equipo de 

las Naciones Unidas en el país y de la comunidad diplomática, mientras que el 

Vicepresidente del Sudán asistió a la ceremonia de inauguración. El objetivo de la 

conferencia era informar a la comunidad internacional y a los funcionarios 

gubernamentales sobre los resultados y las recomendaciones de las consultas 

celebradas a nivel local. El Vicepresidente resaltó que el Gobierno del Sudán apoyaba 

plenamente las recomendaciones y resultados de dichas consultas y aseguró que las 

autoridades estatales competentes harían un seguimiento de las recomendaciones.  

20. La Comisión de Alto el Fuego de Darfur siguió vigilando, observando, 

verificando y notificando el cumplimiento del al to el fuego permanente y las 

disposiciones finales de seguridad establecidas en el Documento de Doha para la Paz 

en Darfur. Durante el período sobre el que se informa, la Comisión celebró cinco 

reuniones, y otras ocho adicionales en las suboficinas de la Comisión. La UNAMID 

siguió proporcionando apoyo logístico, en particular espacio de oficinas y transporte, 

a los representantes de las partes signatarias que estaban coubicadas con la Comisión 

en el cuartel general de la UNAMID en El Fasher y en los estados de Darfur 

Septentrional, Meridional y Occidental.  

21. De conformidad con las disposiciones del Documento de Doha para la Paz en 

Darfur, la UNAMID prestó asistencia técnica y logística a la Comisión de Desarme, 

Desmovilización y Reintegración del Sudán y a la Comisión para la Aplicación de las 

Disposiciones de Seguridad en Darfur destinada a la desmovilización de 2.467 

excombatientes de los movimientos armados signatarios. La Comisión de Alto el 

Fuego se ocupó de la supervisión y verificación de los excombatientes, y la Operación 

movilizó recursos logísticos para establecer campamentos de desmovilización y 

prestó apoyo para el pago de una prestación de reinserción a los excombatientes.  

22. La UNAMID siguió colaborando con el Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo (PNUD) en el seguimiento de la reintegración de los excombatientes 

desmovilizados, entre otros medios, participando en reuniones periódicas de 

coordinación con el PNUD, la Comisión de Desarme, Desmovilización y 
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Reintegración del Sudán y organizaciones no gubernamentales (ONG) locales. 

También supervisó los proyectos de reintegración gestionados por el PNUD en todo 

Darfur. Además, en asociación con el PNUD y la Comisión, la UNAMID recibió a la 

Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional, la Unión Europea, 

representantes de ocho Estados Miembros y funcionarios del Gobierno del Sudán en 

una visita que realizaron a Darfur Central en diciembre de 2017 con el fin de 

mostrarles las actividades de desarme, desmovilización y reintegración y de 

estabilización comunitaria y movilizar el apoyo de los donantes para esos programas.   

23. La UNAMID llevó a cabo operaciones de evaluación de los riesgos y 

eliminación de municiones en 318 aldeas de todo Darfur, gracias a las cuales se 

detectaron 207 zonas peligrosas y se retiraron y destruyeron sin riesgos 15.500 restos 

explosivos de guerra y 404.695 municiones de armas pequeñas que representaban un 

peligro para las comunidades. También se llevaron a cabo actividades de educación 

sobre riesgos en las comunidades de aldeas y campamentos de desplazados internos 

a fin de crear conciencia sobre los peligros que entrañaban los artefactos explosivos, 

de las que se beneficiaron 153.602 personas, entre ellos mujeres,  niños y niñas. La 

Operación también proporcionó sesiones de capacitación sobre liderazgo para el 

desminado, apoyo vital básico y presentación de informes a donantes destinadas al 

personal del Centro Nacional de Actividades relativas a las Minas, con el fin de seguir 

desarrollando la capacidad del Centro y fomentar la implicación nacional. Esas 

actividades contribuyeron a la protección de las comunidades locales del peligro 

inminente que representaban los artefactos explosivos presentes a raíz del conflicto 

armado en toda la región de Darfur.  

 

  Información actualizada sobre la situación política para las organizaciones 

internacionales, los asociados y la comunidad humanitaria  
 

24. El Representante Especial Conjunto mantuvo una reunión con el Presidente del 

Grupo de Alto Nivel de la Unión Africana encargado de la Aplicación de las 

Recomendaciones para el Sudán y Sudán del Sur en octubre de 2017 en la que 

examinaron los pasos para desbloquear el proceso de paz de Darfur; además, informó 

al Consejo de Paz y Seguridad de la Unión Africana en noviembre de 2017 sobre la 

situación humanitaria y de seguridad y el estancamiento del proceso de paz; informó 

a las delegaciones del Canadá y los Estados Unidos y a los Embajadores de los Países 

Bajos y Suecia en el Sudán en enero de 2018 sobre la aplicación del Documento d e 

Doha para la Paz en Darfur; e informó al Consejo de Paz y Seguridad en sus sesiones 

754ª y 778ª, celebradas en febrero y junio de 2018, respectivamente, sobre la situación 

humanitaria y de seguridad en Darfur y los progresos realizados en el proceso de 

reconfiguración y el proceso de paz.  

 

  Protección de los civiles y apoyo a la prestación de asistencia humanitaria  
 

25. La protección de los civiles siguió siendo un elemento central del mandato de 

la UNAMID, conforme a lo dispuesto en la resolución 2363 (2017) del Consejo de 

Seguridad. La estrategia perfeccionada de protección de los civiles, aprobada en 

febrero de 2017, permitió consolidar los desafíos y mejores prácticas relativos a la 

aplicación del mandato de proteger a los civiles en el plano estratégico y no solo 

operacional, y en el cuartel general de la misión y no solo en las zonas remotas. La 

estrategia perfeccionada se aplicó de conformidad con la reconfiguración de la 

Operación y las prioridades estratégicas conexas y dio lugar a un aumento de los 

esfuerzos de promoción realizados junto con las autoridades del Gobierno del Sudán 

para acceder a las poblaciones afectadas por los conflictos y las zonas de conflicto. 

Además, la Operación reforzó las actividades de prestación de protección en los 

campamentos y asentamientos de desplazados internos y sus alrededores, centrándose 
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en los civiles que corrían peligro de sufrir ataques físicos, en particular las mujeres, 

las niñas y los niños cuando llevan a cabo actividades de subsistencia.  

26. Al tiempo que promovió el acceso sin trabas a las poblaciones necesitadas de 

protección, la UNAMID, en estrecha cooperación con el equipo de las Naciones 

Unidas en el país, hizo hincapié en que se diera prioridad, en los niveles estratégico 

y operacional, a las amenazas y problemas de protección presentes en todo Darfur. En 

particular, y a fin de determinar los riesgos y amenazas relativos a la protección a que 

se enfrentan los desplazados internos cuando realizan actividades de subsistencia, las 

oficinas de sector de la UNAMID finalizaron un examen sobre la situación de la 

protección en las zonas agrícolas y de subsistencia de todo el territorio de Darfur. El 

examen permitió a la Operación priorizar debidamente sus act ividades de protección 

de los civiles. 

27. Por medio de su presencia sobre el terreno, que incluyó equipos integrados de 

protección sobre el terreno en los cinco sectores y el patrullaje periódico en zonas 

donde los desplazados internos desarrollan sus actividades de subsistencia, la 

Operación colaboró estrechamente con las comunidades locales para recopilar y 

proporcionar información de alerta temprana. La mayor interacción con las 

comunidades locales fue esencial para planificar mejor las patrullas de apoyo a  los 

civiles que corrían riesgos, principalmente los desplazados internos y las mujeres, 

niñas y niños, y para llevar a cabo intervenciones rápidas coordinadas e integradas en 

situaciones de emergencia.  

28. Además, la UNAMID colaboró estrechamente con el equipo de las Naciones 

Unidas en el país y sus asociados humanitarios en cuestiones relacionadas con los 

procesos de retorno y reintegración y siguió proporcionando a sus asociados 

humanitarios escoltas armadas y apoyo logístico de otro tipo para facilitar la 

prestación de asistencia humanitaria en todo Darfur. También promovió su acceso 

pleno y el de sus asociados en las actividades humanitarias y de protección a las 

poblaciones afectadas por los conflictos.  

29. El Consejo de Seguridad, en su resolución 2363 (2017), redujo la dotación 

autorizada del componente de policía de la UNAMID de 3.403 a 2.500 efectivos para 

fines de junio de 2018. En consecuencia, la Operación emprendió una reducción 

gradual de su componente de policía durante el período de ejecución. Al 30 de junio 

de 2018, el componente de policía tenía una dotación efectiva de 2.451 agentes, de 

los cuales 918 eran agentes de policía no pertenecientes a unidades de policía 

constituidas y 1.533 agentes de unidades constituidas, y estaba presente en nueve 

bases de operaciones. 

30. Durante el período sobre el que se informa, el componente de policía 

proporcionó protección física a los civiles en los campamentos de desplazados 

internos, las zonas adyacentes, las zonas de retorno y a lo largo de las rutas de 

migración desde las bases de operaciones y las bases de operaciones temporales en 

todo Darfur. El componente desempeñó funciones policiales orientadas a las 

comunidades, incluidas las siguientes: incorporación de la perspectiva de género en 

las estructuras de la policía local mediante el establecimiento de oficinas encargadas 

de las cuestiones de género en las dependencias de protección familiar e infantil de la 

policía del Gobierno del Sudán; realización de visitas a los centros de detención y las 

comisarías de policía locales; supervisión de los procedimientos de remisión de las 

víctimas de violencia sexual y por razón de género; y seguimiento de los casos de 

violencia sexual y de género. Además, el componente de policía ayudó a desarrollar 

la capacidad de la policía sudanesa prestando servicios de desarrollo y capacitación, 

elaboró procedimientos operativos estándar para que la policía sudanesa pudiera 

cumplir las normas policiales internacionales, colaboró con los dirigentes de la policía 

sudanesa para brindar apoyo a la aplicación del memorando de entendimiento entre 
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la UNAMID y la policía sudanesa, y emprendió la planificación conjunta de 

programas en apoyo del desarrollo de la infraestructura de la policía sudanesa, en 

colaboración con el equipo de las Naciones Unidas en el país y las secciones 

sustantivas de la Operación. 

31. El Consejo de Seguridad, en su resolución 2363 (2017), redujo la dotación 

autorizada del componente militar de la UNAMID de 15.845 a 8.735 efectivos para 

fines de junio de 2018. En consecuencia, la Operación emprendió una reducción 

gradual de su componente militar durante el período de ejecución. Al 30 de junio de 

2018, el componente militar tenía una dotación efectiva de 9.035 efectivos militares, 

de los cuales 111 eran observadores militares y 8.924 efectivos de contingentes 

militares. El mayor número de efectivos al final del período de ejecución se debió 

principalmente a la demora en la repatriación de un batallón.  

32. Como parte de la reconfiguración del componente militar, se cerraron 10 bases 

de operaciones y el componente se reorganizó de cinco sectores a dos, a saber, el 

sector uno, que consta de la fuerza de tareas de Yebel Marra que cubre toda la zona 

de Yebel Marra, y el sector dos, a cargo del equipo de asistencia en materia de 

seguridad, que se ocupa del resto de la región de Darfur. El sector uno funciona en 10 

localidades, incluida la base de operaciones temporal de Golo, y tiene su cuartel 

general en Zalingei, y el sector dos opera en otras 10 localidades, y su cuartel general 

está ubicado en Nyala. A finales de junio de 2018, el componente militar operaba 

desde 19 bases de operaciones y 1 base de operaciones temporal ubicada en Golo.  

33. La UNAMID realizó patrullas militares nocturnas y de corto y largo alcance 

para proteger a los civiles y al personal y el equipo de las Naciones Unidas. Las 

patrullas y las operaciones de escolta humanitaria ayudaron a crear un entorno se guro 

para la provisión de ayuda humanitaria a los civiles necesitados de Darfur. La 

Operación también siguió prestando apoyo al equipo de las Naciones Unidas en el 

país y a los organismos humanitarios, y colaboró estrechamente con la Oficina de 

Coordinación de Asuntos Humanitarios para que los foros de coordinación civil -

militar sobre el terreno se reunieran periódicamente a fin de promover el consenso 

sobre la prestación del apoyo necesario a los agentes humanitarios.  

34. La UNAMID siguió ayudando al Gobierno del Sudán a restablecer la cadena de 

justicia penal en esferas prioritarias mediante la construcción y rehabilitación de la 

infraestructura de justicia, incluida la construcción de una fiscalía en Mornei (Darfur 

Occidental), la rehabilitación de la fiscalía de Kutum (Darfur Septentrional), la 

construcción de tribunales rurales en Shataya (Darfur Meridional) y Abu Matariq 

(Darfur Oriental) y el inicio de la construcción de un tribunal rural en Nertiti (Darfur 

Central). La Operación también construyó una dependencia de salud y una sala para 

mujeres delincuentes con problemas de salud mental en una cárcel de mujeres de El 

Fasher (Darfur Septentrional) y una residencia para mujeres delincuentes, un espacio 

apto para los niños que acompañan a sus madres en la cárcel y una zona de visitas en 

la prisión de Kutum. El Gobierno del Sudán está asumiendo una mayor 

responsabilidad e implicándose más en el aumento de la presencia de las instituciones 

de justicia en Darfur y, a este respecto, construyó tribunales en Darfur Central e inició 

la construcción de fiscalías en las localidades de Yassin y Bahr al Arab (Darfur 

Oriental). Además, el Presidente Adjunto de la Corte Suprema del Sudán visitó Darfur 

y efectuó una evaluación de las necesidades en materia de justicia y consultas con la 

UNAMID, con miras a fortalecer el estado de derecho y mejorar la prestación de 

servicios de justicia y el acceso a la justicia en Darfur.  

35. La UNAMID reforzó su colaboración a nivel federal con el poder judicial del 

Sudán y la Oficina del Fiscal General, lo que permitió que la Operación cumpliera su 

mandato de fortalecer la esfera programática relativa al estado de derecho mediante 

la realización de actividades de desarrollo de la capacidad. La Operación impartió 
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sesiones de capacitación sobre cuestiones relacionadas con el estado de derecho para 

106 fiscales, incluidos los fiscales especiales para los delitos cometidos en Darfur y 

los investigadores de la policía de Darfur Septentrional, Oriental y Meridional.  

36. Durante el período sobre el que se informa, la UNAMID, en estrecha 

colaboración con el sistema judicial del Sudán, elaboró un manual que los jueces de 

los tribunales rurales pueden emplear como material de referencia en la mediación y 

solución de controversias intercomunitarias, incluidas las controversias relacionadas 

con tierras. Se impartió capacitación a 180 jueces de tribunales rurales sobre el 

material de referencia para aumentar su capacidad de resolver controversias entre 

comunidades, incluidas las relativas a la tierra.  

37. La UNAMID también impartió sesiones de capacitación para 590 funcionarios 

de prisiones, sobre temas como los derechos humanos y tareas penitenciarias, la 

aplicación de procedimientos operativos estándar en el funcionamiento de las 

prisiones y la aplicación de procedimientos operativos estándar en la gestión y las 

operaciones penitenciarias. Además, la Operación prestó apoyo técnico para la 

elaboración de ocho procedimientos operativos estándar a fin de mejorar la gestión y 

las operaciones en las cárceles de Darfur. La Dirección General de Prisiones y 

Reforma Penitenciaria validó y aprobó los procedimientos operativos estándar para 

su uso en las cárceles de Darfur en la reunión del Comité de la Dirección Nacional de 

Prisiones celebrada en El Fasher en diciembre de 2017.  

 

  Apoyo para la mediación en los conflictos comunitarios  
 

38. La UNAMID, en coordinación con el equipo de las Naciones Unidas en el país, 

siguió prestando un amplio apoyo para resolver los conflictos comunitarios y hacer 

frente a las causas profundas de los conflictos. La UNAMID mantuvo contactos con 

las partes interesadas locales para reunir información y hacer un seguimiento de las 

relaciones comunitarias en todo Darfur. Cuando surgieron conflictos comunitarios, la 

Operación empleó los vínculos que mantiene con las comunidades correspondientes 

y sus dirigentes y con las autoridades locales, estatales y federales para instar al 

diálogo y la mediación y ofreció apoyo a los procesos de reconciliación iniciados por 

las propias comunidades o autoridades. La UNAMID siguió consolidando y 

fortaleciendo sus excelentes relaciones de trabajo con el equipo de las Naciones 

Unidas en el país, los grupos de la sociedad civil y los órganos gubernamentales a 

nivel federal, estatal y local, los dirigentes tradicionales y otros clientes y partes 

interesadas clave en todo Darfur y en Jartum.  

39. Darfur Septentrional. La UNAMID supervisó las constantes tensiones por la 

propiedad de la tierra entre los shabtiyas (subclan de los rizeigats del norte) y los 

zaghawas en la zona de Kolgay (43 km al oeste de El Fasher) y celebró reuniones con 

los dirigentes de la administración autóctona en julio y octubre de 2017 para promover 

una solución pacífica. Los dirigentes informaron de que los esfuerzos por  resolver el 

conflicto estaban resultando difíciles, dado que los shabtiyas seguían exigiendo que 

los zaghawas abandonaran la localidad de manera permanente e impedían a la 

mayoría de los agricultores zaghawas acceder a sus granjas. La Operación también 

vigiló las tensiones entre los beni hussein y los rizeigats del norte por una mina de 

oro en Biher Bowrow (2 km al noreste de la ciudad de El Serief) a fin de evitar que 

se repitiera lo ocurrido en enero de 2013, cuando estalló la violencia entre las  dos 

partes por los derechos de explotación minera en la zona de Yebel Amir (Darfur 

Septentrional), provocando una grave crisis humanitaria en la que murieron cientos 

de personas y hubo miles de desplazados.  

40. La UNAMID promovió la coexistencia pacífica entre los pastores nómadas de 

la zona de Sortony-Kube y los desplazados internos en el lugar de reunión de Sortony, 

entre otros medios organizando numerosas reuniones con las dos comunidades y las 
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autoridades locales y facilitando dos foros de coexistencia pacífica para los 

desplazados internos y los dirigentes nómadas en el lugar de reunión de Sortony y en 

la zona de Kube en abril de 2018.  

41. Darfur Meridional. La UNAMID supervisó las tensiones subyacentes entre los 

salamats y los habaniyas, los salamats y los fallatas, los fallatas y los habaniyas y los 

fallatas y los massalits. Los conflictos entre estas comunidades continuaron, debido 

principalmente a la competencia por la propiedad de la tierra. Para alentar la solución 

pacífica de los conflictos y promover la coexistencia pacífica entre los grupos, la 

UNAMID organizó 18 reuniones en Darfur Meridional y Jartum durante el período 

sobre el que se informa para examinar la necesidad de mejorar las relaciones entre las 

comunidades, de difundir los acuerdos de paz a nivel de las comunidades y de que el 

Gobierno del Sudán y las principales partes interesadas abordaran de manera integral 

las cuestiones relativas a la tierra, que constituían la causa fundamental de los 

conflictos entre las comunidades. En octubre de 2017, los salamats y los habaniyas, 

con el apoyo de la UNAMID, firmaron un acuerdo de reconciliación en Buram; por 

su parte, los salamats y los fallatas celebraron una conferencia de reconciliación en 

la ciudad de Buram en abril de 2018 que dio lugar a la firma de un acuerdo de paz.  

42. La UNAMID supervisó y alentó la resolución de los conflictos por la propiedad 

de la tierra entre los tunjures y los hautiyas en la aldea de Dawis (14 km al noreste de 

la ciudad de Kass), entre los mahadis y los birgides en la zona de Hash (50  km al 

noreste de la ciudad de Graida), entre los fallatas y los miseriyas en Abu Jabrah (28 

km al norte de la ciudad de Graida) y entre los fallatas y los massalits en la aldea de 

Abbdos (7 km al noroeste de la ciudad de Graida). Los mahadis y los birgides 

celebraron una conferencia de reconciliación en abril de 2018, pero no firmaron un 

acuerdo de paz dado que los mahadis seguían reclamando partes de la tierra.  

43. Darfur Oriental. Los enfrentamientos entre los maaliyas y los rizeigats 

ocurridos en julio de 2017 causaron la muerte de 43 personas. Tras los enfrentamientos, 

el Wali de Darfur Oriental dictó un decreto en el que libró a 194 omdas (líderes tribales) 

de sus responsabilidades, supuestamente por no haber sido capaces de impedir los 

repetidos enfrentamientos entre las dos comunidades. La UNAMID siguió vigilando 

los conflictos entre los maaliyas y los rizeigats y entre los zaghawas y los birgides, y 

alentó a que reforzaran sus procesos de reconciliación. En apoyo de esos esfuerzos, la 

UNAMID celebró 25 reuniones con las principales partes interesadas en Darfur 

Oriental y Jartum y organizó en diciembre de 2017 un foro de coexistencia pacífica 

para 250 participantes en la aldea de Dar al-Salam (18 km al sudoeste de Abu Karinka), 

una zona proclive a los conflictos entre los maaliyas y los rizeigats.  

44. En diciembre de 2017, la UNAMID y el gobierno del estado de Darfur Oriental 

celebraron una reunión de divulgación en Shiriyah a fin de alentar la aplicación del 

acuerdo de paz firmado entre los zaghawas y los birgides en 2006 y promover la 

coexistencia pacífica entre esas comunidades. En enero de 2018, las tribus zaghawa 

y birgid firmaron un acuerdo de paz en el que se abordaron cuestiones como la 

restitución de las propiedades de los zaghawas en Shiriyah, la asignación de tierras 

agrícolas a los zaghawas y la administración autóctona y la representación política. 

La UNAMID supervisó la aplicación del acuerdo y señaló que las partes seguían 

manteniendo opiniones divergentes con respecto a la asignación de tierras, lo que 

puede dar lugar a nuevas tensiones entre las dos comunidades.  

45. A fin de apoyar el decreto sobre el derecho a la restitución de tierras del 

Gobierno del Sudán, que brinda a los propietarios originales la oportunidad de 

reclamar y formalizar sus derechos de propiedad de la tierra a través de los tribunales 

oficiales, la UNAMID y el gobierno del estado de Darfur Oriental impartieron en 

marzo y abril de 2018 nueve talleres de sensibilización sobre el decreto, a los que 

asistieron 592 participantes. Los talleres fueron fundamentales para crear conciencia 
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de los derechos sobre la tierra y los procedimientos para la restitución de tierras, y se 

informó de que había habido resultados positivos en la restitución de tierras a sus 

propietarios originales en algunas zonas de Darfur Oriental.  

46. Darfur Central. La UNAMID vigiló las tensiones entre los salamats y los fures 

en Bindisi tras los ataques de un grupo de salamats contra esa localidad en septiembre 

de 2017. La UNAMID mantuvo conversaciones con todas las partes interesadas, 

incluidas las autoridades locales, a fin de promover una solución pacífica por la que 

los salamats acordaron indemnizar a los fures por las pérdidas sufridas. La UNAMID 

también vigiló las tensiones entre desplazados internos del campamento de Hasahisa 

y jóvenes beni halbas, que provocaron un enfrentamiento en enero de 2018 en el que 

murieron 5 desplazados internos y 38 sufrieron heridas. En febrero de 2018, la 

UNAMID hizo un seguimiento de los esfuerzos realizados para resolver las tensiones 

entre las dos partes y fue informada por el secretario del consejo de la localidad de 

Zalingei de que el proceso de reconciliación no había comenzado porque los 

desplazados internos habían optado por abordar la cuestión recurriendo a los 

tribunales. La UNAMID vigiló las constantes tensiones entre pastores nómadas y 

elementos del Ejército de Liberación del Sudán-Abdul Wahid por los incidentes de 

robo de ganado ocurridos en Nertiti, Golo y Thur. Para alentar una solución pacífica, 

la UNAMID celebró seis reuniones con los dirigentes de ambas partes durante el 

período sobre el que se informa.  

47. Como parte de los esfuerzos de la UNAMID para promover la coexistencia 

pacífica, prevenir la violencia entre las comunidades y fortalecer la capacidad de las 

partes interesadas de hacer frente a los conflictos intercomunitarios, la Operación 

organizó en noviembre de 2017 dos foros en Nertiti y Zalingei a los que asistieron 

101 personas. Los participantes pusieron de relieve la necesidad de un acuerdo 

general de paz y de abordar las causas profundas de los conflictos entre comunidades, 

y señalaron que cualquier acuerdo de paz tenía que basarse en un proceso político que 

tuviera en cuenta la cuestión de la propiedad de la tierra.  

48. Darfur Occidental. En agosto y octubre de 2017, la UNAMID llevó a cabo un 

seminario de divulgación para 117 participantes en Masteri y el asentamiento nómada 

de Korcha con objeto de difundir los resultados de la conferencia sobre coexistencia 

pacífica celebrada en El Geneina en mayo de 2017. La Operación también vigiló y 

promovió la resolución pacífica de los conflictos entre los subclanes de la comunidad 

rizeigat (los aulad eid, los aulad zaid y los ereigats) y los zaghawas en la aldea de 

Hatam (25 km al sureste de la ciudad de Kulbus) y entre los zaghawas y los miseriyas 

en la aldea de Milabeida (8 km al noroeste de Masteri).  

49. Durante el período sobre el que se informa, la UNAMID también facilitó la 

firma de siete acuerdos de paz y reconciliación entre los salamats y los fures en la 

localidad de Bindisi en septiembre de 2017, entre los salamats y los habaniyas en 

Buram en octubre de 2017, entre pastores rizeigats y agricultores salamats en la aldea 

de Morol en noviembre de 2017, entre las tribus birgid y zaghawa en enero de 2018, 

entre los mahadis y los birgides en la localidad de Graida en abril de 2018 y ente las 

tribus salamat y fallata en Buram en abril de 2018.  

50. En colaboración con otras partes interesadas, la UNAMID elaboró y ejecutó 23 

proyectos de estabilización comunitaria en 15 localidades de todo Darfur, con 692 

beneficiarios directos, entre ellos jóvenes y miembros de las comunidades en situación 

de riesgo de los cinco estados de Darfur. Además de ofrecer capacitación profesional 

práctica, ayuda para la subsistencia y oportunidades de empleo a corto plazo a jóvenes 

y mujeres en situación de riesgo, los proyectos también prestaron apoyo en las 

comunidades seleccionadas sobre cuestiones relativas al estado de derecho, la 

educación y la infraestructura pública y comunitaria destinada a la recuperación 

temprana.  
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  Servicios de asesoramiento en toda la misión y con otras partes interesadas  
 

51. Durante el período sobre el que se informa, la UNAMID siguió aplicando su 

estrategia para hacer frente a la violencia entre comunidades en Darfur, aprobada en 

junio de 2016. Los mecanismos de coordinación interna, establecidos en el marco de 

la estrategia para hacer frente a la violencia comunitaria, mantuvieron reuniones 

mensuales durante el período sobre el que se informa, en las que se hizo hincapié en 

la necesidad de colaborar más estrechamente con los gobiernos de los estados en la 

aplicación de soluciones duraderas para resolver los conflictos comunitarios y en la 

necesidad de seguir trabajando con los mecanismos tradicionales. La UNAMID y el 

equipo de las Naciones Unidas en el país, por conducto  de los mecanismos de 

coordinación externa de los estados y en el marco de la estrategia para hacer frente a 

la violencia comunitaria, ayudaron a los cinco estados de Darfur a elaborar planes 

integrados de estabilización para abordar la cuestión de la prop iedad de la tierra a 

medida que un mayor número de desplazados internos regresaban a sus lugares de 

origen. Los planes se centraron en la prestación de servicios básicos como medio de 

alentar y posibilitar los retornos y de promover las relaciones entre la s comunidades 

y la coexistencia pacífica. Los proyectos propuestos abarcan la demarcación de las 

rutas migratorias y la prestación de servicios básicos como educación, servicios de 

salud, puntos de abastecimiento de agua e infraestructura para el estado de  derecho. 

 

  Actividades programáticas sustantivas y de otro tipo 
 

52. Durante el período sobre el que se informa la UNAMID realizó las siguientes 

actividades programáticas sustantivas y de otro tipo:  

 a) Afianzamiento y consolidación de la paz: se realizaron actividades para 

prevenir y resolver los conflictos comunitarios, incluidos los conflictos entre 

agricultores y pastores nómadas, por medio del diálogo inclusivo, foros y actividades 

de divulgación en las que participaron diversas partes interesadas locale s, como 

desplazados internos, grupos de mujeres, grupos representantes de la juventud, 

autoridades locales y comités de coexistencia pacífica y protección agrícola. Mediante 

la estrategia para hacer frente a la violencia entre comunidades, la Operación lle vó a 

cabo actividades de coordinación con agentes estatales, como las oficinas de los walis, 

la Comisión de Tierras de Darfur y la Comisión de la Verdad, la Justicia y la 

Reconciliación, en colaboración con el equipo de las Naciones Unidas en el país; 

actividades para mejorar la capacidad de alerta temprana a fin de prevenir la violencia 

entre comunidades y responder a las amenazas detectadas; consultas con 

organizaciones de mujeres de la sociedad civil y con desplazados internos sobre la 

aplicación de las disposiciones del Documento de Doha para la Paz en Darfur relativas 

a la mujer y la igualdad entre los géneros; consultas de la Jornada Mundial de Puertas 

Abiertas; y sesiones de capacitación en materia de mediación y negociación para 

apoyar las iniciativas en curso de solución de los conflictos entre comunidades en todo 

Darfur; 

 b) Estabilización comunitaria: se ejecutaron 23 proyectos de estabilización 

comunitaria en comunidades de los cinco estados de Darfur, con los que se 

proporcionó capacitación profesional práctica, ayuda para la subsistencia y 

oportunidades de empleo a corto plazo a jóvenes y mujeres en situación de riesgo y 

se prestó apoyo en las comunidades seleccionadas sobre cuestiones relativas al estado 

de derecho, el apoyo a las instituciones estatales, la educación y la infraestructura 

pública y comunitaria destinada a la recuperación temprana;  

 c) Derechos humanos: se llevaron a cabo actividades de supervisión, 

investigación y presentación de informes sobre derechos humanos, incluida la 

violencia sexual y de género y la violencia sexual relacionada con los conflictos; 

iniciativas de promoción y diálogo sobre cuestiones relativas a la protección de los 
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derechos humanos; labores de apoyo al desarrollo de la capacidad para fortalecer la 

justicia de transición y los mecanismos de derechos humanos en el marco del 

Documento de Doha para la Paz en Darfur; se prestó apoyo a la reforma legislativa y 

a la supervisión de la huella mínima, y se observaron juicios, entre ellos las causas 

del Tribunal Especial para los Delitos cometidos en Darfur; y se brindó asesoramiento 

a los comités estatales para combatir la violencia contra las mujeres;  

 d) Estado de derecho: la UNAMID siguió ayudando al Gobierno del Sudán a 

restablecer la cadena de justicia penal en esferas prioritarias mediante la construcción 

y rehabilitación de la infraestructura de justicia, incluida la construcción de una 

fiscalía en Mornei (Darfur Occidental), la rehabilitación de la fiscalía de Kutum 

(Darfur Septentrional), la construcción de tribunales rurales en Shataya (Darfur 

Meridional) y Abu Matariq (Darfur Oriental) y el inicio de la construcción de un 

tribunal rural en Nertiti (Darfur Central). Además, la UNAMID realizó también otras 

actividades, como la elaboración, en colaboración con el  poder judicial del Sudán, de 

un manual para los jueces de tribunales rurales como material de referencia para la 

mediación y solución de controversias entre comunidades; la organización de talleres 

de desarrollo de la capacidad para fiscales; la prestación de asesoramiento y apoyo 

técnico y logístico para la mejora de la infraestructura penitenciaria; la capacitación 

para los funcionarios de prisiones; y la prestación de apoyo técnico para la 

elaboración de procedimientos operativos estándar a fin de mejorar la gestión y la 

rendición de cuentas en las cárceles de Darfur.  

 

 

 C. Iniciativas de apoyo a la misión 
 

 

53. Durante el período sobre el que se informa, el componente de apoyo prestó 

servicios logísticos, administrativos y de seguridad eficaces y eficiente s en apoyo del 

mandato de la UNAMID mediante los productos conexos, la introducción de mejoras 

en los servicios y el aumento de la eficiencia. El componente aplicó, entre otras cosas, 

las disposiciones de la resolución 2363 (2017) del Consejo de Seguridad sobre la 

reconfiguración de la UNAMID relativas a la repatriación y el redespliegue interno 

del personal uniformado y el equipo de propiedad de los contingentes.  

54. Durante el período sobre el que se informa, la UNAMID suprimió 588 puestos 

y plazas y nacionalizó 26 puestos para asegurar que la dotación de personal fuera 

acorde con el mandato revisado de la UNAMID y ajustarla así a la reconfiguración 

de la Operación. 

55. Debido sobre todo a las dificultades del terreno y a la limitada infraestructura 

vial y ferroviaria de Darfur, la UNAMID siguió dependiendo en gran medida del 

apoyo aéreo para satisfacer sus necesidades logísticas y operacionales. Durante el 

período de ejecución, la UNAMID mantuvo en funcionamiento 4 aviones y 17 

helicópteros en 35 ubicaciones, a saber, 31 helipuertos y 4 aeropuertos principales (El 

Fasher, Nyala, El Geneina y Jartum). La Operación tuvo problemas con sus 

operaciones aéreas, y sufrió restricciones de vuelos directos entre las bases de 

operaciones de diversos sectores, demoras en la tramitación de los permisos de 

entrada y salida para las aeronaves de la UNAMID, una franja horaria limitada para 

las operaciones aéreas en Darfur, condiciones meteorológicas adversas, restricciones 

en el uso de El Obeid como aeródromo alternativo, demoras en la aprobación de los 

manifiestos de carga y de pasajeros y cancelaciones de vuelos por las autoridades a 

último momento, todo lo cual perturbó considerablemente las operaciones aéreas de 

la Operación durante el período de ejecución.  

56. Durante el período sobre el que se informa, la UNAMID adquirió 20 generadores 

pesados para reemplazar los generadores inservibles y los que habían agotado su ciclo 
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de vida útil. La adquisición de esos generadores permitió reducir la frecuencia de los 

cortes de suministro y proporcionar la capacidad de reserva necesaria.  

57. La UNAMID realizó las siguientes actividades de construcción, reforma y 

renovación: cerró 12 bases de operaciones y centros de policía de proximidad, y 

transportó los bienes muebles de esas bases de operaciones; amplió 9 bases de 

operaciones para dar cabida a más efectivos; y estableció 1 base de operaciones 

temporal en Golo. La Operación también hizo mejoras de seguridad en todas las bases 

de operaciones y los cuarteles generales de sector para asegurar el cumplimiento 

pleno de las normas mínimas operativas de seguridad y adquirió 160 módulos 

sanitarios prefabricados para reemplazar las unidades que habían llegado al final de 

su vida útil, y cuyo uso continuado suponía un riesgo para la salud de su personal.  

58. Durante el período sobre el que se informa, la UNAMID desmanteló nueve 

nodos satelitales y puso en práctica el sistema de asignación dinámica de ancho de 

banda, que permitió compartir de manera óptima los recursos de ancho de banda de 

los satélites. Además, para lograr la compatibilidad y normalización de las 

necesidades de comunicaciones, la Operación sustituyó algunos de sus activos de 

tecnología de la información y las comunicaciones (TIC) y consol idó y armonizó la 

infraestructura de TIC existente, lo que permitió mejorar la conectividad de voz y 

datos, mitigar las amenazas físicas y cibernéticas y asegurar la disponibilidad y 

fiabilidad de los servicios de TIC en la zona de la Operación.  

59. Durante el período sobre el que se informa, la Operación redujo sus existencias 

de vehículos ligeros de pasajeros en 527 vehículos y eliminó físicamente 379 de ellos; 

los 148 vehículos restantes se eliminarán a más tardar el 31 de diciembre de 2018.  

 

 

 D. Cooperación regional entre misiones 
 

 

60. La UNAMID siguió comunicándose con regularidad con los jefes de otras 

misiones de la región, en particular la Misión de las Naciones Unidas en Sudán del 

Sur (UNMISS) y la Fuerza Provisional de Seguridad de las Naciones Unidas p ara 

Abyei, con el fin de asegurar la complementariedad de los esfuerzos. A fines de 

noviembre de 2017, la UNAMID asistió a la reunión de puntos focales del Ejército 

de Resistencia del Señor celebrada en Entebbe (Uganda), en la que se debatieron 

cuestiones pertinentes. Sin embargo, la quinta reunión del foro regional, que debía 

organizar la UNMISS en Entebbe, no se celebró debido a otros compromisos ya 

programados. 

61. La UNAMID, en colaboración con el Departamento de Asuntos Políticos de la 

Unión Africana y el Centro para el Estudio de la Violencia y la Reconciliación, 

organizó un taller consultivo para los mecanismos de justicia de transición y derechos 

humanos del Documento de Doha para la Paz en Darfur, celebrado en Addis Abeba 

en julio de 2017, con el objetivo de fortalecer la cooperación entre los mecanismos y 

mejorar la ejecución de sus mandatos. Aprovechando el impulso del taller de Addis 

Abeba, la UNAMID facilitó un segundo taller en Jartum en noviembre de 2017 para 

apoyar los mecanismos de justicia de transición y de derechos humanos y elaborar un 

plan de acción conjunto. 

62. El Centro Regional de Servicios de Entebbe siguió proporcionando apoyo 

regional, incluido a la UNAMID, en lo relativo a la incorporación y separación del 

servicio, prestaciones y nóminas, pagos a proveedores, derechos a prestaciones, viajes 

oficiales, tramitación de solicitudes de reembolso, servicios de caja, capacitación, 

servicios de conferencias y servicios de tecnología de la información.  

63. La UNAMID siguió utilizando la Oficina Regional de Adquisiciones de Entebbe 

para racionalizar los servicios de adquisiciones en las regiones de África Central y 
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Oriental mediante la planificación conjunta de las adquisiciones regionales, la 

formulación de una estrategia regional de contrataciones, una gestión regional de los 

proveedores y la consolidación de las necesidades relativas a contratos marco 

regionales. Con este fin, se ubicaron cinco puestos (un P-3 y cuatro de personal 

nacional de Servicios Generales) financiados por la UNAMID en la Oficina Regional 

de Adquisiciones de Entebbe, bajo la dirección de la División de Adquisiciones de la 

Secretaría, de conformidad con la resolución 69/273 de la Asamblea General. 

 

 

 E. Alianzas y coordinación con el equipo en el país 
 

 

64. En el nivel estratégico y de políticas, la UNAMID y el equipo de las Naciones 

Unidas en el país se reunieron periódicamente para proporcionar orientación y apoyo 

a los organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas y a los je fes de los 

componentes de la UNAMID respecto de cuestiones complejas relacionadas con la 

coordinación de las actividades de emergencia, protección, asistencia humanitaria, 

recuperación y desarrollo que se llevaban a cabo en Darfur, incluida la ejecución de l 

marco estratégico integrado. Las reuniones fueron copresididas por la Adjunta del 

Representante Especial Conjunto y el Coordinador Residente y de Asuntos 

Humanitarios para el Sudán, y se celebraron alternadamente en Jartum y El Fasher. 

Durante el período de que se informa, la UNAMID, el equipo de las Naciones Unidas 

en el país y el equipo humanitario en el país prosiguieron su estrecha coordinación e 

intercambio de información sobre la protección de los civiles, incluida la alerta 

temprana sobre las amenazas y riesgos para la protección, así como sobre cuestiones 

de protección más amplias. El Grupo Conjunto de Protección del cuartel general y los 

Grupos Conjuntos de Protección de Sector se reunieron periódicamente en el cuartel 

general de la Operación y en los sectores para brindar orientaciones estratégicas, 

operacionales y de política destinadas a aplicar la estrategia de protección de los 

civiles, definir y examinar indicadores de alerta temprana específicos para cada sector 

y velar por que los problemas de protección recibieran respuestas adecuadas.  

65. Las estructuras de coordinación civil-militar siguieron funcionando en el cuartel 

general de la UNAMID y en los sectores para facilitar la prestación de asistencia 

humanitaria a las poblaciones afectadas por los conflictos por medio de una mejor 

coordinación de las escoltas militares necesarias para los asociados humanitarios. 

Entre esas estructuras figuraban los foros de coordinación civil -militar a nivel de los 

estados y el grupo asesor civil-militar basado en el cuartel general, copresidido por la 

UNAMID y la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios, que fue 

fundamental para mejorar la coordinación, el intercambio de información y los 

arreglos logísticos para el apoyo de las operaciones humanitarias en todo Darfur.  

66. La UNAMID y el PNUD impartieron conjuntamente 13 seminarios para 1.280 

participantes en todo Darfur sobre coexistencia pacífica, fomento de la confianza y 

prevención y gestión de los conflictos. En los seminarios participaron diversas parte s 

interesadas, como desplazados internos, agricultores, comunidades nómadas, mujeres 

y jóvenes, diversos grupos étnicos, la administración autóctona y dirigentes 

comunitarios y autoridades religiosas y locales, así como hakamas.  

67. La UNAMID copresidió las reuniones del Grupo de Coordinación de las 

Naciones Unidas sobre el Estado de Derecho en Darfur bajo los auspicios del 

programa conjunto de las Naciones Unidas sobre el estado de derecho y los derechos 

humanos en Darfur, que sirvió de mecanismo interinstitucional de coordinación y 

supervisión de las Naciones Unidas para asegurar un enfoque integrado, coordinado 

y amplio de la iniciativa Una ONU en relación con el estado de derecho y la prestación 

de apoyo a las instituciones de justicia en Darfur. El Grupo de Coordinación está 

integrado por los componentes sustantivos de la UNAMID y el equipo de las Naciones 

Unidas en el país los cuales ejecutaron conjuntamente proyectos financiados por el 
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Gobierno del Canadá en las esferas de la justicia, las prisiones y la policía en el marco 

del programa conjunto. 

68. La UNAMID ayudó a las autoridades nacionales y a los mecanismos de justicia 

de transición y de derechos humanos a cumplir de modo más eficaz sus mandatos, 

desarrollando su capacidad por medio de formación en normas y estrategias 

internacionales para combatir la violencia sexual y por razón de género. En el marco 

del programa conjunto de las Naciones Unidas sobre el estado de derecho y los 

derechos humanos, la Operación colaboró con el PNUD para impartir seis tallere s en 

Darfur Septentrional destinados a fiscales, policías, abogados, miembros del comité 

estatal sobre violencia de género y el equipo de las Naciones Unidas en el país y 

desplazados internos. El intercambio de información con el equipo de las Naciones 

Unidas en el país se llevó a cabo por conducto de mecanismos de presentación de 

informes como el Grupo Conjunto de Protección, el mecanismo de supervisión y 

presentación de informes, el mecanismo de supervisión y presentación de informes y 

el marco estratégico integrado. 

69. La UNAMID siguió desempeñando funciones de secretaría para el equipo de 

tareas sobre el país encargado de vigilar las violaciones graves cometidas contra los 

niños y presentar informes al respecto. A ese respecto elaboró un informe trimestral 

sobre las violaciones graves cometidas contra los niños por las partes en el conflicto 

de Darfur que se presentó como aportación para la nota horizontal global del Grupo 

de Trabajo del Consejo de Seguridad sobre los Niños y los Conflictos Armados y para 

el informe anual del Secretario General sobre los niños y los conflictos armados. La 

Operación también siguió coordinándose con el equipo de las Naciones Unidas en el 

país y las ONG internacionales en los estados copresidiendo, junto con el Fondo de 

las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), la reunión mensual del grupo de 

trabajo del mecanismo de supervisión y presentación de informes, que se encargó de 

verificar y documentar las violaciones cometidas contra los niños.  

 

 

 F. Marcos de presupuestación basada en los resultados 
 

 

  Componente 1: Apoyo al proceso de mediación 
 

70. Durante el período sobre el que se informa, la UNAMID siguió prestando apoyo 

a los signatarios del Documento de Doha para la Paz en Darfur en la aplicación de 

sus disposiciones y a los movimientos no signatarios para llegar a una solución 

política con el Gobierno del Sudán basada en el Documento de Doha. El 

Representante Especial Conjunto continuó apoyando las iniciativas de mediación del 

Grupo de Alto Nivel de la Unión Africana entre el  Gobierno del Sudán y los 

movimientos no signatarios, con ánimo de alentar a las partes a poner fin a las 

hostilidades, firmar un acuerdo de cese de las hostilidades y proseguir las 

negociaciones dirigidas a lograr un acuerdo general de paz. En abril de 2018, el 

Gobierno del Sudán y los movimientos no signatarios se reunieron en Berlín bajo los 

auspicios de la Fundación Berghof para negociar un marco de negociación previo, 

encuentro al que asistió el Representante Especial Conjunto. No obstante, las partes 

no alcanzaron un consenso sobre la cuestión de los mecanismos de aplicación. En 

mayo de 2018, el Representante Especial Conjunto se dirigió por escrito al Gobierno 

del Sudán y a los movimientos no signatarios de Darfur para proponer nuevas 

formulaciones del acuerdo previo a las negociaciones que permitieran abordar el 

controvertido asunto del calendario para la creación de los mecanismos de aplicación. 

Aunque el Gobierno del Sudán respondió favorablemente la nueva formulación 

propuesta por el Representante Especial Conjunto, al 30 de junio de 2018 no se había 

recibido ninguna respuesta del Ejército de Liberación del Sudán-Minni Minawi ni de 

la facción Gibril Ibrahim del Movimiento por la Justicia y la Igualdad. Pese a que las 

partes en conflicto no firmaron ningún acuerdo de cese de las hostilidades durante el 
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período que abarca el informe, siguieron prorrogando su alto el fuego unilateral. Sin 

embargo, el Ejército de Liberación del Sudán-Adbul Wahid permaneció al margen del 

proceso de paz y no suscribió los arreglos unilaterales de alto el fuego, por lo que sus 

tropas han seguido enfrentándose a las fuerzas del Gobierno del Sudán en Yebel Marra 

(Darfur Central). 

71. La UNAMID continuó apoyando la aplicación del Documento de Doha para la 

Paz en Darfur mediante la inclusión de los interesados locales en el proceso de paz. 

Para promover la aplicación de las disposiciones restantes del Documento de Doha, 

la Operación siguió colaborando con las cinco comisiones creadas en virtud de este y 

prestándoles ayuda. Además, el 30 de octubre de 2017 se celebró en Jartum una 

conferencia de examen del Proceso Interno de Diálogo y Consultas en Darfur, 

facilitada por la UNAMID, para examinar la evolución de las consultas y compartir 

las recomendaciones formuladas hasta ese momento en el marco de estas. A finales 

de diciembre de 2017 concluyeron las consultas de ámbito local llevadas a cabo en 

las 64 localidades de Darfur y las cuatro consultas realizadas en Jartum. En 

colaboración con el PNUD, la UNAMID facilitó el 22 de abril de 2018 una consulta 

preliminar de dos días de duración del Comité de Ejecución del Proceso Interno de 

Diálogo y Consultas en Darfur con refugiados en el Chad. Dichas consultas se 

celebraron en Abéché ( Chad) con 52 refugiados de Darfur elegidos para representar  

los 13 campamentos en el este del Chad con el propósito de acordar las modalidades 

de participación de los refugiados en el proceso de consultas.  

72. La UNAMID organizó en mayo de 2018 en Jartum varias reuniones técnicas con 

representantes de la Oficina de Seguimiento del Proceso de Paz de Darfur, las 

comisiones posteriores a la Autoridad Regional de Darfur y la Comisión de Desarme, 

Desmovilización y Reintegración del Sudán, con el fin de evaluar los avances en la 

aplicación del Documento de Doha para la Paz en Darfur. Los representantes de las 

comisiones confirmaron que sus actividades se habían visto obstaculizadas por 

distintos factores, entre ellos la falta de capacidad técnica y recursos. Para eludir esos 

problemas se estableció una célula tripartita integrada por la UNAMID, el equipo de 

las Naciones Unidas en el país y las comisiones. La célula tripartita se reunió para 

encontrar la forma de dar mayor difusión a las actividades relacionadas con el 

Documento de Doha y afrontar los desafíos que dificultan su aplicación.  

73. La UNAMID siguió produciendo y diseminando diversos productos de 

comunicación, estructurados en torno a una labor activa de divulgación por medios 

digitales, impresos y audiovisuales y a través de eventos dedicados principalmente al 

proceso de reconfiguración de la UNAMID y la adopción definitiva por parte de esta 

de un enfoque de dos vertientes que incorpora elementos de mantenimiento de la paz 

y de estabilización. Gracias a la mayor coordinación entre el cuartel general de la 

UNAMID y sus oficinas de sector en todo Darfur, la Operación ofreció al público 

destinatario una información más exhaustiva de las actividades, logros y desafíos de 

la UNAMID. 

 

Logro previsto 1.1: Aplicación de las disposiciones del Documento de Doha para la Paz en Darfur y todos los 

acuerdos posteriores, en colaboración con el Gobierno del Sudán, e inclusión de todas las principales partes 

interesadas de Darfur en el proceso de paz  

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

  
1.1.1 Realización de negociaciones, en 

colaboración con el Grupo de Alto Nivel de la 

Unión Africana y la Oficina del Enviado Especial 

para el Sudán y Sudán del Sur, conducentes a un 

acuerdo de cesación de las hostilidades (2015/16: 

No se llegó a un acuerdo de paz inclusivo. El 

Representante Especial Conjunto, en apoyo del proceso de 

mediación que dirige el Grupo de Alto Nivel de la Unión 

Africana encargado de la Aplicación de las 

Recomendaciones para el Sudán, siguió trabajando con el 



A/73/653 
 

 

18-20726 20/66 

 

ningún acuerdo; 2016/17: hoja de ruta para seguir 

participando en el proceso de paz; 2017/18: logro 

de un acuerdo de cesación de las hostilidades) 

Gobierno del Sudán y los movimientos armados de Darfur, 

concretamente el Ejército de Liberación del Sudán-Minni 

Minawi y la facción Gibril Ibrahim del Movimiento por la 

Justicia y la Igualdad, con el fin de negociar el cese de las 

hostilidades, si bien se avanzó poco. En abril de 2018, el 

Gobierno del Sudán y los movimientos no signatarios se 

reunieron en Berlín bajo los auspicios de la Fundación 

Berghof para discutir un marco de negociación previo. Sin 

embargo, durante el período que abarca el informe, aunque 

las partes no lograron alcanzar un consenso sobre la 

cuestión de los mecanismos de ejecución, sí prorrogaron su 

alto el fuego unilateral. El Ejército de Liberación del 

Sudán-Abdul Wahid permaneció al margen del proceso de 

paz pese a los esfuerzos de mediación para lograr que 

participara en él 

1.1.2 Establecimiento de un órgano sucesor de la 

Autoridad Regional de Darfur para desempeñar las 

funciones residuales de la Autoridad (2015/16: no 

se aplica; 2016/17: se establecen acuerdos 

institucionales posteriores a la Autoridad Regional 

de Darfur; 2017/18: 5 Comisiones (la Comisión de 

Tierras de Darfur, la Comisión para el Regreso y el 

Reasentamiento Voluntarios, la Comisión de la 

Justicia, la Verdad y la Reconciliación, la 

Comisión para la Aplicación de las Disposiciones 

de Seguridad en Darfur y la Comisión de Asuntos 

de los Nómadas recientemente creada) y el Fondo 

para la Reconstrucción y el Desarrollo de Darfur 

están en pleno funcionamiento en Darfur 

Las comisiones posteriores a la Autoridad Regional de 

Darfur y el Fondo para la Reconstrucción y el Desarrollo 

de Darfur siguieron teniendo problemas, como la falta de 

recursos humanos y financieros, lo cual impidió que 

tuvieran presencia funcional sobre el terreno. En 

consecuencia, después de las reuniones celebradas en 

Jartum el 9 y 14 de mayo de 2018, se estableció una célula 

tripartita formada por el Gobierno del Sudán, la UNAMID 

y el equipo de las Naciones Unidas en el país que se reunió 

para establecer formas de dar mayor difusión a las 

actividades relacionadas con el Documento de Doha para 

la Paz en Darfur y abordar los problemas que dificultan su 

aplicación 

1.1.3 Aplicación continua de las disposiciones del 

Documento de Doha para la Paz en Darfur por el 

órgano sucesor de la Autoridad Regional de 

Darfur, en particular las relativas al reparto de 

poder, la distribución de la riqueza, el alto el fuego 

permanente y las disposiciones finales de 

seguridad, y el proceso interno de diálogo y 

consultas (2015/16: 70 %; 2016/17: 75 %; 

2017/18: 80 %) 

El 30 de octubre de 2017 se celebró en Jartum una 

conferencia de examen sobre el Proceso Interno de Diálogo 

y Consultas en Darfur para valorar la evolución de las 

consultas y compartir las recomendaciones formuladas 

hasta ese momento en el marco de estas. El 22 de abril de 

2018, la Operación facilitó una consulta preliminar de dos 

días de duración del Comité de Ejecución del Proceso 

Interno de Diálogo y Consultas en Darfur con refugiados 

en el Chad. A estas consultas asistieron 52 refugiados de 

Darfur representantes de 13 campamentos en el este del 

Chad para acordar las modalidades de participación de los 

refugiados en el Proceso Interno de Diálogo y Consultas en 

Darfur. Además, la UNAMID celebró en Jartum reuniones 

técnicas con representantes de la Oficina de Seguimiento 

del Proceso de Paz de Darfur y la Comisión de Desarme, 

Desmovilización y Reintegración del Sudán para evaluar 

los avances en la aplicación del Documento de Doha para 

la Paz en Darfur. Las comisiones confirmaron que sus 

actividades se habían visto obstaculizadas por distintos 

factores, como la falta de capacidad técnica y recursos. 

Para afrontar los problemas que dificultaban la aplicación 

del Documento de Doha, se creó una célula tripartita 

formada por la UNAMID, el equipo de las Naciones 

Unidas en el país y las comisiones 
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Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
Organización de 6 reuniones consultivas con la 

comunidad internacional y los asociados 

regionales sobre las prioridades del Documento de 

Doha para la Paz en Darfur y los problemas para 

aplicarlo 

7 Reuniones celebradas, 4 de ellas con las 

delegaciones del Canadá y los Estados Unidos y 

con los Embajadores de los Países Bajos y Suecia 

en el Sudán, para discutir, entre otros temas, 

acerca de la aplicación del Documento de Doha 

para la Paz en Darfur y los problemas que esta 

plantea, y 3 con el Consejo de Paz y Seguridad de 

la Unión Africana. Además, el Representante 

Especial Conjunto siguió informando a la 

comunidad internacional una vez al mes sobre los 

avances en la aplicación del Documento de Doha 

y los problemas detectados, entre otras cuestiones 

Organización de consultas trimestrales con el 

Gobierno del Sudán y los movimientos signatarios, 

la Unión Africana y los asociados regionales e 

internacionales sobre el avance del proceso de 

mediación 

4 Consultas celebradas durante el período que 

abarca el informe: el Representante Especial 

Conjunto se reunió con el Primer Ministro del 

Sudán el 31 de agosto de 2017 y con el 

Subsecretario del Ministerio de Relaciones 

Exteriores el 10 de octubre de 2017 y el 22 de 

febrero de 2018, e informó el 2 de noviembre de 

2017 al Consejo de Paz y Seguridad de la Unión 

Africana sobre el avance del proceso de mediación 

Organización de 4 reuniones con los movimientos 

armados no signatarios para lograr que participen 

en el proceso de paz 

1 Reunión auspiciada por la Fundación Berghof 

celebrada en Berlín el 16 y el 17 de abril de 2018, 

a la que asistieron representantes del Gobierno 

del Sudán, la facción Gibril Ibrahim del 

Movimiento por la Justicia y la Igualdad y el 

Ejército de Liberación del Sudán-Minni Minawi 

para discutir un marco de negociación previo 

sobre el proceso de paz de Darfur. A la reunión 

asistieron el Representante Especial Conjunto y 

representantes de Alemania, los Estados Unidos, 

Noruega y el Reino Unido. Aunque durante la 

reunión no se alcanzó ningún acuerdo, fue la 

primera vez que los no signatarios acordaron 

emplear el Documento de Doha para la Paz en 

Darfur como base para las negociaciones. No fue 

posible reunirse antes debido a la falta de 

entendimiento entre las partes en torno a una serie 

de cuestiones pendientes. No obstante, el 

Representante Especial Conjunto siguió 

trabajando con las partes en conflicto por medio 

de varias iniciativas de comunicación dirigidas a 

lograr un acuerdo sobre un mecanismo de 

negociación previo 

Organización de 4 reuniones de la UNAMID, el 

Grupo de Alto Nivel de la Unión Africana 

Encargado de la Aplicación de las 

Recomendaciones para el Sudán y el Enviado 

Especial del Secretario General para el Sudán y 

1 Reunión celebrada el 10 de octubre de 2017 entre 

el Representante Especial Conjunto y el 

Presidente del Grupo de Alto Nivel de la Unión 

Africana para estudiar el camino a seguir respecto 

del proceso de paz de Darfur. El Representante 
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Sudán del Sur para coordinar los enfoques de 

mediación en el Sudán 

Especial Conjunto se mantuvo en contacto con las 

partes en conflicto mediante comunicaciones 

escritas con miras a reavivar las conversaciones 

previas a las negociaciones, que en ese momento 

estaban estancadas, e informó al Presidente 

acerca de las conclusiones y el camino a seguir. 

Durante una reunión sobre el proceso en el Sudán, 

el Representante Especial Conjunto también 

discutió acerca de los avances de la mediación 

sobre Darfur con el Enviado Especial del 

Secretario General para el Sudán y Sudán del Sur 

Presentación de 6 informes del Secretario General 

al Consejo de Seguridad y de la Presidencia de la 

Comisión de la Unión Africana al Consejo de Paz 

y Seguridad sobre la ejecución del mandato y el 

avance del proceso de paz 

6 Informes del Secretario General presentados al 

Consejo de Seguridad y de la Presidencia de la 

Comisión al Consejo de Paz y Seguridad sobre la 

ejecución del mandato y el avance del proceso de 

paz 

Organización de reuniones trimestrales de la 

Comisión de Seguimiento de la Aplicación del 

Documento de Doha para la Paz en Darfur y 2 

reuniones de la Comisión Conjunta del Documento 

de Doha para la Paz en Darfur, y elaboración de 

informes para las Comisiones respectivas 

No La Comisión de Seguimiento de la Aplicación del 

Documento de Doha para la Paz en Darfur se 

reunió durante el período que abarca el informe a 

raíz de los acontecimientos acaecidos en la región 

en los que tomó parte Qatar  

Prestación de apoyo, en particular de carácter 

técnico y logístico, en la planificación y la 

celebración del proceso de diálogo interno y 

consulta en Darfur, que incluye la finalización del 

proceso de consultas en el plano local, seguida de 

consultas a nivel de los estados (5 estados y 

Jartum); 3 consultas con la diáspora de Darfur y 4 

consultas preliminares con refugiados en el Chad; 

1 conferencia para los refugiados de Darfur en el 

Chad y los países vecinos; y un proceso de diálogo 

y consulta final en el plano regional 

Sí Se celebraron dos consultas en Darfur Meridional 

(en la localidad de Nyala del Sur en julio de 2017 

y en Nyala del Norte en agosto de 2017) y otra en 

Darfur Oriental (en la localidad de Adilla en 

diciembre de 2017), que marcaron el fin de las 

consultas realizadas en las localidades sobre el 

Proceso Interno de Diálogo y Consultas en 

Darfur, y en octubre de 2017 se celebró en Jartum 

una conferencia de examen de las consultas 

celebradas en las localidades y sus 

recomendaciones. Además, en abril de 2018 se 

organizó una consulta preliminar de dos días de 

duración a la que asistieron 53 representantes de 

refugiados de Darfur de 13 campamentos en el 

este del Chad para hablar acerca de las 

modalidades de participación de los refugiados en 

el proceso de consulta 

Organización de reuniones mensuales de la 

Comisión de Alto el Fuego y las subcomisiones de 

alto el fuego a nivel sectorial, para debatir temas 

relacionados con las violaciones de los acuerdos de 

paz y los acuerdos de seguridad pertinentes, 

resolver las controversias entre las partes 

signatarias y determinar sobre qué asuntos debe 

informarse a la Comisión Mixta 

13 Reuniones celebradas durante el período de que 

se informa, a saber, 5 reuniones de la Comisión 

de Alto el Fuego en la secretaría de la Operación 

en El Fasher y 8 de las subcomisiones de alto el 

fuego en los sectores. Algunos temas tratados 

fueron los preparativos para un posible 

establecimiento de arreglos finales de seguridad 

con el Ejército de Liberación del Sudán-Abdul 

Wahid en caso de que se alcanzara un acuerdo 

con respecto a la firma del Documento de Doha 

para la Paz en Darfur; la planificación, 

organización y evaluación de los casos atendidos 

de excombatientes para su desarme, 

desmovilización y reintegración; los progresos 
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realizados respecto del cumplimiento del alto el 

fuego permanente y las disposiciones finales de 

seguridad del Documento de Doha; y cuestiones 

generales relativas a las actividades de la 

Comisión de Alto el Fuego y las partes en conflicto 

Facilitación de la participación de diversas partes 

interesadas en el proceso de paz mediante la 

prestación de apoyo logístico a los estados y las 

localidades, incluidos el transporte de personal y la 

organización de sedes para las actividades 

relacionadas con el proceso de paz 

Sí La UNAMID facilitó la participación de diversas 

partes interesadas, incluidas organizaciones de la 

sociedad civil, mujeres, jóvenes y desplazados 

internos, en las actividades relacionadas con el 

proceso de paz que se organizaron en Darfur 

Septentrional (6), Darfur Meridional (9), Darfur 

Oriental (11) y Darfur Central (4). Además, la 

Operación prestó apoyo logístico a diversos 

interesados, como personal del Gobierno del 

Sudán, y transportó a personas de Jartum a 

distintas partes de Darfur 

Organización de consultas trimestrales con 

organizaciones de mujeres de la sociedad civil 

sobre la aplicación de las disposiciones del 

Documento de Doha para la Paz en Darfur 

relativas a las mujeres y la igualdad de género, en 

colaboración con el equipo de las Naciones Unidas 

en el país 

5 Consultas celebradas en los cinco estados de 

Darfur con organizaciones de mujeres de la 

sociedad civil y desplazados internos sobre la 

aplicación de las disposiciones del Documento de 

Doha para la Paz en Darfur, incluidas las relativas 

a los derechos humanos y las libertades 

fundamentales, la escasa representación de 

mujeres en las instituciones de gobierno y las 

estructuras de toma de decisiones, y se 

examinaron las condiciones en que podría 

eximirse a las personas afectadas por la guerra del 

pago de tasas universitarias por un período de 

cinco años, y asuntos relacionados con la 

seguridad, como por ejemplo la necesidad de que 

todas las partes adoptasen las medidas necesarias, 

con ayuda de la UNAMID, para garantizar la 

seguridad en los campamentos de desplazados y la 

participación efectiva de las mujeres en los 

procesos de toma de decisiones en los 

campamentos. En este sentido, en Darfur 

Occidental las niñas afectadas por la guerra del 

pago fueron eximidas del pago de tasas 

universitarias y el gobierno estatal se comprometió 

a aumentar el número de mujeres en cargos con 

capacidad de decisión. En todos los estados de 

Darfur, las redes de protección de mujeres para los 

desplazados internos participan en reuniones para 

discutir sobre la seguridad en los campamentos de 

desplazados y compartir los problemas que plantea 

la protección de las mujeres 
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Campañas de divulgación y de información pública 

para poner de relieve la labor de la UNAMID 

mediante la difusión de materiales temáticos de 

información, educación y comunicación con 

mensajes clave para favorecer el apoyo a la 

aplicación del mandato de la Operación, a saber: 

10 talleres temáticos para desplazados internos, 

jóvenes, grupos de mujeres y líderes comunitarios; 

5 debates sobre temas relativos a la paz, 

vinculados a la seguridad y el desarrollo; 12 

representaciones culturales y teatrales o 

dramáticas; 12 actos deportivos; 12 actos 

musicales; 4 jornadas de puertas abiertas, en 

colaboración con otras secciones sustantivas; 10 

celebraciones de días internacionales reconocidos 

por las Naciones Unidas; y 20 visitas a escuelas 

primarias y secundarias para divulgar información 

sobre el mandato de la UNAMID 

12 Talleres organizados en campamentos de 

desplazados internos, universidades, ministerios del 

Gobierno sudanés, un hospital clínico y el cuartel 

general de la Operación 

6 Debates celebrados en varias universidades de 

Darfur Septentrional, Meridional, Oriental y 

Occidental 

13 Actos culturales, teatrales o dramáticos dirigidos 

principalmente a la juventud organizados en 

campamentos de desplazados internos, sindicatos 

juveniles y centros comunitarios rurales de los 

estados de Darfur Septentrional y Meridional 

13 Partidos de fútbol y carreras de caballos 

organizados en los estados de Darfur Septentrional, 

Meridional, Oriental, Occidental y Central 

14 Actos musicales dirigidos principalmente a 

mujeres y jóvenes celebrados en los estados de 

Darfur Septentrional y Meridional. La situación de 

la seguridad constituyó el principal obstáculo a la 

hora de organizar eventos en otras partes de Darfur  

5 Jornadas de puertas abiertas organizadas en 

colaboración con otras secciones sustantivas 

10 Días internacionales reconocidos por las Naciones 

Unidas celebrados en colaboración con los 

ministerios competentes del Gobierno del Sudán, 

las autoridades responsables de los campamentos 

de desplazados internos y un hospital clínico local  

20 Visitas de divulgación a las escuelas, 19 a escuelas 

primarias y secundarias en Darfur Septentrional y 

otra a 1 escuela de Darfur Meridional 

Campañas de información pública en audio para 

resaltar la labor de la Operación como sigue: 52 

episodios semanales de 30 minutos de duración de 

un serial radiofónico; 10 transmisiones en directo 

de actos de la UNAMID por emisoras de radio 

estatales de Darfur; 156 episodios de UNAMID 

Today, un programa de radio de 30 minutos de 

duración que destaca las actividades de la 

Operación e incluye historias de interés humano, 

emitido 3 días a la semana; 120 episodios de Yala 

Nebni Darfur (Construyamos Darfur), un programa 

radiofónico de variedades; 70 reportajes y 

entrevistas compartidos con la Sede de las 

Naciones Unidas para su emisión en la Radio de 

las Naciones Unidas; 1 serial radiofónico mensual 

de 1 hora de duración sobre los jóvenes, los niños 

y el género; y 10 anuncios radiofónicos de interés 

público diferentes sobre cuestiones sustantivas 

relacionadas con la Operación 

0 No se emitió el serial radiofónico al haber vencido 

el contrato correspondiente con el asociado en la 

ejecución 

12 Transmisiones en directo de actos de la UNAMID 

por una emisora privada de radio FM de Darfur 

192 Episodios de UNAMID Today transmitidos por la 

emisora de radio Al Salaam y Radio Darfur a 

partir de mayo de 2018 

120 Episodios de Yala Nebni Darfur (Construyamos 

Darfur) transmitidos por la emisora de radio Al 

Salaam 

74 Reportajes en inglés y árabe producidos por la 

Dependencia de Radiodifusión de la Operación y 

compartidas con la Radio de las Naciones Unidas 

12 Seriales radiofónicos mensuales de una hora de 

duración sobre la juventud, la infancia y el género 

producidos y transmitidos por la emisora Al Salaam 
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20 Anuncios de interés público producidos y 

transmitidos sobre distintas cuestiones sustantivas, 

como las municiones sin detonar, la higiene, el 

agua limpia para las madres lactantes y la 

eliminación de las bolsas de plástico 

Productos multimedia en vídeo, televisión y prensa 

escrita, incluidos 3 vídeos de noticias de apoyo 

importantes (B-Roll) para los medios de difusión 

internacionales y locales; 2 documentales en vídeo 

de 15 minutos de duración y 10 reportajes de 

noticias en vídeo de entre 2 y 3 minutos de 

duración sobre las actividades de la Operación 

publicados en medios sociales; 4 revistas 

trimestrales con noticias e historias de interés 

humano relacionadas con el mandato de la 

Operación; 2 revistas anuales sobre la labor de los 

componentes militar y de policía; 1 folleto de tiras 

cómicas sobre el mandato de la Operación; 40 

pancartas y carteles diferentes sobre cuestiones 

sustantivas para dar a conocer mejor las 

actividades y campañas de divulgación y 15 

pancartas y carteles temáticos diferentes para 

abordar las prioridades de toda la Operación con 

hincapié en la juventud y el género; 6 folletos 

temáticos separados sobre cuestiones sustantivas; 

10.000 ejemplares del calendario anual de 2018 en 

tres formatos distintos; 4 eventos fotográficos 

importantes, entre ellos 1 exposición fotográfica 

fuera de Darfur; y 1 publicación fotográfica 

3 Vídeos de noticias de apoyo, entre ellos 2 con 

imágenes sin editar y 1 con noticias importantes 

(B-roll) enviados a los medios de difusión 

internacionales 

2 Documentales de vídeo titulados “Signs and Times 

in Abou Shouk internally displaced camp”, 

“Darfuri Youth Talking Peace” y “Walk for Peace-

Emi’s Story”, así como 13 reportajes de noticias 

en vídeo sobre las actividades de la Operación 

publicados en los medios sociales 

4 Revistas trimestrales preparadas y publicadas en 

los sitios web de la UNAMID en septiembre y 

diciembre de 2017 y marzo y junio de 2018 

2 Revistas (1 Police Chronicle y 1 “Force Bulletin”) 

preparadas y publicadas en los sitios web de la 

UNAMID en septiembre y diciembre de 2017, 

respectivamente 

0 La Operación no publicó ningún folleto de tiras 

cómicas debido a las restricciones impuestas 

previamente por las autoridades a la publicación 

de dos folletos de este tipo 

88 Pancartas y carteles elaborados, 50 de ellos 

relacionados con los componentes sustantivo, 

militar y de policía, y 38 pancartas temáticas 

dedicadas a la juventud y el género 

6 Folletos temáticos sobre cuestiones sustantivas 

elaborados, 3 para la Sección de Coordinación de 

la Protección de Civiles y Enlace Humanitario, 2 

para la Sección de Asesoramiento sobre el Estado 

de Derecho, el Sistema Judicial y Cuestiones 

Penitenciarias y 1 para la Sección de Gobernanza 

y Estabilización de las Comunidades 

10.000 Copias del calendario de 2018 producidas y 

distribuidas a las partes interesadas en 3 formatos 

diferentes 

4 Exposiciones fotográficas organizadas: en la 

Universidad Islámica de Omdurman (24 de 

septiembre de 2017), el campamento de 

desplazados internos de Abu Shuk (25 de octubre 

de 2017), el cuartel general de sector de El 

Geneina (25 de octubre de 2017) y el cuartel 

general de la Operación en El Fasher (24 de abril 

de 2018). No se organizó la exposición fotográfica 

programada en Jartum al no obtenerse el permiso 

correspondiente de las autoridades 
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1 Libro de fotografías titulado “Darfur: towards a 

brighter future” publicado 

Las actualizaciones sobre el sitio web externo de la 

Operación, incluidas actualizaciones diarias de 

noticias, una combinación de comunicados de 

prensa y notas de información sobre la evolución 

de la Operación, según proceda; actualizaciones 

del sitio web externo y las plataformas en medios 

sociales de la Operación para dar a conocer la 

labor realizada por todas las secciones sustantivas 

en relación con el mandato de la Operación, en 

especial con respecto al proceso de mediación; 

reuniones informativas para la prensa de carácter 

mensual; distribución diaria de noticias destinadas 

a los medios de difusión y obtenidas de estos; e 

información actualizada en plataformas 

electrónicas en apoyo continuo al mandato de la 

UNAMID 

Sí Se actualizó el sitio web externo de la Operación, 

en particular mediante la publicación diaria de 

noticias de actualidad y la emisión de 7 

comunicados de prensa y 8 notas informativas 

sobre las actividades previstas en el mandato de 

la Operación y otras actividades conexas  

Se actualizaron el sitio web externo y las 

plataformas en medios sociales de la Operación 

para dar a conocer la labor realizada por todas las 

secciones sustantivas en relación con el mandato 

de la Operación, en especial con respecto al 

proceso de mediación 

Se enviaron diariamente recortes de prensa al 

personal directivo superior sobre los eventos 

relacionados con Darfur, las actividades a nivel 

federal y los actos organizados por la UNAMID  

Se publicó información actualizada en 

plataformas electrónicas 

En el período que abarca el informe no se 

celebraron reuniones informativas mensuales para 

la prensa. El Representante Especial Conjunto 

celebró dos conferencias de prensa (10 de julio de 

2017 y 22 de febrero de 2018) y el Portavoz 

celebró otra el 22 de octubre de 2017 

 

 

  Componente 2: Protección de los civiles 
 

74. Durante el período que abarca el informe, la estrategia de la UNAMID sobre la 

protección de los civiles se centró en aumentar la presencia sobre el terreno de la 

Operación en las principales esferas de interés, ofrecer protección física a los civiles, 

estrechar la colaboración con las comunidades locales para reunir información, y 

promover la alerta temprana y la respuesta en las bases de operaciones y los sectores. 

La Operación siguió trabajando con miras a lograr una ejecución más fluida del 

mandato de proteger a los civiles entre los componentes, las secciones y las bases de 

operaciones, y colaboró con el equipo de las Naciones Unidas en el país para aplicar 

una estrategia de protección de los civiles más eficaz en todo Darfur. El Grupo 

Conjunto de Protección y los Grupos Conjuntos de Protección de los Sectores 

siguieron reuniéndose periódicamente en el cuartel general de la Operación y en los 

sectores para brindar orientaciones estratégicas, normativas y operacionales a fin de 

aplicar la estrategia de protección de los civiles, definir y examinar indicadores de 

alerta temprana específicos para cada sector y velar por la planificación adecuada para 

que las respuestas de protección fuesen oportunas y efectivas. A este respecto, dadas 

las dificultades considerables para acceder a las zonas de conflicto, la UNAMID y el 

equipo de las Naciones Unidas en el país siguieron insistiendo en la necesidad de 

acceder sin trabas a las poblaciones necesitadas de protección.  

75. La UNAMID siguió participando en las actividades de alerta y respuesta 

temprana para la protección de los civiles, con el fin de prevenir y abordar los 

problemas que plantean las amenazas de violencia física contra los civiles. Aunque la 

cifra total de equipos integrados de protección sobre el terreno se redujo tras el cierre 

de varias bases de operaciones de la UNAMID, la Operación siguió colaborando 
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estrechamente con las comunidades locales y reuniendo información de alerta 

temprana. Esto sirvió para mejorar la planificación de las patrullas destinadas a 

proteger a los civiles en riesgo, principalmente mujeres, niñas y niños cuando realizan 

actividades de subsistencia, y permitió llevar a cabo intervenciones rápidas, 

coordinadas e integradas en situaciones de emergencia. Por medio de los Grupos 

Conjuntos de Protección de los Sectores, la Operación llevó a cabo un mapeo y 

análisis de las zonas agrícolas y de subsistencia para determinar las amenazas para la 

protección y los posibles riesgos para los desplazados internos que participan en 

tareas agrícolas y actividades de subsistencia en distintas partes de la región.  

76. Además, las estructuras de coordinación civil-militar siguieron funcionando en 

el cuartel general de la Operación y en los sectores para reforzar el servicio de escoltas 

militares prestado a los asociados humanitarios en Darfur y facilitar la entrega de 

ayuda humanitaria a las poblaciones afectadas por conflictos.  

77. En el período sobre el que se informa, los objetivos principales del componente 

militar de la UNAMID fueron proteger a los civiles, prestar servicios de seguridad a 

los organismos de asistencia humanitaria y de desarrollo, y garantizar la seguridad 

del personal asociado a las Naciones Unidas y sus bienes. La Operación realizó 

operaciones de seguridad de zona a los efectos de ampliar su influencia en materia de 

seguridad y tener una mayor presencia fuera de sus propios campamentos y bases de 

operaciones mediante el despliegue de patrullas estacionarias y móviles en las zonas 

de alto riesgo. El componente militar también mantuvo su presencia en 19 bases de 

operaciones y 1 base de operaciones temporal que abarca los dos sectores de Darfur. 

Además, a fin de apoyar la entrega de asistencia humanitaria, se establecieron 

estructuras de coordinación humanitaria civil-militar en el cuartel general de la misión 

y en los sectores para mejorar el servicio de escoltas militares prestado a los asociados 

humanitarios en Darfur. 

78. La UNAMID brindó protección física a los civiles en distintas bases de 

operaciones repartidas por Darfur mediante el patrullaje de los campamentos de 

desplazados internos, las zonas adyacentes, las zonas de retorno y los corredores 

migratorios. En las bases de operaciones se pusieron en marcha las funciones 

policiales orientadas a las comunidades en el ámbito de la concienciación y la 

incorporación de la perspectiva de género estableciendo dependencias de protección 

infantil y familiar adscritas a la policía sudanesa en Darfur. Además, la Operación 

visitó varios centros de detención y comisarías de policía con el fin de supervisar el 

bienestar de los detenidos, supervisó los procedimientos de remisión de las víctimas 

de violencia sexual y por razón de género, e hizo un seguimiento de los casos de 

violencia sexual y de género para proteger y garantizar la seguridad de mujeres, niñas 

y niños en situación vulnerable. La Operación también proporcionó capacitación y 

ayuda para el desarrollo a la policía sudanesa, por ejemplo definiendo varios 

procedimientos operativos estándar que permitan a este cuerpo actuar de acuerdo con 

las normas policiales internacionales. La Operación amplió su colaboración con los 

dirigentes de la policía sudanesa a través del comité de desarrollo de la policía 

sudanesa a nivel federal en Jartum y de los comités de coordinación de desarrollo de 

la policía de ámbito estatal, de conformidad con el memorando de entendimiento 

firmado por la UNAMID y la policía sudanesa. Asimismo, el componente de policía 

colaboró con otros componentes de la Operación y se coordinó con el equipo  de las 

Naciones Unidas en el país para apoyar el desarrollo de las infraestructuras de la 

policía sudanesa. 

79. La UNAMID, por conducto de la Oficina de Eliminación de Municiones, 

organizó actividades relacionadas con los restos explosivos de guerra en Darfur, 

haciendo hincapié en la zona de responsabilidad del grupo de tareas de Yebel Marra 

y en el estudio de la base de operaciones temporal de la UNAMID en Golo y las bases 

clausuradas durante el período que abarca el informe. Los equipos de la Oficina 
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realizaron evaluaciones generales del peligro de explosivos en 318 aldeas y 

despejaron 207 zonas declaradas peligrosas, además de eliminar 7.182 municiones sin 

detonar, 8.318 municiones explosivas caducadas y 404.695 cargas de munición de 

armas pequeñas. Durante el período que abarca el informe, la inseguridad siguió 

dificultando el acceso a distintos puntos de Yebel Marra. La Operación también 

impartió educación sobre el peligro de los restos explosivos de guerra a 153.602 

personas en 2.499 sesiones y prestó ayuda a 50 víctimas de incidentes relacionados 

con estos restos mediante proyectos de generación de ingresos. Además, para 

promover el desarrollo de capacidades en el país, la Oficina prestó apoyo a los 

asociados nacionales en la ejecución impartiendo cuatro cursos de formación 

específicos para el personal del Centro Nacional de Actividades relativas a las Minas.  

80. La UNAMID siguió supervisando e investigando cuestiones relacionadas con 

los derechos humanos y la protección, en particular la violencia sexual relac ionada 

con los conflictos y la violencia sexual y de género, e informando al respecto. 

Mantuvo conversaciones con el Gobierno del Sudán y otros interlocutores clave sobre 

el cumplimiento de sus obligaciones contraídas en virtud del derecho internacional de  

los derechos humanos y el derecho internacional humanitario, y abogó por una 

reforma de la legislación, en particular la relativa a la protección de las mujeres y la 

infancia, y por la mejora de la capacidad de los mecanismos de derechos humanos y 

justicia de transición, como se indica en el Documento de Doha para la Paz en Darfur. 

Por otra parte, la UNAMID incorporó las cuestiones relativas a los derechos humanos 

en la labor de las instituciones públicas y privadas y facilitó la labor del titular del 

mandato de los procedimientos especiales del Consejo de Derechos Humanos (el 

Experto independiente sobre la situación de los derechos humanos en el Sudán). 

Durante el período que abarca el informe continuaron las iniciativas dirigidas a 

incorporar cuestiones de derechos humanos en la labor de las fuerzas de seguridad 

ajenas a las Naciones Unidas, de conformidad con la política de diligencia debida en 

materia de derechos humanos, y se impartió capacitación sobre los principios de esta 

política a los asociados humanitarios. 

81. La UNAMID siguió integrando los derechos y la protección de la infancia 

mediante la creación de capacidad y la formación del personal de mantenimiento de 

la paz y personal asociado de la Operación en la aplicación de las resoluciones 

pertinentes del Consejo de Seguridad sobre los niños y los conflictos armados y las 

directrices normativas internas sobre integración de la protección, los derechos y el 

bienestar de los niños afectados por los conflictos armados en las operaciones de 

mantenimiento de la paz. La campaña “Protect Children/Support the Efforts of 

UNAMID – No sexual relations with minors”, dirigida a lograr que el personal de la 

UNAMID no se vea envuelto en ningún acto de explotación y abusos sexuales de 

menores, se organizó con el mensaje de que las actividades sexuales con niños y niñas 

(personas menores de 18 años) están prohibidas independientemente de cuál sea la 

mayoría de edad o la edad de consentimiento a nivel local y que la creencia errónea 

acerca de la edad de un niño o niña no puede aducirse como defensa. La Operación 

mantuvo discusiones con las Fuerzas Armadas Sudanesas y los grupos armados con 

el objeto de obtener su compromiso de cumplir planes de acción con plazos concretos 

para poner fin al reclutamiento y la utilización de niños soldados y otras violaciones 

graves de los derechos de la infancia, tras lo cual el líder del Consejo Revolucionario 

Sudanés emitió una nueva orden y los líderes del Ejército de Liberación del Sudán-

Minni Minawi y el Movimiento por la Justicia y la Igualdad renovaron otras dos. 

Asimismo, en colaboración con el equipo de las Naciones Unidas en el país, la 

Operación incluyó a los asociados nacionales en la capacitación impartida sobre 

protección de la infancia, vigilancia y denuncia de violaciones a f in de crear más 

conciencia y promover la implicación nacional con el programa de protección infantil . 
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Logro previsto 2.1: Un entorno estable y seguro en Darfur  

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

  
2.1.1 Menor número de conflictos intercomunales 

violentos (interétnicos o intertribales) como 

consecuencia de la mejora de las capacidades de 

alerta temprana y el intercambio de información 

(2015/16: 41; 2016/17: 34; 2017/18: 30) 

Durante el período que abarca el informe se registró un 

total de 30 conflictos intercomunales violentos (interétnicos 

o intertribales) que se saldaron con 170 muertos, frente a 

los 34 conflictos violentos con 244 muertos registrados en 

el período anterior. Este descenso se debe en gran medida a 

la campaña de desarme que puso en marcha el Gobierno del 

Sudán. La decidida intervención de los gobiernos de los 

estados y las administraciones autóctonas en los conflictos 

intercomunitarios y el establecimiento de diversos comités 

de mediación, así como el apoyo prestado por la UNAMID 

a las iniciativas de mediación, también contribuyeron a 

mejorar la situación durante el período examinado 

2.1.2 Aumento del número de restos explosivos de 

guerra eliminados en la zona de Yebel Marra y sus 

alrededores (2015/16: 600; 2016/17: 5.036; 

2017/18: 7.000) 

Un total de 15.500 restos explosivos de guerra y 404.695 

cargas de munición de armas pequeñas fueron eliminados 

sin peligro. El mayor número de municiones explosivas 

eliminadas se debió a la respuesta de la Operación ante una 

situación de emergencia en Nyala (Darfur Meridional) 

provocada por una explosión imprevista en un depósito de 

municiones de las Fuerzas Armadas Sudanesas, que exigió 

una labor considerable de eliminación de municiones 

explosivas 

2.1.3 Aumento del número de respuestas a 

incidentes con restos explosivos de guerra 

mediante actividades de reconocimiento en zonas 

fuera de Yebel Marra (2015/16: 30; 2016/17: 268; 

2017/18: 280) 

Se realizaron evaluaciones generales de los riesgos en 318 

aldeas de los cinco estados de Darfur y se limpiaron 207 

zonas declaradas peligrosas. El número de respuestas 

aumentó al mejorar el acceso a zonas de Darfur 

previamente inaccesibles 

2.1.4 Menor número de delitos e incidentes que 

alteren el orden público en los campamentos de 

desplazados internos y zonas de regreso (2015/16: 

610; 2016/17: 489; 2017/18: 450) 

En el período sobre el que se informa, se registraron 422 

delitos e incidentes que alteraron el orden público en los 

campamentos de desplazados internos y las zonas de 

retorno, frente a los 489 incidentes de este tipo registrados 

en el período anterior 

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
Un total de 255.500 días-persona de 4 compañías 

de reserva de la fuerza o de los sectores listas para 

intervenir en toda la zona de la misión (175 

efectivos por cada una de las 4 compañías durante 

365 días) 

255.500 Días-persona provistos, por 4 compañías de 

reserva 

Un total de 74.460 días-persona provistos por la 

compañía del cuartel general para proporcionar 

seguridad estacionaria, empleados de oficina y 

operadores de radio al cuartel general de la 

Operación (132 efectivos por día durante 365 días), 

y servicios de escolta para el personal directivo y 

los dignatarios visitantes (12 efectivos por equipo 

para 6 equipos durante 365 días) 

56.544 Días-persona provistos para tareas relacionadas 

con el cuartel general y escoltas para 

personalidades. El menor número de días-

persona se debió a la menor demanda de 

servicios de escolta a personalidades  
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Un total de 1.220.805 días-persona de patrullas 

móviles y a pie para garantizar la seguridad y la 

protección de los civiles, vigilar y verificar 

conflictos intensos y la posición, el número de 

efectivos y los movimientos de todas las fuerzas 

que intervienen en el conflicto de Darfur, y 

garantizar la seguridad de los observadores 

militares en las bases de operaciones (45 

integrantes por patrulla a razón de 3 patrullas por 

base de operaciones durante 365 días) (de julio a 

septiembre de 2017 (92 días), 36 bases de 

operaciones, 422.280 días-persona; de octubre de 

2017 a marzo de 2018 (182 días), 24 bases de 

operaciones, 589.680 días-persona; y de abril a 

junio de 2018 (91 días), 17 bases de operaciones, 

208.845 días-persona) 

1.575.090 Días-persona de patrullas móviles y a pie 

proporcionados. El mayor número de días-

persona se debió a que el cierre de algunas 

bases de operaciones ocurrió más tarde de lo 

previsto  

Un total de 678.225 días-persona para proporcionar 

seguridad estática, mando y control y apoyo 

logístico en las bases de operaciones (75 efectivos 

por cada base de operaciones durante 365 días) (de 

julio a septiembre de 2017 (92 días), 36 bases de 

operaciones, 234.600 días-persona; de octubre de 

2017 a marzo de 2018 (182 días), 24 bases de 

operaciones, 327.600 días-persona; y de abril a 

junio de 2018 (91 días), 17 bases de operaciones, 

116.025 días-persona) 

722.550 Días-persona provistos para proporcionar 

seguridad estática, mando y control y apoyo 

logístico en las bases de operaciones, incluidas 

las temporales 

Un total de 1.600 horas de apoyo aéreo para 

proporcionar una protección rápida y de gran 

movilidad en zonas de alto riesgo o en las que el 

acceso por tierra es limitado, para apoyar a 

helicópteros de transporte civiles y militares y a 

convoyes terrestres y para operaciones de 

patrullaje, reconocimiento y supervisión a partir 

del 1 de septiembre de 2017 (4 helicópteros 

militares de uso general a razón de 40 horas por 

helicóptero y por mes durante 10 meses) 

744 Horas de apoyo aéreo proporcionadas. El apoyo 

aéreo no comenzó hasta noviembre de 2017, lo 

que explica el menor número de horas de vuelo 

registradas durante el período examinado 

Un total de 13.505 días-oficial de enlace para 

mantener un enlace estrecho con las autoridades 

nacionales y locales, las otras partes, los jefes 

tribales y las comunidades locales a fin de resolver 

asuntos relacionados con el conflicto (37 oficiales 

durante 365 días) 

10.325 Días-oficial de enlace proporcionados. El menor 

número de días-oficial de enlace se debió a la 

supresión de 10 puestos de oficial de enlace con 

efecto a partir de marzo de 2018 tras la 

reconfiguración del componente militar 

Un total de 111.825 días-persona en 3 bases de 

operaciones temporales para garantizar la 

seguridad de zonas en las que se ejecutarán 

actividades operacionales específicas, incluidos 

puestos y centros de distribución y logística, y 

centros de recogida y almacenamiento de armas 

(175 efectivos por día) (El Serif, de julio a 

diciembre de 2017 (184 días), 32.200 días-persona; 

Kalma, de julio de 2017 a marzo de 2018 (274 

130.025 Días-persona proporcionados. El mayor número 

de días-persona se debió a la puesta en 

funcionamiento de la base de operaciones 

temporal de Golo, con efecto a partir del 7 de 

febrero de 2018, y al traspaso de la base de 

operaciones temporal de El Serif a las unidades 

de policía constituidas, con efecto a partir del 7 

de marzo de 2018 
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días), 47.950 días-persona; Golo, de enero a junio 

de 2018 (181 días), 31.675 días-persona) 

Un total de 256.960 días de patrullaje de unidades 

de policía constituidas para proteger a los 

desplazados internos (64 agentes por unidad de 

policía constituida a razón de 11 unidades durante 

365 días) 

277.035 Días de patrullaje de unidades de policía 

constituidas proporcionados para proteger a los 

desplazados internos (69 agentes por unidad de 

policía constituida a razón de 11 unidades 

durante 365 días) 

Un total de 128.480 días de patrullaje de unidades 

de policía constituidas para proporcionar apoyo de 

reserva y protección al personal de policía de las 

Naciones Unidas y seguridad a las instalaciones de 

la UNAMID, las escoltas humanitarias y el grupo 

de reacción rápida en todo el territorio de Darfur 

(32 agentes de policía por unidad de policía 

constituida a razón de 11 unidades durante 365 

días) 

140.525 Días de patrullaje de unidades de policía 

constituidas proporcionados (35 agentes de 

policía por unidad de policía constituida a razón 

de 11 unidades durante 365 días) 

Un total de 160.600 días operacionales de unidades 

de policía constituidas para realizar patrullas de 

seguridad a fin de proteger a los desplazados 

internos, incluso mediante la realización de 

actividades de policía de proximidad en todo 

Darfur (8 agentes de policía por patrulla a razón de 

55 patrullas durante 365 días) 

137.970 Días operacionales de unidades de policía 

constituidas proporcionados para patrullaje de 

seguridad a fin de proteger a los desplazados 

internos, incluso mediante actividades de 

policía de proximidad en todo Darfur (6 agentes 

de policía por patrulla a razón de 63 patrullas 

durante 365 días). El menor número de 

productos obedeció a la reconfiguración de la 

Operación, la cancelación de patrullas debido a 

problemas ambientales, los requisitos de 

mantenimiento del equipo propiedad de los 

contingentes y las necesidades imprevistas de 

escolta con fines humanitarios 

Presentación de 80 cursos de capacitación para 720 

voluntarios de policía de proximidad de 

campamentos de desplazados internos, para ayudar 

a la policía del Gobierno del Sudán a mantener el 

orden público en los 5 estados de Darfur, a saber, 

40 sesiones de capacitación sobre policía de 

proximidad para 360 voluntarios y 40 sesiones de 

capacitación sobre derechos humanos y violencia 

sexual y por razón de género para 360 voluntarios 

de policía de proximidad 

46 Cursos de capacitación impartidos a 1.275 

voluntarios de policía de proximidad de 

campamentos de desplazados internos, a saber: 

36 cursos sobre policía de proximidad para 893 

participantes y 10 cursos sobre derechos 

humanos y violencia sexual y de género para 

382 participantes. El menor número de cursos 

impartidos obedeció a la fusión gradual del 

concepto de voluntarios de policía de 

proximidad de la UNAMID con el concepto 

policial de la policía popular de la policía 

sudanesa 

Creación de un mecanismo de coordinación 

(incluida una red de alerta comunitaria) en cada 

uno de los estados de Darfur para mejorar las 

capacidades de alerta temprana, prevenir la 

violencia intercomunal y mejorar el intercambio de 

información sobre posibles amenazas a la 

población civil, e iniciar y apoyar actividades en 

respuesta a las amenazas detectadas 

Sí Se crearon mecanismos de alerta temprana en 

todos los estados de Darfur, incluidos 10 en 

Darfur Central y 26 en Darfur Meridional. Para 

responder a las amenazas detectadas contra la 

población civil, hubo intercambios de 

información y otras actividades de apoyo en 

Darfur Meridional (29), Darfur Meridional (13), 

Darfur Septentrional (23) y Darfur Central (30)  

Celebración de reuniones mensuales de misiones 

de evaluación conjunta sobre el terreno a las zonas 

Sí Se llevaron a cabo misiones conjuntas e 

integradas sobre el terreno en todo Darfur, entre 

ellas 23 en Darfur Meridional, 9 en Darfur 
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de alto riesgo detectadas, en colaboración con los 

equipos integrados de protección sobre el terreno 

Oriental, 83 en Darfur Occidental, 26 en Darfur 

Central y 36 en Darfur Septentrional 

Realización de evaluaciones de riesgos relacionados 

con los explosivos en 280 zonas presuntamente 

contaminadas en toda Darfur, incluida Yebel Marra 

207 Zonas presuntamente contaminadas evaluadas 

en todo Darfur, incluido Yebel Marra 

Eliminación de 7.000 artículos de munición 

explosiva 

15.500 Restos explosivos de guerra y 404.695 cargas de 

munición de armas pequeñas eliminados sin 

peligro. El mayor número de municiones 

eliminadas se debe a la limpieza del depósito de 

municiones del Gobierno sudanés en Nyala 

Realización de al menos 4 sesiones de capacitación 

para el Centro Nacional de Lucha contra las Minas 

y otras instituciones nacionales pertinentes que 

participan en la lucha contra las minas en Darfur, a 

fin de fortalecer su capacidad para hacer frente a 

las cuestiones relacionadas con las municiones 

explosivas residuales, sobre todo en las zonas de 

las que la UNAMID se está retirando 

4 Sesiones de capacitación impartidas en el 

Centro Nacional de Actividades relativas a las 

Minas y otras instituciones nacionales 

pertinentes que participan en la lucha contra las 

minas en Darfur en materia de gestión de la 

información y aseguramiento de la calidad, 

eliminación de municiones explosivas, gestión 

de la seguridad de las municiones, botiquines de 

socorrismo para emergencias y kits personales 

de primeros auxilios 

Educación sobre los riesgos de los restos 

explosivos de guerra a 40.000 beneficiarios en 

Yebel Marra y 80.000 beneficiarios en el resto de 

Darfur, por medios de comunicación directa 

153.602 Personas se beneficiaron de 2.499 sesiones de 

educación sobre el peligro de los restos 

explosivos de guerra por medios de 

comunicación directa, incluidas 52.092 personas 

en Yebel Marra 

Ejecución de un programa de reinserción social 

dirigido a un máximo de 50 víctimas de incidentes 

con restos explosivos de guerra 

50 Víctimas de incidentes con restos explosivos de 

guerra recibieron ayuda para generar ingresos 

en los cinco estados de Darfur  

Logro previsto 2.2: Entorno de seguridad sostenido que permite la prestación de asistencia humanitaria  

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

  
2.2.1 Mayor número de misiones humanitarias o 

de convoyes escoltados por la UNAMID (2015/16: 

513; 2016/17: 674; 2017/18: 750) 

La UNAMID prestó servicios de escolta a 650 misiones 

humanitarias y convoyes durante el período sobre el que se 

informa. El menor número de escoltas provistas se debió al 

cierre de varias bases de operaciones durante el período que 

abarca el informe 

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
184.128 días-persona de protección de convoyes de 

transporte operacional y logístico en apoyo a la 

entrega de asistencia humanitaria (56 efectivos por 

convoy) (de julio a septiembre de 2017 (92 días), 

12 convoyes al día, 61.824 días-persona; de 

octubre de 2017 a marzo de 2018 (182 días), 9 

convoyes al día, 91.728 días-persona; de abril de 

2018 a junio de 2018 (91 días), 6 convoyes al día, 

30.576 días-persona) 

280.560 Días-persona de protección para convoyes de 

transporte logístico proporcionados. El mayor 

número de días-persona obedece al aumento de las 

actividades de ayuda humanitaria del equipo de 

las Naciones Unidas en el país dirigidas a las 

poblaciones afectadas por el conflicto en distintas 

zonas de Darfur 
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Prestación de servicios de seguridad, incluidos el 

apoyo logístico y la evacuación médica, en toda la 

zona de operaciones para el equipo de las Naciones 

Unidas en el país y las organizaciones humanitarias 

no gubernamentales nacionales e internacionales, 

así como para las organizaciones asociadas con los 

procesos de reconstrucción y desarrollo 

Sí La UNAMID prestó servicios de seguridad al 

equipo de las Naciones Unidas en el país y las 

organizaciones no gubernamentales humanitarias 

nacionales e internacionales, incluso en 15 lugares 

de alojamiento de funcionarios del equipo de las 

Naciones Unidas en el país, 35 almacenes y 9 

edificios de oficinas 

Organización de reuniones mensuales de foros de 

coordinación civil-militar conjunta en todos los 

estados donde la UNAMID proporciona escoltas a 

asociados humanitarios y reuniones trimestrales del 

grupo de asesoramiento civil-militar conjunto en el 

cuartel general de la Operación, a fin de aumentar 

la interacción, reforzar la coordinación y mejorar la 

planificación del apoyo de la Operación a los 

asociados humanitarios, en coordinación con la 

Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios 

Sí Se crearon foros de coordinación civil-militar de 

sector y un grupo consultivo civil-militar en todos 

los estados y el cuartel general de la Operación, 

respectivamente, que se reunieron periódicamente 

(excepto en el estado de Darfur Occidental, donde 

el foro se suspendió debido al limitado número de 

solicitudes de escolta recibidas por la UNAMID). 

Los foros, copresididos por la UNAMID y la 

Oficina de Coordinación de Asuntos 

Humanitarios, fueron cruciales para reforzar la 

coordinación, el intercambio de información y los 

acuerdos logísticos en el apoyo a las operaciones 

humanitarias en Darfur. Durante el período que 

abarca el informe se celebraron 19 foros, a saber, 

15 foros de coordinación civil-militar y 4 del 

grupo consultivo civil-militar 

Logro previsto 2.3: Mayor protección física de las poblaciones afectadas por el conflicto mediante la prevención, 

la protección y la respuesta ante las amenazas inminentes a la protección  

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

  
2.3.1 Aplicación efectiva de la estrategia de 

protección de los civiles de la UNAMID 

Se celebraron reuniones mensuales del Grupo Conjunto de 

Protección en el cuartel general de la Operación y en los 

sectores para continuar la orientación y el asesoramiento a 

los componentes de la Operación sobre la aplicación de la 

estrategia de protección de los civiles. Además, los equipos 

integrados de protección sobre el terreno visitaron 19 bases 

de operaciones para reunir información de alerta temprana 

e interactuar con las comunidades locales. Al finalizar el 

período que abarca el informe, había equipos integrados de 

protección sobre el terreno operando en los estados de 

Darfur Septentrional, Occidental, Central y Meridional  

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
Determinación de las zonas de mayor riesgo en 

cada sector mediante el examen y la revisión de 5 

matrices de protección prioritaria de sector y su 

priorización para la alerta temprana y la respuesta 

rápida mediante planes de acción sectoriales 

Sí La Operación llevó a cabo un mapeo y análisis de 

las zonas agrícolas y de subsistencia de todo 

Darfur a fin de determinar las amenazas y riesgos 

para la protección de los desplazados internos en 

sus tareas agrícolas y actividades de subsistencia 

en distintos puntos de la región. Un total de 77 

zonas o aldeas se clasificaron como prioritarias en 

función del nivel de riesgo existente para la 

protección de los civiles (“grave” y “muy grave”) 
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Organización de reuniones mensuales del Grupo 

Conjunto de Protección en el cuartel general de la 

Operación y reuniones mensuales de los Grupos 

Conjuntos de Protección de sector a fin de prestar 

apoyo y orientación normativa y operacional sobre 

la aplicación de la estrategia de protección de 

civiles de la Operación 

Sí Se celebraron un total de 52 reuniones del Grupo 

Conjunto de Protección, a saber, 10 en el cuartel 

general de la Operación y 42 del Grupo Conjunto 

de Protección de los Sectores en distintos lugares 

de Darfur (8 en Darfur Septentrional, 11 en Darfur 

Occidental, 9 en Darfur Central, 6 en Darfur 

Oriental y 8 en Darfur Meridional). Las reuniones, 

que contaron con la participación de miembros 

relevantes del equipo de las Naciones Unidas en el 

país, sirvieron para proporcionar orientación y 

apoyo normativo y operacional y para coordinar la 

aplicación efectiva de la estrategia de protección 

de los civiles 

Realización de misiones mensuales de vigilancia, 

evaluación y orientación a las bases de 

operaciones, sobre la aplicación de la estrategia de 

protección de civiles de la Operación 

Sí Durante el período que abarca el informe, se 

llevaron a cabo un total de 71 misiones de 

vigilancia, evaluación y orientación en las bases 

de operaciones para aplicar la estrategia de 

protección de los civiles (22 en Darfur 

Septentrional, 21 en Darfur Occidental, 16 en 

Darfur Central, 2 en Darfur Oriental y 16 en 

Darfur Meridional). Además, la estrategia 

mejorada de protección de los civiles se implantó 

con éxito en 22 bases de operaciones y fue 

adoptada por 822 miembros del personal militar, 

civil y de policía 

Logro previsto 2.4: Promoción y protección de los derechos humanos en Darfur  

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

  
2.4.1 Aprobación por el Gobierno del Sudán o los 

órganos de supervisión y legislativos de al menos 3 

nuevas estrategias para la promoción y protección 

de los derechos humanos, incluidos la justicia de 

transición y los derechos de las mujeres, en Darfur 

(2015/16: 2; 2016/17: 2; 2017/18: 3)  

El 1 de febrero de 2018, el Wali de Darfur Septentrional 

emitió un decreto por el que solicitaba a las autoridades 

estatales que expulsaran a todos los ocupantes ilegales de 

tierras y restituyeran dichas tierras a sus propietarios 

originales, en su mayoría desplazados internos y 

refugiados. El Wali ordenó además el despliegue de tropas 

del Gobierno sudanés para velar por la aplicación del 

decreto. En abril de 2018, por decisión del Gobierno del 

Sudán, la competencia para actuar en los casos de violación 

se transfirió de la Oficina del Fiscal Especial para los 

Delitos de Darfur a la Oficina de la Fiscalía General, que 

en lo sucesivo resolverá judicialmente todos los casos de 

violación de conformidad con el artículo 149 del código 

penal, a excepción de los relacionados con el conflicto de 

Darfur, que seguirán siendo competencia del Fiscal 

Especial. En junio de 2018, el Wali y el gabinete de 

ministros del estado de Darfur Occidental aprobaron una 

política relativa a la protección de las mujeres. Esta política 

reafirma la igualdad entre hombres y mujeres y ofrece 

protección frente a la violencia 

2.4.2 Funcionamiento eficaz de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos y creación de 

subcomités de derechos humanos para Darfur, 

según lo dispuesto en el Documento de Doha para 

La oficina local de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos en El Fasher, creada en 2016, siguió 

enfrentándose a serias restricciones, como problemas 

logísticos y de infraestructura o escasez de recursos para 
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la Paz en Darfur (2015/16: la primera subdivisión 

de la Comisión Nacional de Derechos Humanos se 

creó en El Fasher, pero no entró en 

funcionamiento; 2016/17: se crea una subdivisión 

de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

en Darfur; 2017/18: la subdivisión de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos en Darfur está en 

funcionamiento pleno) 

llevar a cabo sus programas, contando actualmente con tan 

solo un funcionario en plantilla. Durante el período que 

abarca el informe, la Comisión estaba preparando su primer 

informe sobre la situación de los derechos humanos en el 

período 2012-2017. La Operación continuó apoyando a la 

Comisión y facilitó la organización de cursos sobre 

recopilación de datos en los estados de Darfur Occidental, 

Central y Septentrional 

2.4.3 Mayor número de respuestas dadas por el 

Gobierno del Sudán a violaciones de los derechos 

humanos en Darfur (2015/16: 27; 2016/17: 32; 

2017/18: 38) 

La UNAMID verificó y documentó 39 incidentes de 

violaciones de los derechos humanos en los que las 

autoridades del Gobierno del Sudán habían intervenido 

acertadamente, e incluso tomaron medidas contra 6 

funcionarios gubernamentales vinculados a las autoridades 

estatales. En Darfur Occidental se registraron las respuestas 

de fiscales y jueces a las violaciones de los derechos 

humanos. En El Geneina, la Operación documentó el 

cumplimiento creciente por parte de fiscales y jueces de las 

leyes y procedimientos estipulados en 15 casos de violencia 

sexual y de género, y los magistrados se negaron a aceptar 

acuerdos extrajudiciales en los casos de violación infantil  

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
Asesoramiento y apoyo al Consejo de 

Asesoramiento sobre los Derechos Humanos en 

Darfur, establecido por el Gobierno, y a la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos en lo 

relacionado con la aplicación eficaz del mandato 

de protección de los derechos humanos 

encomendado a la Operación, mediante 4 reuniones 

y 2 talleres de capacitación, en colaboración con la 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) 

Sí La UNAMID, en colaboración con el ACNUDH, 

proporcionó asesoramiento técnico al Consejo de 

Asesoramiento sobre los Derechos Humanos en 

Darfur, establecido por el Gobierno, y a la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos 

mediante 6 reuniones y 9 talleres, a saber:  

3 reuniones y 2 talleres consultivos con el 

Consejo de Asesoramiento sobre la aplicación de 

las recomendaciones del examen periódico 

universal; apoyo a la Comisión facilitando en abril 

de 2018 3 reuniones de grupos de discusión con 

jóvenes, mujeres y líderes comunitarios en Darfur 

Septentrional; ayuda a la Comisión a organizar 3 

talleres de sensibilización en junio de 2018 en 

varias escuelas de Darfur Septentrional sobre 

programas de promoción de los derechos 

humanos, en concreto el derecho a la educación; y 

apoyo a la Comisión para 4 talleres consultivos en 

julio de 2017 (en El Fasher y El Geneina) y 

diciembre de 2017 (en Nyala y El Daein), cuyo 

objetivo era aumentar la cooperación entre la 

Comisión y las partes interesadas en la ejecución 

del mandato de la Comisión 

Asesoramiento a comités estatales mediante 5 

reuniones y 5 talleres sobre medidas para combatir 

la violencia contra la mujer, la aplicación de sus 

 La UNAMID proporcionó asesoramiento a los 

comités estatales a través de las actividades 

siguientes: 
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planes de trabajo, estrategias de prevención, 

respuestas a la violencia sexual y por razón de 

género y desarrollo institucional, en colaboración 

con el ACNUDH 

7 Reuniones mantenidas con comités estatales en 

las que la UNAMID proporcionó asesoramiento 

técnico sobre la ejecución de los planes de 

trabajo y las estrategias para combatir la 

violencia sexual 

5 Talleres organizados con diversos comités 

estatales, a saber: una sesión de capacitación de 

2 días de duración en Darfur Meridional sobre 

medidas para combatir la violencia contra las 

mujeres y 2 talleres dirigidos a las redes de 

protección de mujeres en campamentos de 

desplazados internos sobre los derechos de las 

mujeres y la violencia sexual y de género; un 

taller de 1 día de duración en Darfur Oriental 

para definir y entender lo que constituye 

violencia sexual y de género y la obligación de 

denunciar los casos a través del mecanismo de 

vigilancia y presentación de informes; y un taller 

de 5 días de duración en Darfur Occidental sobre 

cómo reforzar la capacidad para combatir la 

violencia sexual y de género 

Asesoramiento a los órganos legislativos de los 

estados en Darfur, mediante 4 reuniones y 2 

talleres, sobre la conformidad de las leyes vigentes 

con las normas internacionales de derechos 

humanos, en colaboración con el ACNUDH 

 La UNAMID proporcionó asesoramiento técnico 

a los órganos legislativos de los estados de 

Darfur mediante: 

3 Reuniones, 2 de ellas con el órgano legislativo 

del estado de Darfur Septentrional sobre las 

estrategias para promulgar leyes compatibles con 

las normas internacionales y 1 con miembros del 

consejo legislativo de Darfur Occidental para 

presentar un proyecto de ley sobre los derechos 

de las personas con discapacidad 

1 Taller en Darfur Occidental sobre el papel de los 

legisladores en las reformas legislativas para 

promover la justicia social y la paz. No fue 

posible celebrar una reunión y un taller 

programados con el órgano legislativo de Darfur 

Meridional al no disponer de fondos suficientes 

para financiar esta actividad 

Organización de 125 visitas sobre el terreno para 

observar e investigar la situación de los derechos 

humanos, incluidas 75 visitas de determinación de 

los hechos a lugares donde se produjeron supuestas 

violaciones de los derechos humanos y a 

comunidades locales y 50 visitas de seguimiento 

para comprobar las medidas tomadas y los 

progresos realizados 

138 Visitas sobre el terreno organizadas para observar 

e investigar la situación de los derechos humanos, 

incluidas 92 visitas de determinación de los 

hechos a lugares donde se produjeron supuestas 

violaciones de los derechos humanos y 46 visitas 

de seguimiento para verificar las medidas tomadas 

y los progresos realizados 

El número de visitas realizadas aumentó al 

mejorar el acceso a ciertas partes de Yebel Marra 

Asistencia técnica a los agentes de la justicia de 

transición de Darfur mediante 3 talleres para 

empoderarlos a fin de luchar contra la impunidad, 

promover la reconciliación, desarrollar 

3 Talleres impartidos a los agentes de la justicia de 

transición de Darfur, a saber: un taller de 

capacitación sobre derechos humanos y justicia de 

transición organizado en julio de 2017 en Addis 
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conocimientos sobre los derechos humanos y 

reforzar las aptitudes y capacidad de las principales 

partes interesadas, incluida la sociedad civil 

Abeba; un taller de dos días de duración sobre la 

justicia de transición organizado en octubre de 

2017 en Jartum; y un taller de dos días de 

duración sobre la justicia de transición y los 

derechos humanos organizado en diciembre de 

2017 en Darfur Septentrional 

Realización de 10 cursos de capacitación sobre la 

administración de justicia a fin de promover las 

normas internacionales de derechos humanos y la 

rendición de cuentas, para fiscales, jueces, personal 

médico, miembros de las Fuerzas Armadas 

Sudanesas, agentes encargados de hacer cumplir la 

ley, funcionarios de prisiones, movimientos 

armados y mecanismos rurales o tradicionales, en 

colaboración con el ACNUDH 

11 Cursos de capacitación sobre las normas 

internacionales de derechos humanos y la 

rendición de cuentas impartidos por la UNAMID, 

a saber: 2 sesiones de capacitación para 30 

miembros de las Fuerzas de Defensa Popular; 2 

talleres para 35 agentes de la policía del sudanesa; 

2 sesiones de capacitación para 30 funcionarios de 

prisiones de reciente contratación; 1 taller dirigido 

a magistrados de los tribunales rurales; 2 sesiones 

de capacitación sobre derecho internacional 

humanitario organizadas en Darfur Septentrional 

para 25 miembros de las Fuerzas Armadas 

Sudanesas; una sesión de capacitación sobre los 

derechos de las personas con discapacidad 

organizada en Darfur Oriental para 30 personas 

con discapacidad; y una sesión de capacitación 

sobre liderazgo y derechos humanos organizada 

en Darfur Central para 25 personas procedentes 

del campamento de desplazados internos de 

Hasahisa y otras partes interesadas 

Asistencia técnica a los centros de capacitación de 

la policía del Gobierno del Sudán y al centro de 

capacitación de magistrados mediante 2 talleres 

sobre la promoción de los derechos humanos y sus 

planes de estudios sobre derechos humanos, en 

colaboración con el ACNUDH 

1 Curso facilitado en Darfur Central para 35 agentes 

de la policía sudanesa sobre el uso de la fuerza y 

las detenciones. No pudo impartirse la sesión de 

capacitación programada para los magistrados 

debido a las dificultades para obtener el permiso 

correspondiente de las autoridades 

Organización de 5 campañas de sensibilización 

comunitaria y difusión de materiales educativos 

sobre derechos humanos, incluidos folletos 

educativos, bolsas y carteles, para sensibilizar a la 

sociedad civil y las comunidades en cinco sectores 

acerca de los instrumentos nacionales e 

internacionales de derechos humanos 

12 Campañas de sensibilización comunitaria 

organizadas, a saber: la UNAMID, en 

colaboración con la comunidad local, celebró el 

Día Internacional de los Derechos Humanos el  

1 de diciembre de 2017 en las capitales de los 

estados de Darfur; en marzo de 2018 se 

organizaron 5 sesiones de divulgación comunitaria 

sobre derechos humanos y derecho internacional 

humanitario en los campamentos de desplazados 

internos de Nertiti y Hasahisa, la aldea de Tamar 

Boljimail, y la localidad de Golo en Darfur 

Central; y se celebraron 6 actos en los cinco 

estados de Darfur y el cuartel general de la 

Operación para conmemorar la campaña 16 Días 

de Activismo contra la Violencia de Género, cuyo 

objetivo es sensibilizar a todas las comunidades 

sobre la importancia de empoderar a las mujeres y 

dar prioridad a la eliminación de todas las formas 

de discriminación y violencia contra las mujeres. 

La Operación distribuyó materiales educativos y 

de comunicación sobre derechos humanos en las 
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comunidades locales a fin de sensibilizar sobre la 

violencia de género, y repartió bolsas, bufandas, 

camisetas, tazas y gorras 

El número de campañas fue superior a lo previsto 

gracias a la financiación facilitada por el ACNUDH 

Organización de 2 talleres para promover los 

principios de diligencia debida en materia de 

derechos humanos entre el equipo de las Naciones 

Unidas en el país y las autoridades nacionales, en 

colaboración con el ACNUDH 

1 Taller sobre la política de diligencia debida 

dirigido a las partes interesadas en el desarme, la 

desmovilización y la reintegración organizado en 

julio de 2017. No se impartió el segundo taller 

programado para el personal del equipo de las 

Naciones Unidas en el país debido a que este tenía 

otros programas previstos 

Organización de 5 jornadas mundiales de puertas 

abiertas en cada estado de Darfur y 1 consulta en 

todo Darfur para ofrecer a las mujeres en las 

comunidades de base un foro donde colaborar con 

los dirigentes del estado y el sistema de las 

Naciones Unidas sobre la situación de la aplicación 

de las disposiciones de la resolución 1325 (2000) 

del Consejo de Seguridad sobre la mujer y la paz y 

la seguridad, en colaboración con ONU-Mujeres 

5 Consultas en el marco de las jornadas mundiales de 

puertas abiertas en cada estado de Darfur y 1 

consulta en todo Darfur organizadas por la 

UNAMID. En las consultas participaron 500 

mujeres de comunidades de base que dialogaron 

con los dirigentes de los gobiernos estatales y el 

sistema de las Naciones Unidas sobre la situación 

de la aplicación de las disposiciones de la 

resolución 1325 (2000) del Consejo de Seguridad 

sobre las mujeres y la paz y la seguridad 

Logro previsto 2.5: Eliminación progresiva de violaciones graves de los derechos de los niños cometidas por las 

partes en conflicto  

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

  
2.5.1 Número de planes estratégicos comunitarios 

formulados y aplicados por dirigentes tribales para 

poner fin al reclutamiento y la utilización de niños 

en conflictos comunales y otras violaciones graves 

contra los niños (2015/16: no se aplica; 2016/17: 

no se aplica; 2017/18: 2) 

Durante el período que abarca el informe, el líder del 

Consejo del Despertar Revolucionario emitió una orden por 

la que se prohibía el reclutamiento y la utilización de niños 

soldado, la violencia sexual contra menores y el secuestro, 

matanza y mutilación de niños y niñas. No se emitió la 

segunda orden prevista debido a las dificultades para 

acceder a los jefes tribales 

2.5.2 Número de planes de acción elaborados, 

firmados y aplicados por las partes en conflicto 

para poner fin al reclutamiento y la utilización de 

niños soldados y otras violaciones graves contra 

los niños (2015/16: 3; 2016/17: 2; 2017/18: 2) 

Durante el período que abarca el informe, los líderes del 

Ejército de Liberación del Sudán/Paz y Desarrollo firmaron 

una orden por la que se prohibía el reclutamiento y 

utilización de niños soldado, la violencia sexual contra 

menores y el secuestro, matanza y mutilación de niños y 

niñas. No se emitió la segunda orden prevista debido a las 

dificultades para acceder a los jefes tribales. No obstante, 

los líderes del Ejército de Liberación del Sudán-Minni 

Minawi y el Movimiento por la Justicia y la Igualdad 

renovaron 2 órdenes respectivamente 

2.5.3 Número de comités de protección del niño 

en Darfur capacitados para sensibilizar sobre los 

derechos de los niños y la protección del niño a 

nivel comunitario para que las comunidades 

puedan asumir la responsabilidad de proteger a los 

niños (2015/16: 25; 2016/17: 45; 2017/18: 33) 

Durante el período que abarca el informe se crearon un 

total de 40 comités de protección infantil que recibieron 

capacitación sobre los derechos y la protección de la 

infancia. El mayor número de comités creados se debió al 

efecto positivo de la campaña “No Más Niños Soldados – 

Protejamos Darfur” que se llevó a cabo en toda la región de 

Darfur 

https://undocs.org/sp/S/RES/1325(2000)
https://undocs.org/sp/1325(2000)
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2.5.4 Mayor número de partes en el conflicto 

capacitadas sobre los derechos y la protección del 

niño para mejorar su sensibilización y 

conocimientos sobre las 6 violaciones graves de los 

derechos de los niños y las reglas y normas 

internacionales (2015/16: 5; 2016/17: 3;  

2017/18: 6) 

Un total de 430 oficiales y suboficiales de las Fuerzas 

Armadas Sudanesas recibieron capacitación sobre los 

derechos y la protección de la infancia. En enero de 2018 

se puso en marcha la campaña “Capacitar a las partes en 

conflicto en la protección infantil y promover la 

implicación local en la protección de la infancia” en el 

cuartel general de las Fuerzas Armadas Sudanesas en El 

Fasher (Darfur Septentrional) y en la División 16 de las 

Fuerzas Armadas Sudanesas (Darfur Meridional). El 

número de personas capacitadas fue inferior al previsto 

porque algunos grupos armados no estuvieron presentes 

físicamente en Darfur durante el período examinado 

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
Organización de 6 reuniones con los jefes étnicos 

para negociar y brindar asesoramiento y apoyo en 

la formulación y ejecución de planes estratégicos a 

nivel de la comunidad para impedir la utilización 

de niños en conflictos comunales y ponerle fin 

6 Reuniones organizadas por la UNAMID con el 

líder del Consejo del Despertar Revolucionario, a 

raíz de las cuales se emitió en octubre de 2017 

una orden que prohibía el reclutamiento y la 

utilización de niños soldado, la violencia sexual 

contra menores y el secuestro, matanza y 

mutilación de niños y niñas 

Organización de 4 reuniones con grupos armados 

para promover la adopción de medidas con miras a 

impedir el reclutamiento y la utilización de niños 

soldados en conflictos comunitarios 

4 Reuniones celebradas durante el período que 

abarca el informe para promover la adopción de 

medidas destinadas a impedir el reclutamiento y la 

utilización de niños soldados en conflictos 

comunitarios, a saber, 1 reunión con el 

Movimiento por la Justicia y la Igualdad, 1 con el 

Ejército de Liberación del Sudán/Paz y 

Desarrollo, y 2 con el Ejército de Liberación-

Minni Minawi 

Organización de 6 sesiones de capacitación sobre 

los derechos del niño y la protección infantil 

dirigidas a miembros de las partes en conflicto para 

potenciar su capacidad y sus conocimientos en 

relación con las 6 violaciones graves de los 

derechos del niño y los mecanismos de 

seguimiento y presentación de informes 

4 Sesiones de capacitación impartidas a las Fuerzas 

Armadas Sudanesas para poner en marcha la 

campaña “Capacitar a las partes en el conflicto 

sobre la protección infantil y promover la 

implicación nacional en la protección infantil”. 

Un total de 430 oficiales de las Fuerzas Armadas 

Sudanesas fueron concienciados sobre los 

derechos y la protección de la infancia 

Organización de 20 campañas comunitarias bajo el 

tema “No más niños soldados-Proteger Darfur”, 

encaminadas a poner fin al reclutamiento y la 

utilización de niños por fuerzas armadas y grupos 

armados 

38 Campañas comunitarias organizadas en todo 

Darfur, concienciando a 9.618 miembros de la 

comunidad local bajo el lema “No Más Niños 

Soldados – Protejamos Darfur” 

El número de campañas superior a lo previsto se 

debió a las necesidades impuestas por el conflicto 

en la región de Yebel Marra 

Organización de 65 sesiones de capacitación sobre 

los derechos de los niños y la protección infanti l 

destinadas, como mínimo, a 2.800 interesados 

nacionales en la protección de los niños, como 

miembros de organizaciones de la sociedad civil, 

171 Sesiones de capacitación organizadas sobre los 

derechos de la infancia y la protección infantil. En 

total, asistieron a estas sesiones 3.056 interesados 

nacionales en la protección infantil, como 

miembros de organizaciones de la sociedad civil, 
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voluntarios que realizan labores de policía de 

proximidad, instituciones del Gobierno del Sudán y 

comités y centros de coordinación comunitarios 

establecidos para la protección de los niños 

voluntarios que realizan labores de policía de 

proximidad, instituciones del Gobierno del Sudán, 

desplazados internos, comités y centros de 

coordinación comunitarios establecidos para la 

protección de la infancia 

El número de sesiones de capacitación superior a 

lo previsto se debió a las necesidades impuestas 

por el conflicto en la región de Yebel Marra 

Presentación de 4 informes sobre la incorporación 

de las cuestiones relativas a los niños y la creación 

de capacidad al respecto y 4 sobre violaciones 

graves de los derechos de los niños a la 

Representante Especial del Secretario General para 

la Cuestión de los Niños y los Conflictos Armados 

y al Grupo de Trabajo del Consejo de Seguridad 

sobre los Niños y los Conflictos Armados 

10 Informes presentados, a saber: 6 informes sobre 

las violaciones graves cometidas contra los 

derechos de la infancia presentados al Grupo de 

Trabajo del Consejo de Seguridad sobre los Niños 

y los Conflictos Armados y 4 informes sobre la 

incorporación de las cuestiones relativas a la 

infancia y la creación de capacidad al respecto a la 

Representante Especial del Secretario General 

para la Cuestión de los Niños y los Conflictos 

Armados 

Organización de 190 misiones de vigilancia a 

localidades sobre el terreno y campamentos de 

desplazados internos para hacer un seguimiento y 

verificar las denuncias de violaciones graves de los 

derechos de los niños 

524 Misiones de vigilancia a localidades sobre el 

terreno y campamentos de desplazados internos 

organizadas para verificar las denuncias de 

violaciones graves de los derechos de la infancia 

El mayor número de actividades de vigilancia se 

debió al seguimiento de los efectos en niñas y 

niños de la escalada de las hostilidades en Yebel 

Marra 

Organización de reuniones mensuales del grupo de 

trabajo del mecanismo de supervisión y 

presentación de informes para hacer un 

seguimiento de las violaciones de los derechos de 

los niños, verificarlas, documentarlas y responder a 

ellas 

70 Reuniones del grupo de trabajo del mecanismo de 

supervisión y presentación de informes, 

copresidido por la UNAMID y el UNICEF, 

organizadas en los estados de Darfur Meridional, 

Occidental, Central y Septentrional para hacer un 

seguimiento de las violaciones de los derechos de 

la infancia, verificarlas, documentarlas y 

responder a ellas 

Logro previsto 2.6: Progresos hacia el restablecimiento de la cadena de justicia penal en todo Darfur mediante el 

aumento de la capacidad de la policía, la justicia y las instituciones penitenciarias para luchar contra la 

impunidad, mediar en los conflictos comunitarios y mejorar el acceso a la justicia  

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

  
2.6.1 Mayor número de magistrados y fiscales 

desplegados en localidades prioritarias de Darfur 

Septentrional, Occidental, Meridional y Central 

para apoyar el funcionamiento de los tribunales y 

las oficinas de la Fiscalía (2015/16: no se aplica; 

2016/17: 17; 2017/18: 80 (10 jueces y 10 fiscales 

por estado)) 

El número de magistrados y fiscales desplegados en 

localidades prioritarias se distribuyó como sigue:  

Darfur Septentrional: 19 magistrados y 17 fiscales. No 

hubo incremento respecto del período anterior  

Darfur Occidental: 14 magistrados y 7 fiscales. Hubo 3 

magistrados y 4 fiscales menos que en el período anterior  

Darfur Meridional: 35 magistrados y 23 fiscales. No hubo 

incremento respecto del período anterior 

Darfur Central: 13 magistrados y 5 fiscales. Hubo 7 

magistrados más que en el período anterior 
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2.6.2 Mayor número de litigios civiles con la 

mediación de los tribunales rurales en 

cumplimiento de las normas nacionales e 

internacionales (2015/16: 25; 2016/17: 95; 

2017/18: 125) 

2.000 casos fueron solucionados con la mediación de los 

tribunales rurales en los cinco estados de Darfur conforme 

a las normas nacionales e internacionales  

El notable aumento del número de casos solucionados con 

la mediación de los tribunales rurales se atribuyó al mayor 

número de tribunales rurales en funcionamiento en Darfur; 

la capacitación en materia de mediación que recibieron los 

magistrados de los tribunales rurales; la elaboración de un 

manual para los magistrados de tribunales rurales, en 

colaboración con la judicatura sudanesa, que constituye una 

obra de referencia para la mediación y solución de 

controversias; y el aumento del número de personas que 

regresaron a Darfur Septentrional 

2.6.3 Mayor número de políticas, materiales de 

orientación y procedimientos operativos estándar 

elaborados y adoptados para mejorar la gestión y la 

rendición de cuentas de las cárceles, en particular 

en las esferas prioritarias, como se prevé en el plan 

estratégico quinquenal para las cárceles de Darfur 

(2015/16: 2; 2016/17: 8; 2017/18: 12) 

8 procedimientos operativos estándar adicionales fueron 

elaborados y adoptados por la Dirección General de 

Prisiones y Reforma Penitenciaria del Sudán para su uso 

en las prisiones de Darfur. Con esta medida, el número 

total de políticas y procedimientos operativos estándar se 

elevó a 20 

2.6.4 Aumento del número de funcionarios de 

prisiones formados en los procedimientos 

operativos estándar recién adoptados para la 

gestión y las operaciones de las cárceles (2015/16: 

no se aplica; 2016/17: 370; 2017/18: 590) 

590 funcionarios de prisiones recibieron formación sobre 

los procedimientos operativos estándar recién adoptados 

para la gestión y las operaciones de las cárceles  

2.6.5 Número de agentes de policía del Gobierno 

del Sudán formados en prácticas policiales 

democráticas modernas (2015/16: no se aplica; 

2016/17: no se aplica; 2017/18: 1.030) 

1.203 agentes de la policía sudanesa recibieron formación 

sobre prácticas policiales democráticas. El mayor número 

de participantes se debió al aumento de los cursos 

solicitados por la policía sudanesa a nivel estatal  

Productos previstos 

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
Organización de reuniones trimestrales del comité 

directivo del programa conjunto de las Naciones 

Unidas sobre el estado de derecho y el grupo de 

trabajo técnico, en colaboración con el equipo de 

las Naciones Unidas en el país 

4 Reuniones celebradas, en coordinación con el 

equipo de las Naciones Unidas en el país, a saber: 

una reunión con el comité directivo del programa 

conjunto de las Naciones Unidas sobre el estado 

de derecho para discutir los preparativos de la 

conferencia de donantes propuesta y aspectos 

relacionados con la movilización de recursos; una 

discusión sobre los planes de estabilización 

estatal, el marco estratégico integrado para la 

movilización de recursos y la coordinación con 

respecto a la explotación y los abusos sexuales; 

una discusión sobre la ejecución del programa 

conjunto de las Naciones Unidas para el estado de 

derecho y los derechos humanos; y una reunión 

para aplicar un enfoque de “sistema único” global, 

integrado y coordinado a las actividades 

relacionadas con el estado de derecho y las 

Naciones Unidas en Darfur con el fin de ayudar al 
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Gobierno del Sudán a prestar servicios de 

administración de justicia 

Prestación de asesoramiento estratégico y técnico 

al Presidente del Tribunal Supremo, el Ministro de 

Justicia y el Director General de Prisiones y 

Reforma en el funcionamiento de la cadena de 

justicia penal en las zonas de regreso mediante  

2 reuniones 

Sí La UNAMID mantuvo varias reuniones 

estratégicas con el Presidente del Tribunal 

Supremo del Sudán y un equipo de miembros de 

alto nivel de la judicatura en Jartum, y discutió, 

entre otras cosas, el apoyo de la Operación para 

restablecer la cadena de justicia penal en las zonas 

a las que regresan los desplazados. La Operación 

y el Presidente Adjunto del Tribunal Supremo del 

Sudán realizaron una visita de evaluación 

conjunta a Kabkabiyah, donde visitaron el tribunal 

de distrito y la cárcel y discutieron acerca del 

funcionamiento de la cadena de justicia penal en 

la zona. No se celebró ninguna reunión con el 

Ministro de Justicia porque los servicios de la 

fiscalía fueron transferidos a la Fiscalía General 

del Estado de conformidad con la Ley sobre la 

Fiscalía General de 2017. Se mantuvo una reunión 

con funcionarios de la Fiscalía General sobre la 

realización de actividades de desarrollo de la 

capacidad para el Fiscal Especial para los Delitos 

de Darfur. Además, la Operación celebró 4 

reuniones sobre la prestación de asesoramiento 

estratégico y técnico al Director General de 

Prisiones y Reforma 

Asesoramiento a jueces presidentes, fiscales 

generales y directores de prisiones de los estados 

sobre la coordinación del funcionamiento de la 

cadena de justicia penal en 4 lugares de Darfur 

(Darfur Septentrional, Occidental, Meridional y 

Central), mediante 4 reuniones 

Sí La Operación asesoró a jueces presidentes de 

tribunales estatales, fiscales generales y directores 

de prisiones de la siguiente manera: 

En Darfur Septentrional, la UNAMID asesoró al 

presidente del tribunal sobre el establecimiento de 

las instituciones de justicia en Kabkabiyah. 

Gracias al asesoramiento recibido, dos jueces de 

distrito fueron destinados a Kabkabiyah 

En Darfur Occidental, la UNAMID mantuvo  

3 reuniones con el director de prisiones del estado 

en relación con la construcción de dos residencias 

y un centro de salud en la cárcel de Ardamata;  

2 reuniones con la Fiscalía Especial para los 

Delitos de Darfur en El Geneina sobre la 

construcción de una oficina para el Fiscal 

Especial; y 1 reunión con el Fiscal General para 

discutir sobre la construcción de una fiscalía en 

Mornei, zona de regreso para los desplazados  

En Darfur Meridional, la UNAMID, tras celebrar 

2 reuniones con miembros de la judicatura y 

varios fiscales, decidió financiar la construcción 

de un tribunal local y una fiscalía en la localidad 

de Bileil y de un tribunal rural en Shataya, ambas 

consideradas zonas de regreso 

En Darfur Central, la UNAMID mantuvo  

3 reuniones consultivas con representantes del 
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poder judicial del Sudán, la Fiscalía General y los 

servicios de prisiones en relación con el 

establecimiento de un mecanismo de coordinación 

que permita reforzar la cadena de justicia penal. 

Durante estos encuentros se acordó organizar una 

reunión de coordinación sobre la prisión 

preventiva 

Además, la Operación proporcionó asesoramiento 

técnico y mentoría a los directores de las prisiones 

estatales y a las instituciones penitenciarias de los 

cinco estados de Darfur sobre la aplicación de los 

procedimientos operativos estándar en la gestión y 

las operaciones de las cárceles con el fin de 

mejorar la seguridad 

Elaboración de 1 manual de orientación sobre los 

procedimientos civiles del Gobierno del Sudán 

para facilitar la gestión de los casos de 

controversias sobre la tierra por los tribunales 

urbanos y rurales y organización de 5 talleres para 

100 jueces de tribunales rurales sobre el nuevo 

manual de orientación 

1 Manual para los tribunales rurales elaborado en 

colaboración con la judicatura del Sudán, que los 

magistrados emplean como obra de referencia 

para resolver controversias y ejercer su labor de 

mediación en estos casos, incluidas las 

controversias sobre la tierra y otros factores que 

provocan conflictos comunitarios. El Presidente 

del Tribunal Supremo del Sudán aprobó y publicó 

el manual durante un taller celebrado a tal efecto 

en Jartum el 17 de enero de 2018. En Darfur 

Septentrional, Central, Oriental y Occidental se 

organizaron seis talleres sobre el nuevo manual de 

orientación a los que asistieron 180 magistrados 

de tribunales rurales (30 por taller). El mayor 

número de magistrados capacitados se debió a los 

fondos adicionales aportados por un Estado 

miembro 

Organización de 1 curso de capacitación sobre 

administración de justicia y normas internacionales 

para 20 funcionarios judiciales y fiscales del 

Gobierno del Sudán que trabajan en el Tribunal 

Especial para los Delitos Cometidos en Darfur 

1 Curso sobre la administración de justicia y las 

normas internacionales organizado para  

30 fiscales especiales para los delitos cometidos 

en Darfur, fiscales generales, fiscales militares e 

investigadores de la policía 

Organización de 2 reuniones del Comité Nacional 

de Desarrollo Penitenciario para evaluar y 

planificar la formulación de prácticas y normas 

uniformes para la gestión de las prisiones y su 

seguridad con arreglo al plan estratégico de cinco 

años para las cárceles de Darfur 

2 Reuniones del Comité Nacional de Desarrollo 

Penitenciario para validar 8 procedimientos 

operativos estándar que el Gobierno del Sudán 

adoptó posteriormente a fin de mejorar la gestión 

y las operaciones de las cárceles de Darfur 

Organización de 5 cursos de formación en el 

empleo de dos semanas de duración para 180 

funcionarios de prisiones, incluidas 60 mujeres,  

y 5 cursos de capacitación de dos semanas de 

duración para 410 miembros del personal 

recientemente contratados, relativos a la  

aplicación de los procedimientos operativos 

estándar para mejorar la seguridad en las prisiones 

y la seguridad pública 

6 Cursos de formación en el empleo de dos semanas 

de duración sobre la aplicación de los 

procedimientos operativos estándar organizados 

en todos los estados de Darfur para 180 

funcionarios de prisiones sudaneses, incluidas 48 

mujeres. También se organizaron 8 cursos de dos 

semanas de duración sobre los derechos humanos 

y la aplicación de los procedimientos operativos 

estándar para 410 funcionarios de prisiones de 

reciente contratación  
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Organización de 6 cursillos: 3 cursillos con 

policías del Gobierno del Sudán sobre las 

actividades policiales orientadas a la comunidad, la 

incorporación de una perspectiva de género y el 

apoyo de las fuerzas del orden, en colaboración 

con el equipo de las Naciones Unidas en el país, y 

3 cursillos para voluntarios de policía de 

proximidad, desplazados internos y dirigentes de 

las comunidades sobre la creación de la policía de 

proximidad, la violencia sexual y por razón de 

género y los derechos humanos para facilitar la 

protección de las familias y los niños en Darfur  

6 Cursillos organizados, a saber: 3 cursillos, en 

colaboración con el equipo de las Naciones 

Unidas en el país, para la policía sudanesa sobre 

la policía de proximidad, la incorporación de la 

perspectiva de género y el apoyo de las fuerzas 

del orden; y 3 cursillos para voluntarios de policía 

de proximidad, desplazados internos y dirigentes 

de las comunidades sobre creación de la policía de 

proximidad, la violencia sexual y por razón de 

género y los derechos humanos con miras a 

facilitar la protección de la familia y de la infancia 

en Darfur 

Organización de 3 seminarios para el grupo de 

protección de la mujer de la policía del Gobierno 

del Sudán en Darfur a fin de incorporar la 

perspectiva de género en las instituciones del 

Gobierno del Sudán encargadas de hacer cumplir la 

ley, en coordinación con el equipo de las Naciones 

Unidas en el país y otras partes interesadas 

3 Seminarios organizados en coordinación con el 

equipo de las Naciones Unidas en el país y otras 

partes interesadas, para el grupo de protección de 

mujeres de la policía sudanesa en Darfur a fin de 

incorporar la perspectiva de género en las 

instituciones del Gobierno encargadas de hacer 

cumplir la ley 

Organización de 312 reuniones de coordinación de 

la seguridad con la policía del Gobierno del Sudán, 

desplazados internos y organismos humanitarios en 

24 bases de operaciones y 2 bases de operaciones 

temporales, en coordinación con el equipo de las 

Naciones Unidas en el país y otras partes 

interesadas 

201 Reuniones de coordinación de la seguridad 

organizadas en coordinación con el equipo de las 

Naciones Unidas en el país y otras partes 

interesadas para la policía sudanesa, desplazados 

internos y organismos humanitarios. El menor 

número de reuniones celebradas se debió a los 

problemas de transporte asociados a la temporada 

de lluvias, la rotación o repatriación de las 

unidades de policía constituidas y las necesidades 

de mantenimiento del equipo propiedad de los 

contingentes 

Organización de 1.352 reuniones de sensibilización 

con dirigentes de la policía del Gobierno del Sudán 

sobre violencia sexual y de género con el fin de 

facilitar la contratación de voluntarias de policía de 

proximidad para la policía del Gobierno del Sudán 

(52 reuniones de sensibilización en 24 bases de 

operaciones y 2 bases de operaciones temporales)  

1.140 Reuniones de sensibilización organizadas por 

medio de la policía de proximidad con dirigentes 

de la policía sudanesa sobre violencia sexual y de 

género con el fin de facilitar la contratación de 

voluntarias de policía de proximidad en la policía 

sudanesa. El menor número de reuniones 

celebradas obedeció principalmente a los 

problemas de transporte y a la rotación y 

repatriación de las unidades de policía 

constituidas 

Elaboración de un documento marco institucional 

para la policía del Gobierno del Sudán 

Sí Se elaboró un documento marco institucional que 

incluía 9 procedimientos operativos estándar y fue 

presentado a la policía sudanesa. La policía 

sudanesa aprobó los 9 procedimientos operativos 

estándar 

Realización de 35 cursos de capacitación básicos y 

avanzados para 1.030 agentes de policía del 

Gobierno del Sudán, en coordinación con el equipo 

de las Naciones Unidas en el país y otras partes 

interesadas, incluidos 6 cursos sobre derechos 

humanos para 210 participantes; 5 cursos sobre 

policía de proximidad para 250 participantes;  

41 Cursos de capacitación impartidos para 1.203 

agentes de la policía sudanesa, a saber, 1.035 

hombres y 168 mujeres, sobre derechos humanos, 

policía de proximidad, conocimientos de 

informática básicos y avanzados, protección de la 

familia y la infancia, primeros auxilios, técnicas 

antidisturbios, técnicas avanzadas de 
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4 cursos sobre conocimientos básicos de 

informática para 80 participantes; 2 cursos sobre 

conocimientos avanzados de informática para 20 

participantes; 2 cursos sobre protección de la 

familia y de la infancia para 20 participantes; 1 

curso sobre primeros auxilios para 50 participantes; 

1 curso sobre técnicas antidisturbios para 100 

participantes; 3 cursos sobre técnicas avanzadas de 

investigación penal para 90 participantes; 3 cursos 

sobre manejo de la escena del delito para 60 

participantes; 2 cursos sobre investigación de 

controversias tribales armadas para 30 

participantes; 5 cursos de formación de instructores 

para 100 participantes; y 1 curso sobre estrategia y 

liderazgo para 20 participantes 

investigación penal, manejo de la escena del 

delito y formación de formadores  

   

 

 

  Componente 3: Apoyo a la mediación en los conflictos comunitarios 
 

82. La UNAMID, en coordinación con el equipo de las Naciones Unidas en el país, 

siguió prestando un amplio apoyo para resolver los conflictos comunitarios y hacer 

frente a las causas profundas de los conflictos. Durante el período de ejecución, la 

Operación facilitó la firma de acuerdos de paz y reconciliación entre las comunidades 

en Darfur Meridional y Darfur Oriental y, mediante su estrategia para afrontar la 

violencia entre comunidades en Darfur, contribuyó a prevenir y mitigar los conflictos 

entre agricultores y pastores nómadas colaborando con los comités de coexistencia 

pacífica y protección agrícola.  

83. La UNAMID facilitó la elaboración y ejecución de proyectos de estabilización 

comunitaria en localidades en todo Darfur para los beneficiarios directos, incluidos 

los jóvenes en situación de riesgo y los miembros de la comunidad en los cinco 

estados de Darfur, en colaboración con otros interesados, en particular los líderes 

comunitarios, los ministerios competentes del Gobierno, el equipo de las Naciones 

Unidas en el país y la Comisión de Desarme, Desmovilización y Reintegración del 

Sudán. Los proyectos brindaron apoyo para abordar las cuestiones relacionadas con 

el estado de derecho, la educación y la infraestructura pública y comunitaria para la 

recuperación temprana, además de proporcionar formación profesional, ayuda para la 

subsistencia y oportunidades de empleo a corto plazo para las mujeres y los jóvenes 

en situación de riesgo. 

84. De conformidad con las disposiciones del Documento de Doha para la Paz en 

Darfur, la UNAMID prestó asistencia técnica y logística a la Comisión de Desarme, 

Desmovilización y Reintegración del Sudán y a la Comisión para la Aplicación de las 

Disposiciones de Seguridad en Darfur destinada a la desmovilización de 

excombatientes de los movimientos armados signatarios. La asistencia y el apoyo 

proporcionados por la UNAMID incluyeron la movilización de la logística para 

establecer los campamentos de desmovilización y la provisión de dinero en efectivo 

para el pago de un subsidio de reinserción a los excombatientes. La Operación 

también siguió prestando apoyo técnico a las iniciativas del Gobierno del Sudán e n 

materia de seguridad en la comunidad y control de armamentos mediante reuniones 

consultivas y de coordinación periódicas con la Comisión de Desarme, 

Desmovilización y Reintegración del Sudán.  
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Logro previsto 3.1: Mediación y solución de conflictos locales 

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

  
3.1.1 Menor número de conflictos a nivel local 

mediante el diálogo inclusivo y la participación de la 

comunidad (2015/16: 42; 2016/17: 34; 2017/18: 28) 

Durante el período de ejecución se registraron 13 

incidentes de conflictos a nivel local, frente a los 34 

incidentes de conflictos a nivel local registrados en el 

ejercicio anterior. La reducción de los conflictos a nivel 

local puede atribuirse a diversos factores, como el 

continuo diálogo inclusivo y el aumento de la 

participación de la comunidad mediante reuniones y 

actividades de divulgación para sensibilizar respecto de la 

coexistencia pacífica entre las comunidades, la 

participación de las autoridades estatales y locales y la 

operación de recogida de armas liderada por el Gobierno 

del Sudán 

3.1.2 Mayor número de acuerdos de paz, 

reconciliación y cesación de las hostilidades 

firmados por las partes en conflictos comunales 

(2015/16: 26; 2016/17: 17; 2017/18: 20) 

Se firmó un total de 7 acuerdos de paz por las partes en 

conflictos comunales, frente a la firma de 18 acuerdos 

durante el ejercicio anterior. La reducción de los 

conflictos ha conllevado una disminución del número de 

acuerdos de paz que deben firmarse, lo que indica una 

tendencia positiva en la solución de los conflictos 

comunales 

3.1.3 Establecimiento de mecanismos oficiales de 

coordinación para solucionar los conflictos entre 

las comunidades (2015/16: presencia de 

mecanismos oficiosos de coordinación; 2016/17: 

establecimiento de mecanismos oficiales de 

coordinación; 2017/18: fortalecimiento de los 

mecanismos de coordinación a nivel estatal y 

extensión a las localidades; 

La UNAMID colaboró con el Gobierno del Sudán 

mediante reuniones periódicas y talleres sobre solución de 

conflictos para fortalecer los mecanismos existentes de 

coordinación a nivel estatal encaminados a abordar los 

conflictos entre las comunidades, bajo la dirección de la 

oficina de los valíes, que están a cargo de la paz y la 

reconciliación 

3.1.4 Número de planes de acción establecidos a 

nivel estatal sobre la prevención y solución de los 

conflictos entre las comunidades (2015/16: 0; 

2016/17: 0; 2017/18: 5) 

Se habían establecido 3 planes de acción a nivel estatal 

sobre la prevención y solución de conflictos entre las 

comunidades al final del período examinado en el 

informe, que incluían el plan de estabilización a nivel 

estatal (en particular los conflictos intercomunales) en 

Darfur Meridional, el plan de acción de los comités de 

protección agrícola a nivel estatal en Darfur Septentrional 

y el plan de acción para abordar las cuestiones de tenencia 

de la tierra en Darfur Central. Los planes de acción para 

Darfur Oriental y Darfur Occidental se encontraban aún 

en una etapa temprana de elaboración al final del período 

que abarca el informe 

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
Organización de 5 conferencias de solución de 

conflictos y reconciliación para facilitar la firma 

de acuerdos de paz y de cesación de las 

hostilidades 

12 Conferencias de solución de conflictos y 

reconciliación celebradas en colaboración con 

los gobiernos estatales, comités de paz locales, 

líderes autóctonos y grupos de mujeres en Darfur 

Meridional (8), Darfur Central (1) y Darfur 

Oriental (3). Las conferencias también ayudaron 



 
A/73/653 

 

47/66 18-20726 

 

a reforzar el papel que desempeñaban las 

mujeres en la consolidación de la paz y la 

cohesión social entre comunidades y entre 

grupos ocupacionales 

Organización, junto con el equipo de las Naciones 

Unidas en el país, de 6 reuniones con la Comisión 

de la Verdad, la Justicia y la Reconciliación en 

Darfur Septentrional para colaborar en sus 

actividades encaminadas a eliminar las causas 

fundamentales del conflicto 

4 Reuniones con la Comisión de la Verdad, la 

Justicia y la Reconciliación celebradas en Jartum 

para hacer un seguimiento de los progresos de 

los programas de consolidación de la paz de la 

Comisión y las actividades de coexistencia 

pacífica realizadas conjuntamente en Darfur. El 

menor número de reuniones se debió a la 

ausencia de la Comisión en Darfur Septentrional 

durante el período que abarca el informe. La 

Comisión tampoco estuvo activa ni presente en 

Darfur Meridional, Oriental, Occidental y 

Central 

Organización de 6 reuniones con las comisiones 

estatales de tierras en Darfur Central y la Comisión 

de Tierras de Darfur en Darfur Meridional sobre el 

uso y la tenencia de la tierra, los derechos 

tradicionales e históricos a la tierra (como los 

derechos tradicionales de tenencia de tierras 

(hawakeer) y las rutas de migración (masarat)) y 

la gestión de los recursos naturales, a fin de 

solucionar las causas fundamentales del conflicto 

de Darfur 

10 Reuniones celebradas, a saber, 4 con la 

Comisión Estatal de Tierras en Darfur Central y 

6 con la Comisión de Tierras de Darfur en 

Darfur Meridional. Entre las cuestiones 

examinadas figuraron la competencia por las 

zonas de pastoreo, los recursos hídricos y las 

cuestiones de tenencia de la tierra que suelen dar 

lugar a conflictos entre comunidades en Darfur 

Facilitación de 10 diálogos entre grupos de 

agricultores y ganaderos, en coordinación con las 

autoridades locales, la administración autóctona y 

otros órganos gubernamentales competentes, para 

mitigar los conflictos y promover la coexistencia 

pacífica 

56 Diálogos entre agricultores y pastores celebrados 

en Darfur Meridional (8), Darfur Occidental 

(28), Darfur Central (5), Darfur Septentrional 

(10) y Darfur Oriental (5) con una amplia gama 

de interesados para examinar el aumento de 

patrullas y protección agrícolas durante la 

temporada de cosecha, las funciones dinámicas 

de los líderes autóctonos en la prevención de los 

conflictos, la demarcación de las rutas 

migratorias, la realización de actividades 

conjuntas para afrontar dificultades como la 

escasez de recursos y la necesidad de mejorar la 

prestación de servicios a los agricultores y 

ganaderos por parte del Gobierno del Sudán  

 El mayor número de diálogos se debió al 

aumento de las solicitudes de una intervención 

de la Operación formuladas por agricultores y 

ganaderos y al alto número de incidentes de 

destrucción de explotaciones agrícolas 

Organización de 10 reuniones informativas con 

agricultores y ganaderos para promover la 

celebración de consultas e iniciar el diálogo a fin 

de evitar los enfrentamientos, aliviar las tensiones 

y solucionar los conflictos relativos al acceso a los 

recursos naturales y su gestión 

40 Reuniones informativas celebradas en Darfur 

Meridional (13), Darfur Oriental (7), Darfur 

Occidental (2), Darfur Septentrional (17) y 

Darfur Central (1) con una amplia gama de 

interesados, centrándose en la búsqueda de 

mecanismos de prevención de conflictos, la 

eficacia de los comités de paz locales, los 
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efectos positivos de las patrullas militares y 

policiales del Gobierno del Sudán en la 

reducción de las tensiones, la política del 

derecho a la restitución de tierras, los procesos 

de mediación a nivel de la comunidad y las 

recomendaciones para la demarcación de las 

rutas migratorias  

 El mayor número de reuniones informativas se 

debió al aumento de las solicitudes de 

intervención de la Operación formuladas por 

agricultores y ganaderos 

Organización de 10 reuniones con los comités de 

protección agrícola, comités de coexistencia 

pacífica y reconciliación (ajaweed), donde existan, 

para reducir la intensidad de los conflictos y 

supervisar la aplicación de los acuerdos de 

cesación de las hostilidades y los acuerdos de paz 

locales 

98 Reuniones celebradas en Darfur Meridional (41), 

Darfur Occidental (10), Darfur Central (11) y 

Darfur Septentrional (36) con agentes clave, 

incluidos los comités de protección agrícola, el 

Ministerio de Agricultura, los comisionados 

locales y los desplazados internos, para la 

aplicación de los acuerdos de cesación de las 

hostilidades y los acuerdos de paz locales. Entre 

los temas tratados figuraron la mejora del marco 

jurídico relativo a la propiedad de la tierra, la 

creación de un entorno propicio para los 

retornos, la prevención de los conflictos entre 

grupos nómadas y de ganaderos, la adhesión a 

los acuerdos de cesación de las hostilidades 

firmados y otros acuerdos de paz y el efecto 

positivo de la operación de recogida de armas  

 El mayor número de reuniones se debió a un 

aumento de las escaramuzas locales entre los 

agricultores y los nómadas, que requirió más 

interacción con los diversos comités 

Organización de 5 campañas de sensibilización 

para difundir los resultados de los acuerdos de paz 

locales firmados recientemente en las 

comunidades, incluidos los jóvenes, las mujeres y 

los desplazados internos 

9 Campañas de sensibilización para difundir los 

resultados de los acuerdos de paz firmados 

recientemente realizadas en Darfur Meridional 

(7) y Darfur Oriental (2) 

Organización de 20 reuniones con dirigentes de las 

comunidades locales, representantes de la 

administración autóctona y autoridades 

competentes del Gobierno para supervisar la 

aplicación de los acuerdos de paz locales firmados 

recientemente 

91 Reuniones celebradas en Darfur Meridional (50), 

Darfur Oriental (7), Darfur Occidental (14), 

Darfur Central (2), Darfur Septentrional (10) y 

Jartum (8) con agricultores, nómadas, 

repatriados voluntarios, líderes comunitarios, 

consejos ajaweed, desplazados internos, 

comisionados locales y autoridades estatales. Las 

reuniones se centraron en la supervisión de los 

acuerdos de paz firmados recientemente entre los 

salamats y los fures, los salamats y los 

habaniyas, los pastores rizeigats y los 

agricultores salamats, los birgides y los 

zaghawas, los masalits y los falatas, los mahadis 

y los birgides, y los salamats y los falata, y en la 

actualización de acuerdos de paz anteriores y la 

mediación de controversias  
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 El mayor número de reuniones obedeció al 

aumento del interés por parte de miembros de la 

comunidad local y los repatriados voluntarios en 

la supervisión de la aplicación de los acuerdos 

de paz firmados recientemente y los de ejercicios 

anteriores 

Organización de 10 reuniones con organizaciones 

de la sociedad civil, líderes de opinión influyentes 

y ciudadanos de Darfur en Jartum para deliberar 

sobre la solución de los conflictos en Darfur 

12 Reuniones celebradas en Jartum con 

organizaciones de la sociedad civil, la Asamblea 

Nacional, destacados líderes comunitarios y 

académicos para debatir sobre la paz y la 

estabilidad de las comunidades, los efectos de la 

operación de recogida de armas, la protección de 

los civiles, la situación de los desplazados 

internos y el fomento de la capacidad para 

aprovechar oportunidades relativas a los medios 

de subsistencia 

Organización de 6 reuniones con los mecanismos 

de coordinación estatales, en las oficinas de los 

valíes, para abordar la violencia entre las 

comunidades, la reconciliación y las actividades de 

consolidación de la paz 

24 Reuniones celebradas en Darfur Meridional (6), 

Darfur Central (3), Darfur Oriental (8), Darfur 

Septentrional (2) y Jartum (5) con los 

mecanismos de coordinación estatales como 

parte de la estrategia para abordar la violencia 

entre las comunidades en Darfur. Las reuniones 

se centraron en la importancia de la pronta 

intervención de la UNAMID, la mitigación de 

los conflictos, el establecimiento de prioridades 

para la consolidación de la paz, la relación entre 

los agricultores y los pastores, las dificultades 

planteadas en la lucha contra la violencia y las 

lagunas de financiación y de servicios básicos  

 El mayor número de reuniones obedeció 

principalmente al aumento de las solicitudes de 

las oficinas de los valíes para abordar la 

violencia entre las comunidades 

Organización de 6 talleres de desarrollo de la 

capacidad en materia de consolidación de la paz, y 

6 seminarios sobre buena gobernanza para los 

interesados locales, en particular la sociedad civil, 

funcionarios gubernamentales y autoridades 

locales, en colaboración con el equipo de las 

Naciones Unidas en el país 

9 Talleres de desarrollo de la capacidad en materia 

de consolidación de la paz celebrados en Darfur 

Meridional, en colaboración con el PNUD, la 

Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura, la 

administración autóctona, mujeres y autoridades 

locales. Además, se celebraron 3 seminarios 

sobre buena gobernanza en Darfur Central (1) y 

Darfur Oriental (2) 

Logro previsto 3.2: Estabilización de las comunidades amenazadas por el reclutamiento de sus miembros en 

grupos armados o delictivos  

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

  
3.2.1 Mayor número de jóvenes y mujeres 

participantes en programas de creación de empleo 

y proyectos de estabilización de las comunidades 

(2015/16: 500; 2016/17: 2.255; 2017/18: 2.500)  

Un total de 692 jóvenes en situación de riesgo, incluidos 

318 hombres y 374 mujeres, se beneficiaron directamente 

de la ejecución de 23 proyectos de estabilización de las 

comunidades elaborados por la UNAMID en colaboración 

con los asociados en la ejecución a nivel local, en 
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particular la Comisión de Desarme, Desmovilización y 

Reintegración del Sudán, ministerios gubernamentales 

competentes, autoridades administrativas locales y líderes 

comunitarios, y el equipo de las Naciones Unidas en el 

país. Los proyectos brindaron oportunidades de empleo 

temporal y ayuda para la subsistencia a los 692 

beneficiarios directos y apoyaron la mejora del estado de 

derecho, la educación y la recuperación y el desarrollo de 

la comunidad. El menor número de participantes se debió a 

la apertura de solo 23 proyectos de estabilización de las 

comunidades, de los 56 previstos inicialmente, durante el 

período examinado en el informe 

3.2.2 Mayor número de miembros de las 

comunidades y de excombatientes que participan 

en proyectos de desarme, desmovilización, 

reintegración y reinserción en las comunidades 

(2015/16: 6.282; 2016/17: 4.279; 2017/18: 6.000)  

Un total de 3.159 personas participaron en los proyectos 

de desarme, desmovilización y reintegración y de 

estabilización de las comunidades en todos los estados de 

Darfur, entre ellas 2.467 excombatientes de los estados de 

Darfur Septentrional, Meridional y Occidental que 

participaron en ejercicios de desmovilización y recibieron 

apoyo para la reinserción, y 692 beneficiarios directos que 

participaron en actividades de formación práctica o 

capacitación en el empleo mediante obras de construcción 

y la participación en proyectos de mejora de los medios de 

subsistencia. El menor número de participantes obedeció 

principalmente a los retrasos en el inicio de algunos 

proyectos de estabilización de las comunidades durante el 

período que abarca el informe  

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
Organización de 4 reuniones con la Comisión de 

Desarme, Desmovilización y Reintegración del 

Sudán, el equipo de las Naciones Unidas en el país 

y otros asociados pertinentes para planificar y 

coordinar el apoyo a la ejecución de un programa 

de desarme, desmovilización y reintegración de 

excombatientes de los signatarios del Documento 

de Doha para la Paz en Darfur 

5 Reuniones mixtas de coordinación celebradas 

con el PNUD y la Comisión de Desarme, 

Desmovilización y Reintegración del Sudán a fin 

de planificar y coordinar el apoyo a la 

desmovilización de los movimientos armados 

signatarios, de acuerdo con las disposiciones 

finales de seguridad del Documento de Doha 

para la Paz en Darfur. Además, se organizó una 

reunión para sostener conversaciones 

preliminares sobre desmovilización entre la 

Comisión y el Ejército de Liberación del Sudán-

Comando General, signatario principal del 

Acuerdo de Paz de Koron 

Organización de 2 reuniones con los interesados 

pertinentes para aprobar proyectos de estabilización 

comunitaria en los cinco estados de Darfur 

2 Reuniones del comité de evaluación de 

proyectos celebradas a fin de examinar los 

proyectos que se habían elaborado en estrecha 

colaboración con el equipo de las Naciones 

Unidas en el país y otros interesados pertinentes  

Prestación de asistencia técnica y logística a las 

instituciones nacionales competentes, como la 

Comisión de Desarme, Desmovilización y 

Reintegración del Sudán y la Comisión para la 

Aplicación de las Disposiciones de Seguridad en 

Sí Se prestaron servicios de asistencia técnica y 

apoyo logístico a la Comisión de Desarme, 

Desmovilización y Reintegración del Sudán y la 

Comisión para la Aplicación de las 

Disposiciones de Seguridad en Darfur para la 
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Darfur; y pago de reinserción en apoyo de la 

desmovilización de los excombatientes 

desmovilización de 2.467 excombatientes (494 

en Darfur Septentrional, 783 en Darfur 

Meridional y 1.190 en Darfur Occidental). El 

apoyo que se prestó incluyó el establecimiento 

del campamento de desmovilización y los pagos 

de reinserción para el respaldo de la 

desmovilización de los excombatientes 

Movilización de los interesados mediante la 

celebración de 2 talleres y prestación de asistencia 

técnica y logística a la Comisión de Desarme, 

Desmovilización y Reintegración del Sudán y otros 

interesados pertinentes, para aplicar un programa de 

seguridad de las comunidades y control de 

armamentos en Darfur 

Sí Se facilitaron reuniones consultivas y de 

coordinación para el grupo de trabajo conjunto 

de la UNAMID y otras partes interesadas 

pertinentes sobre el programa de seguridad 

comunitaria y control de armamentos. Además, 

la Operación prestó asistencia técnica y 

asesoramiento en la formulación de un 

documento conceptual sobre un programa de 

recogida de armas para la ejecución de la 

campaña del Gobierno del Sudán de recogida de 

armas en las comunidades 

Determinación de las comunidades de los 5 estados 

de Darfur especialmente amenazadas por el 

reclutamiento en grupos armados o delictivos 

No Durante el período examinado en el informe no 

se determinaron las comunidades especialmente 

amenazadas por el reclutamiento en grupos 

armados o delictivos  

Elaboración y ejecución de proyectos de 

estabilización de las comunidades para la reducción 

de la violencia armada, en colaboración con las 

instituciones nacionales competentes, los jóvenes, 

los líderes comunitarios, las instituciones nacionales 

competentes y el equipo de las Naciones Unidas en 

el país 

23 Proyectos de estabilización de las comunidades 

(9 en Darfur Occidental, 5 en Darfur 

Septentrional, 4 en Darfur Oriental, 3 en Darfur 

Central y 2 en Darfur Meridional) ejecutados en 

colaboración con interesados locales que 

incluyeron organizaciones comunitarias locales, 

autoridades administrativas locales, líderes 

comunitarios, la Comisión de Desarme, 

Desmovilización y Reintegración del Sudán, 

ministerios competentes y el equipo de las 

Naciones Unidas en el país 

Prestación de asesoramiento técnico a las 

autoridades locales, en colaboración con el equipo 

de las Naciones Unidas en el país, para ultimar 

planes de acción estatales tendientes a prevenir y 

resolver los conflictos entre comunidades 

Sí La Operación prestó asesoramiento técnico a las 

autoridades locales, en colaboración con el 

equipo de las Naciones Unidas en el país, en la 

elaboración de planes de acción estatales 

tendientes a prevenir y resolver los conflictos 

entre comunidades 

 

 

  Componente 4: Apoyo 
 

85. El componente de apoyo tiene la responsabilidad de prestar servicios de forma 

rápida, eficiente, eficaz y responsable para apoyar la ejecución del mandato de la 

Operación mediante la obtención de productos conexos, la mejora de los servicios y 

el aumento de la eficiencia. Se prestó apoyo a una dotación media de 115 

observadores militares, 10.973 efectivos de contingentes militares, 1.084 agentes de 

policía de las Naciones Unidas, 1.578 agentes de unidades de policía constituidas, 

684 funcionarios internacionales, 1.956 funcionarios nacionales, 95 titulares de 

plazas temporarias, 120 voluntarios de las Naciones Unidas y 6 funcionarios 

proporcionados por los Gobiernos. Las actividades de apoyo abarcaron la ejecución 

de programas de conducta y disciplina y sobre el VIH/sida, la administración de l 

personal, la prestación de servicios de gestión financiera, la atención médica, el 
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mantenimiento y la construcción de oficinas y viviendas, la TIC, las operaciones de 

transporte aéreo y de superficie, las operaciones de suministro y la prestación de 

servicios jurídicos y de seguridad para toda la Operación.  

 

Logro previsto 4.1: Prestación rápida, eficiente, eficaz y responsable de servicios de apoyo a la Operación  

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

  
4.1.1 Porcentaje de horas de vuelo aprobadas 

utilizadas (sin incluir las operaciones de búsqueda 

y salvamento ni las evacuaciones médicas y de 

bajas) (2015/16: 69 %; 2016/17: 63 %;  

2017/18: ≥ 90 %)  

La Operación utilizó el 74 % de horas de vuelo aprobadas 

(sin incluir las operaciones de búsqueda y salvamento ni 

las evacuaciones médicas y de bajas) 

4.1.2 Obligaciones presupuestarias del ejercicio 

anterior canceladas como porcentaje de las 

obligaciones de ejercicios anteriores arrastradas 

(2015/16: 14 %; 2016/17: 10 %; 2017/18: ≤ 5 %) 

El porcentaje de las obligaciones presupuestarias 

arrastradas de ejercicios anteriores que fueron anuladas 

fue del 8,0 % 

4.1.3 Porcentaje anual medio de puestos 

internacionales autorizados que están vacantes 

(2015/16: 18,9 %; 2016/17: 13,1 %;  

2017/18: 11,5 % ± 2 %) 

El porcentaje anual medio de puestos de contratación 

internacional autorizados fue del 13,3 % 

4.1.4 Porcentaje anual medio de funcionarias 

civiles de contratación internacional  

(2015/16: 29 %; 2016/17: 28 %; 2017/18: ≥ 33 %)  

El porcentaje anual medio de funcionarias civiles de 

contratación internacional fue del 29 % 

4.1.5 Promedio de días hábiles requeridos para 

contratar candidatos de la lista, desde el cierre de 

la vacante hasta la selección, en todos los procesos 

de selección de personal internacional  

(2015/16: 59; 2016/17: 70; 2017/18: ≤ 48)  

El promedio de días hábiles requeridos para contratar 

candidatos de la lista fue de 52 días hábiles 

4.1.6 Promedio de días hábiles requeridos para 

contratar candidatos para puestos concretos, desde 

el cierre de la vacante hasta la selección, en todos 

los procesos de selección de personal internacional 

(2015/16: 201; 2016/17: 185; 2017/18: ≤ 130)  

El promedio de días hábiles requeridos para contratar 

candidatos para puestos concretos fue de 184 días hábiles  

4.1.7 Puntuación general en el sistema de 

puntuación de la gestión ambiental del 

Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el 

Terreno (2015/16: no se aplica; 2016/17: no se 

aplica; 2017/18: 100) 

La Operación logró una puntuación de 65 en el sistema de 

puntuación de la gestión ambiental del Departamento de 

Apoyo a las Actividades sobre el Terreno. El uso general 

de combustible de la Operación concordó con el 

promedio; sus niveles de consumo de agua se situaron por 

encima del promedio de los niveles de un país que 

registra un estrés hídrico moderado; y la generación de 

desechos fue relativamente elevada. La Operación logró 

un buen desempeño respecto del impacto más amplio y 

los pilares del sistema de gestión ambiental. Todos los 

lugares se evaluaron utilizando la metodología acordada 

de evaluación de riesgos para la gestión de las aguas 

residuales y la eliminación final de desechos, y no se 

detectaron riesgos significativos 

4.1.8 Porcentaje de incidentes relacionados con la 

tecnología de la información y las comunicaciones 

resuelto dentro de las metas establecidas respecto 

La Operación resolvió el 79 % de los incidentes 

relacionados con la TIC dentro de las metas establecidas 

respecto de la criticalidad alta, media y baja 
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de la criticalidad alta, media y baja (2015/16: no se 

aplica; 2016/17: no se aplica; 2017/18: ≥ 85  %) 

4.1.9 Cumplimiento de la política de gestión de 

los riesgos de seguridad ocupacional sobre el 

terreno (2015/16: 75 %; 2016/17: 65 %;  

2017/18: 100 %) 

La Operación logró una tasa de cumplimiento de la 

política de gestión de los riesgos de seguridad 

ocupacional sobre el terreno del 40 % 

4.1.10 Puntuación general en el índice de gestión 

de bienes del Departamento de Apoyo a las 

Actividades sobre el Terreno atendiendo a los 20 

indicadores clave del desempeño subyacentes 

(2015/16: 1.258; 2016/17: 1.288; 2017/18: ≥ 1.800)  

La Operación logró una puntuación de 1.379 en el índice 

de gestión de bienes del Departamento de Apoyo a las 

Actividades sobre el Terreno atendiendo a los 20 

indicadores clave del desempeño subyacentes 

4.1.11  Porcentaje del personal de los contingentes 

en locales de las Naciones Unidas que cumplen las 

normas al 30 de junio, de conformidad con los 

memorandos de entendimiento (2015/16: 100 %; 

2016/17: 100 %; 2017/18: 100 %) 

El 100 % del personal de los contingentes estaba en 

locales de las Naciones Unidas que cumplían las normas 

al 30 de junio de 2018 

4.1.12  Cumplimiento de las normas de las 

Naciones Unidas en relación con la entrega, la 

calidad y la gestión de las existencias de raciones 

(2015/16: 96 %; 2016/17: 95 %; 2017/18: ≥ 95 %)  

La Operación logró una tasa de cumplimiento del 99 % de 

las normas de las Naciones Unidas en relación con la 

entrega, la calidad y la gestión de las existencias de 

raciones 

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
Mejora de los servicios   

Aplicación del plan de acción ambiental en toda la 

misión, de conformidad con la estrategia ambiental 

del Departamento de Apoyo a las Actividades 

sobre el Terreno 

Sí La UNAMID aplicó el plan de acción ambiental 

en toda la misión, de conformidad con la 

estrategia ambiental del Departamento de 

Apoyo a las Actividades sobre el Terreno 

Apoyo a la aplicación de la estrategia y el plan de 

gestión de la cadena de suministro del 

Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el 

Terreno 

Sí La UNAMID siguió apoyando la aplicación de 

la estrategia y el plan de gestión de la cadena de 

suministro del Departamento de Apoyo a las 

Actividades sobre el Terreno 

Servicios de aviación   

Funcionamiento y mantenimiento de 21 aeronaves 

(4 aviones y 17 helicópteros) 

 La Operación se ocupó del funcionamiento y 

mantenimiento de: 

4 Aviones 

 17 Helicópteros 

Realización de un total de 12.877 horas de vuelo 

planificadas (10.957 de proveedores comerciales y 

1.920 de proveedores militares) para todos los 

servicios, incluidos los de pasajeros, carga, 

patrullaje y observación, búsqueda y salvamento, y 

evacuación médica y de bajas 

 Se utilizó un total de 9.579 horas de vuelo, a 

saber: 

8.873 Horas de vuelo de proveedores comerciales 

706 Horas de vuelo de proveedores militares 

 La utilización de las horas de vuelo inferior a la 

prevista obedeció principalmente al despliegue 

limitado de helicópteros militares de uso 

general, las condiciones meteorológicas 

adversas y las restricciones de vuelo 
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Supervisión de las normas de seguridad aérea para 

21 aeronaves y 35 aeródromos y pistas de 

aterrizaje 

 La UNAMID prestó servicios de supervisión de 

las normas de seguridad aérea para: 

21 Aeronaves 

35 Aeródromos y pistas de aterrizaje 

Servicios de presupuesto, finanzas y presentación de informes  

Prestación de servicios de presupuesto, finanzas y 

presentación de informes para un presupuesto de 

948,8 millones de dólares, de conformidad con la 

autoridad delegada 

Sí La UNAMID prestó servicios de presupuesto, 

finanzas y presentación de informes para un 

presupuesto de 910,9 millones de dólares, de 

conformidad con la autoridad delegada 

Servicios de personal civil   

Prestación de servicios de recursos humanos a una 

dotación media de 2.894 funcionarios civiles (700 

funcionarios internacionales, 1.986 funcionarios 

nacionales, 93 titulares de plazas temporarias y 

115 Voluntarios de las Naciones Unidas), incluido 

apoyo en materia de reclamaciones, tramitación de 

derechos y prestaciones, viajes, contratación, 

gestión de puestos, preparación de presupuestos, 

capacitación y gestión de la actuación profesional, 

de conformidad con la autoridad delegada 

 La Operación prestó servicios de recursos 

humanos a un promedio de 2.855 funcionarios 

civiles, a saber: 

684 Funcionarios internacionales 

1.956 Funcionarios nacionales 

95 Titulares de plazas temporarias 

120 Voluntarios de las Naciones Unidas 

Servicios de instalaciones, infraestructura e ingeniería  

Prestación de servicios de mantenimiento y 

reparación de 112 locales de la misión en 40 

emplazamientos 

Sí Se prestaron servicios de mantenimiento y 

reparación de 112 locales de la misión en 40 

emplazamientos 

Ejecución de 11 proyectos de construcción, 

renovación y reforma, que comprenden la 

reparación y el mantenimiento de 112 km de 

carreteras, 5 aeródromos y 31 helipuertos 

Sí La UNAMID ejecutó 12 proyectos de 

construcción, renovación y reforma, y reparó y 

mantuvo 112 km de carreteras, 4 aeródromos y 

31 helipuertos 

Funcionamiento y mantenimiento de 1.235 

generadores de propiedad de las Naciones Unidas, 

además de servicios de suministro de electricidad 

contratados de proveedores locales 

Sí La UNAMID se ocupó del funcionamiento y 

mantenimiento de 1.235 generadores de 

propiedad de las Naciones Unidas, además de 

servicios de suministro de electricidad 

contratados de proveedores locales 

Funcionamiento y mantenimiento de instalaciones 

de suministro y tratamiento de agua de propiedad 

de las Naciones Unidas (incluidos 110 pozos y 

pozos de sondeo y 248 depuradoras de agua) y 

apoyo a 108 instalaciones en 112 emplazamientos 

Sí La UNAMID se ocupó del funcionamiento y 

mantenimiento de instalaciones de suministro y 

tratamiento de agua de propiedad de las 

Naciones Unidas (incluidos 100 pozos y pozos 

de sondeo y 110 depuradoras de agua) y prestó 

apoyo a instalaciones en 112 emplazamientos 

  El menor número de instalaciones de suministro 

y tratamiento de agua utilizadas y mantenidas se 

debió principalmente a la sustitución de 

depuradoras de menor capacidad con 

depuradoras de gran capacidad durante el 

período que abarca el informe 

Servicios de gestión de desechos, incluida la 

recogida y eliminación de desechos líquidos y 

sólidos, en 112 emplazamientos 

Sí La UNAMID prestó servicios de gestión de 

desechos, incluida la recogida y eliminación de 

desechos líquidos y sólidos, en 112 

emplazamientos 
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Servicios de gestión del combustible   

Gestión de suministro y almacenamiento de 44,2 

millones de litros de gasolina (12,4 millones de 

litros de combustible para operaciones aéreas, 4,6 

millones de litros de combustible para transporte 

terrestre y 27,2 millones de litros para 

generadores) y de aceite y lubricantes en los 

distintos puntos de distribución e instalaciones de 

almacenamiento en 26 lugares 

42,7 

millones 

Litros de gasolina almacenados y suministrados, 

a saber: 

8,5 

millones 

Litros para operaciones aéreas 

4,8 

millones 

Litros para transporte terrestre 

29,4 

millones 

Litros para generadores 

 La Operación también gestionó el suministro y 

almacenamiento de aceite y lubricantes en los 

puntos de distribución y los almacenes en 26 

lugares 

Tecnología de la Información Geoespacial y las Telecomunicaciones  

Suministro de 5.179 radios de mano, 2.468 radios 

portátiles para vehículos y 44 radios de estación de 

base, y prestación de apoyo al respecto 

Sí La UNAMID prestó apoyo para 5.179 radios de 

mano, 2.468 radios portátiles para vehículos y 

44 radios de estación de base 

Funcionamiento y mantenimiento de 1 instalación 

de producción de programas de radio 

Sí La UNAMID se ocupó del funcionamiento y 

mantenimiento de 1 instalación de producción 

de programas de radio 

Funcionamiento y mantenimiento de una red de 

servicios de telefonía, fax, vídeo y transmisión de 

datos, incluidas 95 terminales de muy pequeña 

apertura, 142 centralitas telefónicas, 142 enlaces 

de microondas, 49 terminales de red de área 

mundial de banda ancha y facilitación de 302 

planes de servicios de telefonía móvil y por 

satélite 

Sí La UNAMID se ocupó del funcionamiento y 

mantenimiento de una red de servicios de 

telefonía, fax, vídeo y transmisión de datos, 

incluidas 59 terminales de muy pequeña 

apertura, 142 centralitas telefónicas, 142 enlaces 

de microondas, 49 terminales de red de área 

mundial de banda ancha y facilitación de 302 

planes de servicios de telefonía móvil y por 

satélite 

Suministro de 4.825 dispositivos informáticos y 

719 impresoras para una dotación media de 4.538 

usuarios finales civiles y uniformados, además de 

588 dispositivos informáticos y 55 impresoras para 

la conectividad del personal de los contingentes, 

así como otros servicios comunes, y prestación de 

apoyo al respecto 

Sí La UNAMID prestó apoyo para 4.302 

dispositivos informáticos y 638 impresoras para 

una dotación media de 4.436 usuarios finales 

civiles y uniformados, además de 413 

dispositivos informáticos y 55 impresoras para 

la conectividad del personal de los contingentes, 

así como otros servicios comunes 

Apoyo y mantenimiento de 40 redes de área local 

y redes de área extensa en 114 emplazamientos 

Sí La UNAMID apoyó y mantuvo 40 redes de área 

local y redes de área extensa en 114 

emplazamientos 

Análisis de datos geoespaciales de una superficie 

de 493.180 km2, mantenimiento de capas 

topográficas y temáticas y producción de 7.500 

mapas 

Sí La UNAMID llevó a cabo un análisis de datos 

geoespaciales de una superficie de 493.180 km2, 

el mantenimiento de capas topográficas y 

temáticas y la producción de 5.069 mapas 
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Servicios médicos   

Funcionamiento y mantenimiento de centros 

médicos de propiedad de las Naciones Unidas  

(4 dispensarios de nivel I y 1 hospital de nivel II) y 

prestación de apoyo a centros médicos de propiedad 

de los contingentes (42 dispensarios de nivel I, 1 

hospital de nivel II y 1 hospital de nivel III) en 23 

lugares, así como mantenimiento de acuerdos 

contractuales con 4 hospitales/dispensarios 

Sí La UNAMID se ocupó del funcionamiento y 

mantenimiento de centros médicos de propiedad 

de las Naciones Unidas (4 dispensarios de nivel 

I y 1 hospital de nivel II) y prestó apoyo a 

centros médicos de propiedad de los 

contingentes (42 dispensarios de nivel I,  

1 hospital de nivel II y 1 hospital de nivel III) en 

23 lugares, y mantuvo acuerdos contractuales 

con 4 hospitales/dispensarios 

Mantenimiento de los arreglos de evacuación 

médica a 4 hospitales de nivel IV en 3 lugares 

fuera de la zona de la misión 

Sí La UNAMID mantuvo arreglos de evacuación 

médica a 4 hospitales de nivel IV en 3 lugares 

fuera de la zona de la misión (1 en El Cairo y 1 

en Dubái (Emiratos Árabes Unidos) y 2 en 

Nairobi) 

Servicios de gestión de la cadena de suministro   

Prestación de apoyo en lo relacionado con los 

servicios de gestión de la cadena de suministro, 

incluido apoyo en la planificación y contratación 

para la compra de bienes y productos básicos por 

un valor estimado de 72,9 millones de dólares; 

recepción, gestión y distribución ulterior de hasta 

11.023 toneladas de carga dentro de la zona de la 

misión; y gestión, contabilidad y presentación de 

información de propiedades, planta y equipo, 

activos financieros y no financieros y equipo por 

debajo del umbral, con un costo histórico total de 

951,3 millones de dólares, de conformidad con la 

autoridad delegada 

Sí La UNAMID prestó apoyo en lo relacionado 

con los servicios de gestión de la cadena de 

suministro, incluido apoyo en la planificación y 

contratación para la compra de bienes y 

productos básicos por un valor estimado de 114 

millones de dólares; recibió y proporcionó 

gestión y distribución ulterior de 11.878 

toneladas de carga dentro de la zona de la 

misión; y proporcionó gestión, contabilidad y 

presentación de información de propiedades, 

planta y equipo, activos financieros y no 

financieros y equipo por debajo del umbral, con 

un costo histórico total de 907,5 millones de 

dólares, de conformidad con la autoridad 

delegada 

Servicios de personal uniformado   

Emplazamiento, rotación y repatriación de una 

dotación media de 13.330 efectivos militares y de 

policía (118 observadores militares, 10.581 

efectivos de contingentes, 1.049 agentes de policía 

de las Naciones Unidas y 1.582 agentes de 

unidades de policía constituidas) y 6 miembros del 

personal proporcionado por los Gobiernos 

 Emplazamiento, rotación y repatriación de una 

dotación media de: 

115 Observadores militares 

10,973 Efectivos de contingentes 

1,084 Agentes de policía de las Naciones Unidas 

1,578 Agentes de unidades de policía constituidas 

6 Funcionarios proporcionados por los Gobiernos 

Inspección, verificación y presentación de 

informes sobre el equipo pesado de propiedad de 

los contingentes y cumplimiento de la autonomía 

logística para 37 unidades militares y de policía 

constituidas en 34 emplazamientos 

Sí La UNAMID inspeccionó, verificó y presentó 

informes sobre todo el equipo de propiedad de 

los contingentes y la autonomía logística para 

37 unidades militares y de policía constituidas 

en 34 emplazamientos 
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Suministro y almacenamiento de raciones, raciones 

de combate y agua embotellada para una dotación 

media de 12.163 efectivos de contingentes 

militares y unidades de policía constituidas 

Sí La UNAMID suministró y almacenó raciones, 

raciones de combate y agua embotellada para 

una dotación media de 10.703 efectivos de 

contingentes militares y 1.578 agentes de las 

unidades de policía constituidas durante el 

período que abarca el informe 

Apoyo a la tramitación de reclamaciones, incluidas 

solicitudes y prestaciones de viajes oficiales para 

una dotación media de 13.330 efectivos militares y 

de policía y 6 miembros del personal 

proporcionado por los Gobiernos 

Sí La UNAMID apoyó la tramitación de 

reclamaciones, incluidas solicitudes y 

prestaciones de viajes oficiales para una 

dotación media de 13.756 efectivos militares y 

de policía y 6 miembros del personal 

proporcionado por los Gobiernos 

Servicios de administración de vehículos y transporte terrestre 

Funcionamiento y mantenimiento de 1.940 

vehículos de propiedad de las Naciones Unidas 

(incluidos 972 vehículos ligeros de pasajeros, 475 

vehículos de uso especial, 13 ambulancias, 26 

vehículos blindados y 454 vehículos de uso 

especial, remolques y enganches), 4.155 vehículos 

de propiedad de los contingentes y 37 talleres e 

instalaciones de reparación, y prestación de 

servicios de transporte, incluido transporte de ida y 

vuelta 

2.096 Vehículos de propiedad de las Naciones Unidas 

utilizados y mantenidos, incluidos 1.054 

vehículos ligeros de pasajeros, 516 vehículos de 

uso especial, 13 ambulancias, 26 vehículos 

blindados y 487 vehículos especializados de 

otro tipo, remolques y enganches  

3.342 Se utilizaron y mantuvieron vehículos de 

propiedad de los contingentes y 37 talleres 

mecánicos e instalaciones de reparación, y se 

prestaron servicios de transporte y traslado de 

ida y vuelta. El menor número de vehículos de 

propiedad de los contingentes se debió 

principalmente a la repatriación de los 

contingentes militares y las unidades de policía 

constituidas durante el período que abarca el 

informe 

Seguridad   

Prestación de servicios de seguridad las 24 horas, 

los 7 días de la semana, en toda la zona de la 

misión 

Sí Se prestaron servicios de seguridad las 24 horas, 

los 7 días de la semana, en toda la zona de la 

misión 

Servicio de escolta 24 horas al día para el personal 

superior de la misión y funcionarios visitantes de 

alto rango 

Sí Se prestaron servicios de escolta 24 horas al día 

para el personal superior de la misión y 

funcionarios visitantes de alto rango 

Evaluación de las condiciones de seguridad en 

toda la zona de la Operación, incluida la 

inspección de las condiciones de seguridad en 462 

residencias 

Sí Se realizaron evaluaciones de las condiciones de 

seguridad, incluidas inspecciones de las 

condiciones de seguridad en 584 residencias 

Celebración de un total de 6.325 sesiones 

informativas sobre medidas de seguridad y planes 

para imprevistos, sesiones de orientación inicial 

sobre cuestiones de seguridad, y adiestramiento 

básico sobre prevención de incendios para todo el 

personal nuevo de la misión 

3.843 Sesiones informativas celebradas sobre medidas 

de seguridad y planes para imprevistos, sesiones 

de orientación inicial sobre cuestiones de 

seguridad, y adiestramiento básico sobre 

prevención de incendios para todo el personal 

nuevo de la misión 

El menor número que el previsto de sesiones 

informativas se debió principalmente a la 

reducción del personal uniformado durante el 

período que abarca el informe 
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Conducta y disciplina   

Aplicación de un programa de conducta y 

disciplina para todo el personal militar, de policía 

y civil, que incluye actividades de capacitación, 

prevención y vigilancia de las investigaciones y 

medidas disciplinarias 

Sí La UNAMID aplicó un programa de conducta y 

disciplina para todo el personal militar, de 

policía y civil, que incluyó actividades de 

capacitación, prevención y vigilancia de las 

investigaciones y medidas disciplinarias 

VIH/sida   

Funcionamiento y mantenimiento de 5 servicios de 

asesoramiento y análisis confidenciales voluntarios 

en relación con el VIH para todo el personal de la 

misión en 20 emplazamientos, y ejecución de 

programas de sensibilización sobre el VIH, en 

particular educación entre pares, para todo el 

personal de la misión 

Sí La UNAMID se ocupó del funcionamiento y 

mantenimiento de 5 servicios de asesoramiento 

y análisis confidenciales voluntarios en relación 

con el VIH. Se impartió a todo el personal de la 

misión en 20 emplazamientos un programa de 

sensibilización sobre el VIH, mediante 

orientación inicial, capacitación en materia de 

VIH en el lugar de trabajo, educación por pares 

y cursos de formación especializada en temas 

diversos como la profilaxis después de la 

exposición y las enfermedades de transmisión 

sexual  
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 III. Utilización de los recursos 
 

 

 A. Recursos financieros 
(En miles de dólares de los Estados Unidos; ejercicio presupuestario comprendido entre el 1 de julio de 2017 

y el 30 de junio de 2018.) 

 

Categoría 

Fondos  

asignados Gasto 

Diferencia 

Monto Porcentaje 

(1) (2) (3)=(1)-(2) (4)=(3)÷(1) 

     
Personal militar y de policía     

 Observadores militares 5 417,0  5 280,8  136,2  2,5  

 Contingentes militares 375 262,8  372 179,2  3 083,6  0,8  

 Policía de las Naciones Unidas 48 080,3  51 968,9  (3 888,6) (8,1) 

 Unidades de policía constituidas 57 553,3  57 415,9  137,4  0,2  

 Subtotal 486 313,4  486 844,8  (531,4) (0,1) 

Personal civil     

 Personal internacional 153 045,4  151 776,6  1 268,8  0,8  

 Personal nacional 79 777,5  82 597,7  (2 820,2) (3,5) 

 Voluntarios de las Naciones Unidas 5 356,4  5 278,4  78,0  1,5  

 Personal temporario general 5 812,0  6 906,0  (1 094,0) (18,8) 

 Personal proporcionado por los Gobiernos 278,7  35,1  243,6  87,4  

 Subtotal 244 270,0  246 593,7  (2 323,7) (1,0) 

Gastos operacionales     

 Observadores electorales civiles –  –  –  –  

 Consultores 233,0  39,8  193,2  82,9  

 Viajes oficiales 2 851,7  3 086,8  (235,1) (8,2) 

 Instalaciones e infraestructura 52 949,1  57 361,9  (4 412,8) (8,3) 

 Transporte terrestre 7 793,7  8 667,9  (874,2) (11,2) 

 Operaciones aéreas 65 588,2  62 787,7  2 800,5  4,3  

 Operaciones marítimas –  471,0  (471,0) –  

 Comunicaciones 10 805,0  9 311,7  1 493,3  13,8  

 Tecnología de la información 9 157,2  8 764,2  393,0  4,3  

 Servicios médicos 946,0  745,7  200,3  21,2  

 Equipo especial – –  –  –  

 Suministros, servicios y equipo de otro tipo 30 033,9  23 589,2  6 444,7  21,5  

 Proyectos de efecto rápido –  –  –  –  

 Subtotal 180 357,8  174 825,9  5 531,9  3,1  

 Recursos necesarios en cifras brutas 910 941,2  908 264,4  2 676,8  0,3  

Ingresos en concepto de contribuciones del 

personal 24 164,6  24 674,0  (509,4) (2,1) 

 Recursos necesarios en cifras netas  886 776,6  883 590,4  3 186,2  0,4  

Contribuciones voluntarias en especie 

(presupuestadas)  –  –  –  –  

 Total de recursos necesarios 910 941,2  908 264,4  2 676,8  0,3  
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 B. Información resumida sobre las redistribuciones entre grupos 
(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Grupo 

Consignaciones 

Distribución 

original Redistribución 

Distribución 

revisada 

    
I. Personal militar y de policía  486 313,4 535,0 486 848,4 

II. Personal civil 244 270,0 2 323,7 246 593,7 

III. Gastos operacionales 180 357,8 (2 858,7) 177 499,1 

 Total 910 941,2 – 910 941,20 

 Porcentaje de la consignación total que se ha redistribuido   0,3 

 

 

86. Durante el período que abarca el informe, se redistribuyeron fondos al grupo I 

(personal militar y de policía), para cubrir las necesidades superiores a las previstas 

para los agentes de policía de las Naciones Unidas, debido a niveles medios de 

despliegue mensual superiores a los previstos. También se redistribuyeron fondos al 

grupo II (personal civil), para sufragar lo siguiente: a) gastos comunes de personal 

nacionales superiores a los previstos; b) un aumento del nivel de la prestación por 

peligrosidad para el personal de contratación nacional, con efecto a partir de enero de 

2018, de conformidad con la decisión de la Comisión de Administración Pública 

Internacional; y c) los gastos asignados a la UNAMID para la contratación de personal 

temporario general en relación con las actividades de apoyo para la Ampliación 2 de 

Umoja, el desmantelamiento de Galileo, el proyecto de gestión de la cadena de 

suministro y otros proyectos intersectoriales. La redistribución de fondos del grupo 

III (gastos operacionales) fue posible principalmente porque se redujeron las 

necesidades en las partidas de gastos de suministros, servicios y equipo de otro tipo, 

operaciones aéreas y comunicaciones.  

 

 

 C. Patrón de gastos mensuales 
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87. El incremento de los gastos en julio y agosto de 2017 y enero y abril de 2018 

obedeció principalmente a las obligaciones contraídas en relación con el reembolso 

de los costos estándar de los contingentes y las unidades de policía constituidas, y a 

las reclamaciones relacionadas con el equipo pesado de propiedad de los contingentes 

y autonomía logística. 

 

 

 D. Otros ingresos y ajustes 
(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Categoría Monto 

  
Ingresos por inversiones 2 781,6 

Otros ingresos/ingresos varios  659,8 

Contribuciones voluntarias en efectivo  – 

Ajustes respecto de ejercicios anteriores  – 

Anulación de obligaciones de ejercicios anteriores  9 244,4 

 Total 12 685,8 

 

 

 

 E. Gastos en equipo de propiedad de los contingentes: equipo pesado 

y autonomía logística 
(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Categoría Gasto 

  
Equipo pesado  

 Contingentes militares 65 070,2 

 Unidades de policía constituidas 13 982,9 

 Subtotal 79 053,1 

Autonomía logística  

 Contingentes militares 48 235,3 

 Unidades de policía constituidas 6 281,9 

 Subtotal 54 517,2 

 Total 133 570,3 

Coeficientes por condiciones propias de la misión Porcentaje Fecha efectiva Fecha del último examen 

    
A. Aplicables en la zona de la misión – – – 

 Factor por condiciones ambientales 

extremas 

2,6 1 de julio de 2017 1 de julio de 2017 

 Factor por intensificación de las 

condiciones operacionales 

3,8 1 de julio de 2017 1 de julio de 2017 

 Factor por actos hostiles o abandono 

forzado 

3,7 1 de julio de 2017 1 de julio de 2017 

B. Aplicables al país de origen    

 Factor por transporte adicional  0,0–3,5   

 

 

  



A/73/653 
 

 

18-20726 62/66 

 

 F. Valor de las contribuciones no presupuestadas 
(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Categoría Valor real 

  
Acuerdo sobre el estatuto de las fuerzasa 2 391,3 

Contribuciones voluntarias en especie (no presupuestadas) – 

 Total 2 391,3 

 

 a Incluye el valor de los terrenos proporcionados por el Gobierno del Sudán (827.859 dólares) y 

los servicios prestados de conformidad con el acuerdo sobre el estatuto de las fuerzas, incluidos 

los derechos de aterrizaje en aeropuertos y las tasas de aeropuerto y de embarque/desembarque 

(1.313.673 dólares) y las tasas de matrícula de vehículos (249.811 dólares).  
 

 

 

 IV. Análisis de las diferencias1 
 

 

 Diferencia 

Observadores militares 136,2 2,5 % 

 

88. La disminución de las necesidades obedeció principalmente a la reducción de 

los gastos en concepto de dietas por misión debido a la mayor tasa de vacantes media 

real del 3,4 %, frente a la tasa presupuestada del 1,0 %, compensada en parte con 

costos reales superiores a los presupuestados de los pasajes para viajes de rotación.  

 

 Diferencia 

Contingentes militares 3.083,6 0,8 % 

 

89. La disminución de las necesidades obedeció principalmente a lo siguiente: a) los 

menores gastos en concepto de flete y despliegue del equipo de propiedad de los 

contingentes, debido principalmente a la demora en la repatriación de dos contingentes 

militares y a los gastos inferiores a los presupuestados para la repatriación de varios 

contingentes militares; b) los menores gastos en concepto de viajes de repatriación y 

rotación, debido principalmente a la mayor utilización de aeronaves fletadas a largo 

plazo, lo que dio lugar a una reducción de los gastos de reubicación y a gastos inferiores 

a los presupuestados para los viajes de rotación de varios efectivos de contingentes 

militares; y c) el déficit superior al presupuestado de las capacidades de autonomía 

logística. La disminución de las necesidades se compensó en parte con el aumento de 

los gastos en concepto de reembolso de los costos estándar de los contingentes y equipo 

pesado de propiedad de los contingentes, debido principalmente a la demora en la 

repatriación de dos contingentes militares. 

 

 Diferencia 

Policía de las Naciones Unidas (3.888,6) (8,1 %) 

 

90. El aumento de las necesidades obedeció principalmente a los niveles superiores 

a lo previsto de despliegue mensual medio como resultado de una reducción más lenta 

de lo previsto de personal de policía de las Naciones Unidas, debido a consideraciones 

de seguridad. El aumento de las necesidades también obedeció a los gastos superiores 

a los presupuestados del costo real de los pasajes para viajes de rotación.  

__________________ 

 1 Las diferencias de recursos se expresan en miles de dólares de los Estados Unidos. Se analizan 

las diferencias cuando se ha producido un incremento o una disminución de al menos el 5  % o 

100.000 dólares. 
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 Diferencia 

Unidades de policía constituidas 137,4 0,2 % 

 

91. La disminución de las necesidades obedeció principalmente a la reducción de 

los gastos de flete y despliegue del equipo de propiedad de los contingentes, debido 

principalmente a los gastos de repatriación de dos unidades de policía constituidas 

inferiores a los presupuestados. La disminución de las necesidades se compensó en  

parte con los gastos superiores a los presupuestados respecto del equipo pesado de 

propiedad de los contingentes y a las menores deducciones reales en concepto de 

equipo de propiedad de los contingentes no desplegado, desplegado con demoras o 

inservible, frente a los gastos en concepto de unidades de policía constituida, de 

conformidad con la resolución 67/261 de la Asamblea General. 

 

 Diferencia 

Personal de contratación internacional 1.268,8 0,8 % 

 

92. La disminución de las necesidades obedeció principalmente al aumento de la 

tasa de vacantes media real del 13,3 %, frente a la tasa presupuestada del 11,5 %. La 

disminución de las necesidades se compensó en parte con unos gastos superiores a 

los previstos en concepto de gastos comunes de personal y contribuciones del 

personal. 

 

 Diferencia 

Personal de contratación nacional (2.820,2) (3,5 %) 

 

93. El aumento de las necesidades obedeció principalmente a unos gastos comunes 

de personal superiores a los previstos y a un aumento del nivel de la prestación por 

peligrosidad para el personal de contratación nacional, con efecto a partir de enero de 

2018, de conformidad con la decisión de la Comisión de Administración Pública 

Internacional. El aumento de las necesidades se compensó en parte con la disminución 

de las necesidades en concepto de sueldos del personal de contratación nacional, 

debido principalmente a que la categoría media real del personal de contratación 

nacional de la Operación fue inferior a la presupuestada.  

 

 Diferencia 

Personal temporario general (1.094,0) (18,8 %) 

 

94. El aumento de las necesidades obedeció principalmente al gasto asignado a la 

UNAMID para la contratación de personal temporario general relacionado con las 

actividades de apoyo a la Ampliación 2 de Umoja, el desmantelamiento de Galileo, 

el proyecto de gestión de la cadena de suministros y otros proyectos intersectoriales, 

y a gastos comunes de personal superiores a los previstos. El aumento de las 

necesidades se compensó en parte con la disminución de las necesidades de sueldos 

del personal nacional financiado con cargo a la partida de personal temporario general, 

debido principalmente a que la categoría real del personal nacional de Servicios 

Generales financiado con cargo a la partida de personal temporario general de la 

Operación fue inferior a la presupuestada.  

 

https://undocs.org/sp/A/RES/67/261


A/73/653 
 

 

18-20726 64/66 

 

 Diferencia 

Personal proporcionado por los Gobiernos 243,6 87,4 % 

 

95. La disminución de las necesidades obedeció principalmente a que se registraron 

gastos inferiores a los previstos en concepto de dietas por misión.  

 

 Diferencia 

Consultores 193,2 82,9 % 

 

96. La disminución de las necesidades obedeció al registro de los gastos para 

financiar la parte correspondiente a la Operación del Servicio de Asistencia Técnica 

Rápida en materia de Clima y Medio Ambiente en la partida de instalaciones e 

infraestructura.  

 

 Diferencia 

Viajes oficiales (235,1) (8,2 %) 

 

97. El aumento de las necesidades se debió principalmente al incremento de la 

frecuencia de los viajes respecto del cierre de bases de operaciones, el establecimiento 

de la base de operaciones temporal en Golo y la prestación de apoyo operacional por 

diversos componentes de los elementos de apoyo a la misión para garantizar la 

prestación satisfactoria de los servicios en toda la zona de la misión.  

 

 Diferencia 

Instalaciones e infraestructura (4.412,8) (8,3 %) 

 

98. El aumento de las necesidades obedeció principalmente a lo siguiente: a) el 

mayor consumo real de 29,4 millones de litros de combustible para generadores, 

frente a los 24,5 millones de litros presupuestados; b) el mayor precio medio real del 

combustible, de 0,98 dólares por litro, frente al presupuestado, de 0,91 dólares por 

litro; c) la mayor adquisición que la prevista de instalaciones sanitarias para apoyar 

el establecimiento de la base de operaciones temporal en Golo, y sustituir en otros 

lugares de la Operación las instalaciones viejas; y d) los servicios de seguridad debido 

al número superior al previsto de efectivos del personal uniformado que vivían en 

alojamientos fuera de los locales de la UNAMID. El aumento de las necesidades se 

compensó en parte con lo siguiente: a) gastos en concepto de servicios de 

mantenimiento inferiores a los previstos; b) gastos inferiores a los previstos en 

concepto de servicios de arquitectura y demolición, debido principalmente al 

aplazamiento de algunos proyectos de construcción; c) la cancelación de la 

adquisición prevista de un sistema de tratamiento de aguas de gran capacidad; y d) la 

adquisición de piezas de repuesto y suministros inferior a la p revista, debido 

principalmente a la disponibilidad de existencias.  

 

 Diferencia 

Transporte terrestre  (874,2) (11,2 %) 

 

99. El aumento de las necesidades obedeció principalmente al incremento de los 

costos de la gasolina, el aceite y los lubricantes, debido principalmente al aumento de 

la utilización de vehículos de transporte terrestre en relación con la reconfiguración 

de la Operación y al aumento del precio medio real de 0,97 dólares por litro del 

combustible diésel, frente al precio presupuestado de 0,91 dólares por litro. 
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 Diferencia 

Operaciones aéreas 2.800,5 4,3 % 

 

100. La disminución de las necesidades obedeció principalmente al número de horas 

de vuelo inferior al previsto, debido principalmente al despliegue limitado de cuatro 

helicópteros militares de uso general, las condiciones meteorológicas adversas y las 

restricciones de vuelo. El número de horas de vuelo inferior al previsto dio lugar a 

una reducción de los costos por hora de vuelo y a menores necesidades de gasolina, 

aceite y lubricantes. La disminución de las necesidades se compensó en parte con el 

aumento de los costos de flota garantizados de los aviones y helicópteros.  

 

 Diferencia 

Operaciones marítimas (471,0) – 

 

101. El aumento de las necesidades obedeció principalmente a la adquisición de 

contenedores marítimos para el almacenamiento de instalaciones prefabricadas y para 

el transporte de suministros de alojamiento.  

 

 Diferencia 

Comunicaciones 1.493,3 13,8 % 

 

102. La disminución de las necesidades obedeció principalmente a lo siguiente: a) la 

reducción de las necesidades de piezas de repuesto, debido principalmente a la 

centralización de la red Tetra; b) la descontinuación de centrales nodales de satélites 

y otras infraestructuras de TIC desde bases de operaciones cerradas; y c) la 

disminución de los gastos de servicios de información pública e impresión y 

reproducción. La disminución de las necesidades se compensó en parte con el 

aumento de los costos de adquisición de equipo de comunicaciones para mejorar la 

conectividad y la seguridad. 

 

 Diferencia 

Tecnología de la información 393,0 4,3 % 

 

103. La disminución de las necesidades obedeció principalmente a la adquisición de 

piezas de repuesto y suministros inferior a la prevista, debido principalmente a la 

disponibilidad de existencias. 

 

 Diferencia 

Servicios médicos  200,3 21,2 % 

 

104. La disminución de las necesidades obedeció principalmente a la adquisición de 

suministros médicos inferior a la prevista debido a las dificultades en el proceso de 

despacho de aduanas. 

 

 Diferencia 

Suministros, servicios y equipo de otro tipo 6.444,7 21,5 % 

 

105. La disminución de las necesidades obedeció principalmente a lo siguiente: a) una 

ejecución de otras actividades programáticas inferior a la prevista; b) la reducción de 

los gastos de flete y gastos conexos debido a la utilización de vehículos y equipo de 

propiedad de las Naciones Unidas en lugar de contratistas de logística externos para el 
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transporte de carga dentro de Darfur; y c) los menores gastos en concepto de cargos 

bancarios, debido a la reducción del personal uniformado y civil durante el ejercicio . 

 

 

 V. Medidas que deberá adoptar la Asamblea General 
 

 

106. Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General en relación con la 

financiación de la UNAMID son las siguientes: 

 a) Decidir el destino que se dará al saldo no comprometido de 2.676.800 

dólares correspondiente al período comprendido entre el 1 de julio de 2017 y el 

30 de junio de 2018; 

 b) Decidir el destino que se dará a otros ingresos correspondientes al 

período terminado el 30 de junio de 2018, que ascienden a 12.685.800 dólares, 

procedentes de inversiones (2.781.600 dólares), otros ingresos e ingresos varios 

(659.800 dólares) y la cancelación de obligaciones de ejercicios anteriores 

(9.244.400 dólares). 

 


